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I 

Llamado a lista. 

II 

Aprobación de las Actas números 30, 31, 32 y 33, correspondientes 
a las se'.siones ordinarias de los días miércoles 4, jueves 5, martes 
10 y miércoles 11 de noviembre, publicadas en. la Gaceta del 

Congreso números ... del presente año. 

III 

Proyectos de ley para segundo debate. -

Proyecto de ley número 110 de 199;i Senado, "por la cual se reor
ganiza la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores y se ·regla
menta el artícuio 225 de la Constitución Política de Colombia". 
Ponente para segundo debate, honorable Senador Enrique Gómez 
Hurtado. Ponencia para segundo debate publicada en la .Gaceta del 

. Congreso número 109 de 1992. Proyecto publicado en la Gaceta del 
Congreso número 37 de 1992 .. Autor, honorable Senador Gabriel 
Melo Guevara. Proyecto originario del honorable Senado. . . 

Proyecto de acto legislativo número 14 de 1992 Senado, "por me
dio del cual se reforma ~l artículo 323 de la. Constitución Polítfoa y 
se dictan otras disposiciones" .. Ponente para segundo debate, ho
norable Senador Luis Guillermo Giraldo Hurtado. Proyecto publi
cado en la Gaceta del Congreso número 14 de 1992. Autores, 

.. honorables Senadores Rafael Amador Campos,· Julio César Turbay 
Quintero, Ricaurte Losada Valderrama y otros. Originario- del · 
honorable Senado. 
Proyecto de ley número 31 de Hl92 Senado, "por medio de la cual 
se restructura la educación süperior". Ponente para seguµdo deba
te, honorable Senador Ricardo Mosquera Mesa. Ponencia para 
primer· debate publicada en la Gaceta del 'Congreso número 60 de 
1992. Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 9 de 
1992. Autor, señor Ministro de Educación, doctor Carlos· Holmes 
Trujillo García. Originario del honorable Senado· de la República. 

Proyecto de ació legislativo número 1~ de 1992 Senado, "por me
dio del cual se erige la ciudad de Barranquilla, capital del Depar
tamento del Atlántico, en Distrito Industrial, Marítimo y - Por
tuario". Ponente para segundo debate, honorable Senadoi: Andrés 
Pastrana Arango. Ponencia para segundo debate publicada en ia 
Gaceta del Congreso número 150 de 1992. Ponencia para. primer 

debate publicada en la Gaceta del Congreso .número 74 de· 1992. 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso núme1·0 61 de 1992. 
Autor, honorable Senador José Name Terán y otros. Proyecto 
originario del honorable Senado. · 

Pmyecto de ley número 160 de 1992 Senado; "por medio de la cual· 
se fija la edad para el ejercicio de la ciudadanía. Ponente para 
segundo debate, honorable Senador Alberto Santofimio Botero. 
Ponencia para primer debate publicada· en la Gaceta del Congreso 
número 137 de 1992. Autores, honorables Senadores Edgardo Vives 
Campo y José Blackburn Cortés. Originario del -honorable Senado. 

Proyecto de ley número 147 de 1992 Senado, "por la cual se resta
blecen unas excepciones a las incompatibilidad·es de los servidores 
públicos". Ponente para segundo debate, honorable Senador Julio 
César Turbay Quintero. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta del Congreso número 114 de 1992. Proyecto publicado 
en la Gaceta del Congreso número 7 4 de 1992. Autores, honor~bles 

· Senac;Iores Orlando Vásquez Velásquez, Darío Londoño Cardona y 
· otros. Originario del Senado . 

Proyecto de ley número 95 de 1992 Senado, "por la cual se 
-retglamenta el artículo 41 de la Constitución Nacional". Ponente 
para segundó debate, honorable Senador Eduardo Pizano ·de Nar
váez. Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Con
greso -número 83 qe 1992. Proyecto publicado en la Gaceta del 
Congreso número 12 de 1992. Autores, honorables Senadores Clau
dia Blum de Barberi, .Gustavo Galvis Hérnández Maristellá Sanín 

, ' ' Efra1n Cepeda_ y otros. Originario del Senaqo . 

IV 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 

V 

Lo que prQpongan los honorables Senadores, los señores Ministros · 
del Despacho y altos funcionarios del Estado. 

El Presidente, 
JOSE BLACKBURN C. 

El Primer Vicepresidente; 
ALVARO PAVA CAMELO 

El Segundo Vicepresidente, 
JAIME VARGAS SUAREZ. 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
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PONENCIA PAl?A. PRIMER DEBATE 

al proyecto de ley número 065 de 1992 Cá
mara, "por la cu.al se dictan nor,nas ten
dientes a modernizar la organización . y. el 
· f uncionamrenfo-~de ..J.os ..munfoipios,~ .. 

Sant~fé de Bogotái D. C., octubre de 1992. · 

Doctor · 
JUAN CARLOS VIVES .l\1ENOT.TI 
Presidente · · . 
Comisión Primera Constitucional -
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Ref.: Informe ponencia proyecto de ley núme
r-0 . 065 0ámar.a, "por la cual se dictan 
normas tentl.hmtes a modernizar la- orcga
nízación y funcionamiento de ·los mu
nicipios". 

Habiéndonos· correspondido-_ por su. gentil 
designación, el gran honor de preparar 
informe de ponencia a-1 proye~to · de la 
refétencia, nos permitimos presentar· las 
consideraciones y .pliegos de ·modificaciones 
correspondientes, haciendo uso de la mayor 
prontitud, con el objeto de colaborar así con 
el trámite oportuno ·de tan _'apremiante nor
matividad .. pará- la .modernización y .adecua
ción institucional de la vida municipal acorde 
con la Constitución Polític~ de 1991. 

Modernización ·instituciónal. 

Efec,tivame11te son incalculables -los .in
gentes .arihelo.s políticos ·Y socialés de l~. so
ciedad moderna que pretende . e.n sus · más 
nobles propósitos, poner -al tanto ·de las exi
gencias'«técnica:s. y· humanas de- la .épQca ;todas 
las instituciones democ~áticas del país, a 
efecto .de no sólo responder a las .espectati-:
vas áctuales de ·la· sociedad colómbiana, sino 
de prepararla cpara :-áfronta-r :los. nuevos. retos -
que la :.:tultu:ra del :siglo XXI ·.traerá .al: orden 
polítieo·, nacional e internacional. . 

A .todo esto, Ja: Constitución Política· de 
1991 constituye él principál pilar y la 'herra
mienta fundamental para la modern~ación 
del :$.statlo, , a la .. (;lue obviamente no· podía 
escapar··..el .ánimo .:i:eno:v:ador ·de la .célula bá
sica üe :Ja sociedaa po1ítica .colombiana: el 
municipio. · · · 

Esta ·-farea •medernizatlora dél <m11riicipio 
colombiano, JJus ubica en q::ri'imera . .instancia. 
en un ,nuevo -marco :fiJosófico -de ,apr.eciiac;i9n 
de la estrHctura .local, que {llp.µnta necesaria-. 
mente a un desarrollo integral de la vida 
municipal desde el punto ·de ·vista político, 
fiscal y administrativo, pata lo cua1-1a Cons-· 
titución ha señalado procédi:n::iientos legales 
diferentes (leyes macm, leyes or:gánicas, le
yes .estatutarias, y leyes ordinarias); que no 
por ello significa desarticulación alguna de. 
·la normatividad propia del régimen muni- · 
cipal. · · 

Con este propósito.el ~Gobierno Nacional a 
través del señor Minisb:o de Gobierno, doctor 
Humberto de la Calle Lombana, se ha permi
tido presentar ·:al Congreso de la República, 
a través de ·1a ·honoráble --Cámara de ·Repr.e
sentantes varios proyectos de ley que tocan 
el fondo·l:.le·fa·realidad mqriicipal y: .que cons-~ 
tituyen, sin duda alguna, un·robustecirniento~ 
de l~s. • di.S.tmtas institu-ciop.es.-.democráticas 
que sirven· de .. pilar a la célula füiidamentaL. 
de. la ,vid.a. políti:ea- c9lQmbiana; ,pero es inne,._: 
gablemente este proyecto, "tendi'ente.:a .. mci-r: 

\ . 

ON E N ·e 
dernfaar i~ organización 'y' ·fünéiójla:mientb · 
de los municipios", .el qm~ reún,e'los más .di'" 
versos y trascendentales ·aspectos ae·-1a vida : 
local, y que en:at-ehcfün.a.los_pi::e~eptos/dé 1& 

. .-nuev~ ~G~Rs.titpción _requieren -un 'desarrollo: 
1egaLacQr.d.e .c.Qn l.~s JlóUtiéa§_ d~: ñ:iodefüiza.:: 
ción institucional. , · · · .. ---

·.- - Pero el -nuevo ·marco filosóficó de la· ·es
tructura.:.municipal-nos remite .también a una 
serie de pr-incipios básicos .que deben inspirar 
.todo .el ordenamiento legftl orientado a regu-
lar la vida municipal: · 

·La· n·ecesa:rta· ·autonomfa· local, en. los ·tér
minos de f orta1ecimiento político y fiscal y 
de autogestión administrativa que le permi
tan por sí mismo impulsar los procésos de 
desarrollo propios del sector urbano y rural. . 
Es sin más la ruptura con los esquemas cen
tralistas, · paternaJistas y discriminatorios 
que venían alimentando el ya agonizante cen- . 
tralismo· del siglo pasado y, en buena hora 

· la puesta en vigenrja de· prácticas oxigenan
tes de la ·democracia participativa, tendien
te~ a cr.ear_ un ambiente de solidaridad, de 
mutue :respetó, de .tolerancia y- de amplia 
participación ciudadana en 'lós asuntos. lo-. 
cales, tales como la toma de decisiones po
líticás, · 1a distribución racionalizada de los 
recursos fiscales y la administración directa. 
de las obras y servicios públicos municipa
les,. fo~trum~ntos necesarios para la convi
vencia pacífica de los habitántes. · · 

"r 

' ' .. ,, 

temente· califfoados para desempeñar . con 
eficiencia, eficiicia: y responsabilidad las ges.:.. 
tiones encomendadas. Es en· este contexto 
donde concebimos' la necesidad dé establecer 
.criterios renovadores en: relación con el Con ... 
cejo Municipal, 'concejales, alcaldes, comu..; 
rias, . cotregirñienfüs; jtrrrtas· · aaministradoras· 
locales,. párticipación comunitaria, asocia
ción de m:unjcip.ios, _per_sonerías, control fis
cal .Y contralorías. Todo esto en cumpllm:feñ
to y desarrollo ·de la Constitución . Política 
y en especial, de los siguientes artículos: 
124, ·1:2-6, ·127, ·128, 150 {numer-ales 4 ·y 23) 
209, 260, 261, 263, 267, 268, 269, 270, 212:· 
274, 280, 287, 291, 292, 293, 311, 312, 313, 
314, 315, 318-, 320 y transitorios 19, 40 y 54. 

Ateniéndonos entonces, a los preceptos 
· constitücionales, a las propuestas d~l Gobier-
. no Nacional., a nuestros propios criterios y' a · 
las propuestas recogidas en distintos foros 
con alcaldes, concejales, miembros de juntas 
administradoras -locales y líderes comunitá
rios del país, consideramos pertinente for-

. mular· el siguiente plieglo de modificaciones:· 

PLIEGO DE MADIFICACIONES 

·Proyecto de ley número 065 de 1992 Cámara. 

·El Congr~so .de Colombia, 

DECRETA;: 

I 

Principios ·generales sobre la organización y 
-e"l -·.funéionanilento de fos ~Municipios. 

· La apremiante · tecnificación y cualifica
ción de la administración municipal. .Implica 
.ésta. .. enmarcar al municipio en una clara, .. con
cepción . de, .empresa moderna ~uyo obj.etivo 
rádique fundamentalmente en producir .Jo.s ·· 
mejor.es resultados eñ la prestación de los 
servicios -básicos de beneffoio comuntario y' «Artículo 19 Se suprime este· artículo del · 

-en-1.la.-adecuada y oportuna elévación- del ni- proyecto de Jey por considerarse que el ob-
. vel.de vida de los conciudadanos. Se requiere . Jeto deja misma, se encuentra desarrollado 
ent.~:nices, pepsar en un est}lo nuevo ~O~ (!ri-. en.(3U<CÚntenido. •Y en su -reemplazo ·se defin 
terio gere11c1~l para maneJ;l.r y admm1~tra; • al :municipio como ta!». e 

-esa .. empresa que en cada lugar .del .·pa1s ·se · 
-'co:nstituye en· ;una particularid.ad ·l:Ji~tó:dca, 
·.'.~on ·'costumbres propias, con ·formación· 
étñica y poblacionaJ diferente,~ e~p.eétativas,. 
necesidades y problen:ias espe<;,ífico~, recur
sos .ejngresos disímiles .en su origen,«ealidaü 
y .cantidad. , 

· Alcances d~l proy~cto de ley.'. · .· 

· Este ·artículo quedará. así:· 
· · Artículo :1. Ilefinieión. El .Municipio es la 
·entidad :territodal fundamental de la divi- . 
sión 'política administrativa del :Estado con 
autonomía jurídica, política y:administr~tiva 
dentro de los parámetros que fo señala la 
. C?nstituc~ón -y. la l_ey, y cuy~ finalidaq es el 
·bien ,'commr orientado .a -satisfacer fas nece
s~da~e~ _de la población en su respectiva ju-
risd1cc1on. · · . · <Atendiendo entonces· a las diferencias pa17-

ticulares de cada· uno de los munieipfos . eo- · 
lombil:).nos, ·.surge la necesidad .de·establecer.,-
pqr ·fin, dentro del marco de los ;:i;nµriicipiqs . ." : ··<<Artku1o 2Q Se ·suprime el literal a), del 
.genera-les sobre la organización y eJ ~1;rrrc;iip- proyecto :de ley, teda 1v.:ez que :está integrado 
:Qarríiento de los municipios, una catego1·iza- · en :el b). Se cambia .Ja.focución "en relación'' . 

· , por "e t · " · S - l..· I 1 b " c10n de· éstos que· faéilite, por · .rlemá:s, un · .. ,, - n -~ª e:;;a • .e ~au1;U1a a pi:;i a ra · ei:i.- · 
tratamiento diferencial en todas Jas-.,esf'eras, tre . por con , ,por referirse a la competen
por parte deJos distintos organismos del go..: · cía de'la "Na'Ción hacia·los·mtmici.pios, Ley 4<IJ. 
bierno, así C'omo_ el diseño normativo de for- de 1991, Y en el literal d) se adiciona la 
mas ·y condiciones administrativ.a:s para cá- palabra "régimen"». . . 
da caso. Se .rompe pues, con el :tr.atamiento, 
indiscriminado e ·injusto que se viene ejer~ · . Este artículo quedará_ así:· 
ciepdo sobre el uni:v:erso · de :n::iunfoipios en · Artículo 2. <Régimen . de 19s -municipios. 
Colombia, adminis.trándolos con .un ·mismo :A.demás tle ·10 dispuesto en .esta J.ey, Jos •mu
racero. y con mecimismos obsoletos· que ·p0co · nicipíos -se .regirfrn: · 
contemplan las .circunstanciás específica:s de · a) En :mater.ia :de la ·distribJ(dón de com-
las dit>tlntas . .localidades. . ' · _ p~.wncias'.con la. Nae.ión y las. entidades. terri-

ÓQrr.~sponcle . desde ·Juego . al ·legislador. si tQri~les, y los regímenes de planeación 'Y. 
. se .pretende· aplica1· criterios de ger~ncia. mo- ·P1.'~supaestal, p(}r: latl correspondientes· leyes 
· dema en la administración de: los ~entes .Jo-' 01:;gánieas. rile .cc:tnf ornridad ·con·· Io ~dispuest-0 
.cales,.rfadlitar: a éstos, mecanismos:y::.herr:á;." . - en)o~ r~íeulos<~88:y 342 de fa::Gonstitució1i. 
mientas •a:cord:es>:co:µ Jas, cirGunstaricia~~-;da Rqlít~ca;-. .. , · · :. · · . ., , · . .. · · .· 
~p.oca~ ;guéJ,esal.er.Iriita·m.o: :sólo· .eu~~ficaT . .Bús: . ...'l>-J' :Ene.relación ,con. las instituciones .-y. .m~~
mstrmµento.s' ;y._,;,procesos..: admm1str.ativps:. camsrnos ·de:par,tiCipación ci-udádaha a ·niv~t· 
~ino proveerse de:reqúrsos:huinanns suficien:~ ·municipal, -por lo dispuesto en "la ·respectiv~;. 
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ley ·estát~taria, de acuerdo, con fo previsto . Artículo 5. Principios rectores. de la ad
en los artículos 103 y 152 de la .Constitución · . ministración municipal: La organizacfón y 
Polítiea. · · - · el funcionamiento de los municipios se des- · 

. c) .En ·10 concerniente con su endeudamien- arrollará con- arr~glo a los postulados que 
to interno y externo así como con .los .regíme- rigen la función administrativa y regulan la 
nes salariales y prestacionales· de sus :em- cQnducta de los servidores· públicos, y en 
pleados públicos y trabajadores oficiales, pór · especii¡il; con sujeción a los principios de 
las normas generales que dicte el Congreso ·eficacia, eficie;ncia y i·esponsabilidad, de. con-
y las disposiciones que en desarrollo de ellas form:idad con los siguientes criterios: . . 
expida el Gobierno, de conformidad con lo .~) Eficacia: En virtud del principio de 
dispuesto en los litera1!3S a:), e) y f) del.nu- eficacia los·municipios determinarán con.cla-
meral 19 del artículo 150 de la Constitución ridad la misión,· propósito y m~tas de cada. 

Página 3. 

en la categoría inmediatamente anterior. Pa. 
_ ra· efectos de esta cátegorización en el· cálcu
lo de los ingresos no se computarán los re
cursos del crédito . 

Artículo 7 ._ Aplicación de las categorías. 
Las categorías señaladas en el artículo an .. 
terior se aplicarán para todos los aspectos 
relacionados con la organización ·y funcio
namiento de los municipios en el ámbito 

·político, fiscal. y administrativo. 

11· 
Política (Ley 4¡¡, de 1991). . una de sus dependencias o entidades; definí-

, d a·· ra'n al c1'udadano corno centro de su actuac1·o'n Creación de municipios . . d) En relación con los reg1menes e is-· 
. tribúción de· recursos entre la Nación y los dentro de un enfoque de excelencia en la. «Se . inserta un nuevo capítulo sobre la 

municipios, ·de los tributos propios. de éstos, prestación de sus servicios Y establecerán ri- creacipn de municipios·, desarrollando el te .. 
,. ·de los servicios públicos a su cargo, del per- gurosos sistemas de control de 1"esultados Y . :m:a en nueve artículos que regulan los requi-

sona1, del régimen contractual y· del control evaluación de programas Y proyectos. sitos, excepciones, anexos, contenido. de la 
interno y electoral, se sujetarán a las norinas .b) Eficiencia:· En virtud del principio de ordenanza, asistencia técnica, por vía de in .. 
especiales que se dicten sobre dichas .mate- eficiencia los municipios deberáp optimizar terpretación, · designación de · autoridades, 
rías de acuerdo con lo dispuesto, entre.otros, el u~o ~e sus r~c1:1rsos financie!os,._?umano;8 · traslad<? ~~ cabecera municipal y supresión 
por los artículos 125 y tránsitorjo 21, 152 Y tecmcos, defm1r una. orgamzac1on adm1- de mumc1p1os, estos artículos son del siguien-
literal. c), 269, ~13 numeral 4Q, 356, 357, 365 nistrativa racional que les permita cumplir . te· tenor·»: 
y transitorio 48 de la Constitución Política. de manera adecuada las funciones y serv:i

cios a su éargo y aprovechar las ventajas 
«Además, en este capítulo se incluyen cin- comparativas que ofrezéan otras· entidades 

ca nuevos .artículos que complementan los u organizaciones de carácter público o pri- · 
principios generales sobre la organización Y vado. · 
funcionamiento de los municipios, con dis- En desarrollo de este principio se estable-
posiciones de vital importancia como las cerán los procedimientos. y etapas estricta-
funciones de los ·municipios, priJ!cipios. :rec- mente. necesarios para asegurar el cumpli-
tores del ejercicio de competencia, principios · miento de las funciones y servicios a cargo 
rectores de la ádministración municipal, ca- del municipio, evitar dilaciones que retarden 
tegorización de municipios y la aplicación de el trámite y la culminación de las actuacio-
las categorías> estos artículos son del siguien- nes administrativas o perjudiquen los inte- · 
te tenor:» · • reses del municipio. · · . 

Artículo 3 · Funciones. Corresponde al mu- e)· Responsabilidad: En virtud· del princi-
nicipio: , · · 

1. Administrar los asuntos locales y pres- . pio de responsabilidades los servidores mu-
tar los servicios públicos que determine la : - nicipales· están obligados a observar lbs fines 
· . · y o.bjeto~ de. las funciones y servicios ·muni-
ley2: Ordenar .el desarrollo de su territorio cipales, ª vigilar su 'correcta ejecución Y a 
y constru1r las obras que demande. el pro- proteger' los der.echos· de la administración 
greso IÜCal.. · · . . Y de los administrados. 

3.Promover la participación comunitaria Las actuaciones Y omisiones· antijurídicas 
y el mejoramiento social y cultural de sus de Jos servidores municipales generan res-. 
habitantes. . ponsabilidad y ·dan lugar al deber de indem-

. 4. Planificar el desarrolló económico y so- : nizar ·los daños causados, de conformidad 
cial de su territorio de conformidad con Ja con la ley. 
ley y en coor.dinación con otras entidades. . Artículo 6 · Categorización de municipios. 

5. Solucionar las necesidades insatisfe- Los municipios colombianos · se clasificarán 
chas de salud, educación, saneamiento am- atendiendo su población Y sus recursos ·fis-
biental, agua potable y vivienda, directamente cales como reflejo de sus condiciones socio-
Y en concurrencia, complementación. y coor- eco.nómicas así: · · 

. · dinación con el departamento y la Nación, Categoría Especial: .Todos aquellos muni~ 
en los términos que· defina la ley. cipios con población superior a los cien mil 

6. ·Las demás que en 'el futuro le señale (100.000) habitantes y cuyos ipgresos anua-
la Constiti1ción y la ley. les superen los quiniento.s mil (500.000) sa

Jarios mínimos mensuales. 
Artículo 4. Principios rec.to1·es del ejer-

ckio de competenci~. Los municipiós ejer- Primera Categoría: Los municipios cori po-
cen las ·Competendas qµe les . atribuye . la h.lación superior a los cincuenta mil (50.000) . 
Constitución y la ley, conforme a los princi:- habitantes y con ingresos anuales inferior.es 
píos señalados en la ley· orgánica· de orde- a los quinientos mil (5000.00) salarios· mí-
namiento .territorial, y en especial con suje- nimos mensuales. 
ci6n a los siguientes: Segunda Categoría: Los municipios con po-

a) Coordinación: _En virtud de este prin- blación comprendida entre treinta mil 
cipio, las autoridades municipales al momen- (30.000) y.cincuenta mil (50.000) habitantes · 
to. de desarrollar y ejercitar sus . propias Y con ingresos anuales no superiores a los 
competencias deberán conciliar su .. actuación cincuenta mil (50.000) salarfos mínimos 
eón .el. principio armónico que debe exiStir mensuales. 
entre .Jos diferentes niveles de autoridad en. · . Tercera Cat~goría: Los municipips con 
ejercicio de sus atrfbuciones; población ·comprendida entre quince . mil. 

b) Concurrencia: Cuando sobre una ma- (15.000) Y treinta mil (30.000) habitantes· 
teria se asignen a los munfoipios, competen- Y con ingresos anuales :µo superiores a los 
tencias. que deban desarrollar en unión 0 veinte mil (20.0000) salarios mínimos men-

~ relación directa con otras auto·ridades terri- suales. 
toriales, deberán ejercerlas de tal manera .Cuarta Categóría: Los .municipios· con po-
que su actuación no se prolongue más allá blación comprendida entre ·siete mil (7.000) 
del límite fijado en la norma correspondiente; y quince mil· (15.000) habitantes y con in-
buscando· siempre el resp'eto de las atribu-· ·gresos anuales no superiores a los quince 
ciones de las otras autoridades. nii.l (15.000) salarios mínimos mensuales. 

c) Subsidiariedad: Cuando se disponga que .Quinta Categoría-: Los municipios con po-

Artículo 8. Requisitos. Para que una por4 · 
· ción del territorio de un departamento pue4 · 

da ser e:i::igida en municipio se necesita que. 
concurran las siguientes condiciones: . 

l. Que. el área del municipio propuesto 
tenga identidad, atendidas sus característi
cas naturales, soci~1es, económicas y cultu
rales. 

2. ·Que cuente por lo menos con diez mil 
(10.000) habitantes y que el municipio o 
municipios de los cuales se ·pretende segre
gar no disminuyan sü población por debajo 
del limite señalado, según certificación dél 
Departamento Administrativo Naciónal de 
de. Estadística. · 

3 .¡ Que el organismo Nacional de Planea
ción conceptúe favorablemente sobre la·con-

. ·· veniencia económica y social de la iniciativa 
y la viabilidad de la nueva entidad,. teniendo 
en cuenta su capacidad física, sus posibili
dades económicas, su infraestructura y su 
identificación como área de desarrollo. El 
concepto también deberá, pronunciarse fa
vorablemente eón relación a la conveniencia 
de la iniciativa para el municipio o munici
pios de los cuales se segrega el nuevn. En 
todo caso con la creación de un nuevo muni
cipio no podrá sustraerse ·más de la tercera 
parte del territorio del municipio o municipios 
de los cuales se segrega. · 

Parágrafo . El respectivo proyecto de or
denanza deberá ser presentado a iniciativa 
del Gobernador o de los miembros de la Asam
blea Departamental, previa consulta popular 
'favorable. · . · 

Artículo 9. Excepción. Sin el lleno de los 
requisitos establecidos en el ·artículo ante
rior, las asambleas departamentales podrán 
crear municipios, cuando previo dictamen del 
Presidente de la República, su creación sea: 
de conveniencia nacional por tratarse de una 
zona de frontera o de colonización o :por ra-
zones de defensa nacional. · 

Artículo 10, Anexos. El proyecto de orde- · 
nanza para la creación de un ·municipio se 
preséntará acompañado de una exposicióp. de 
motivos que . induirá como anexo los estu
dios, · certificaciones y demás documentos 
qúe acrediten el cumplimiento de los requi
sitos establecidos en la ley. 

Artículo 11. Contenido de la ordenanza.. 
La ordenanza que cree un municipio deberá, 
además: . , r · 

1. Determinar los límites del nuevo mu
nicipio y su respectiva extensión territorial. 
. 2. Indicar cuál será la cabecera municipal 
para .todos los efectos legales y administra-
tivos. . 

los mu.nicipios puedan ejercer competencias·, bla.ción inferior a los siete mil (7.000) habi- ~ 
atribuidas a otros niveles territoriales o en-· · tantas y cuyos ingresos anuales no sean 
tida.des, en subsidio .de éstos, sus autorida~ súp~riores a los. cinco mil (5.000) salarios . 

3 . Determinar la forma como el nuevo 
municipio' debe concurrir al pago de la deuda 
pública· que ·quede a cargo del municipio o 

.·aes· sólo entrarán a ejercerlas- una vez 'que -mínimos .mensuales. . · · 
se cµmpla-n, pl~namente las .condiciones esta- .Parágrafo. Los .. municipios ·con l.a pobla
bJ~i.d~s· para· ellos en la norma -corréSpon- .. '. ción.- considerada .en. la .correspondien1;e ca:

.. di_e:nt~ y .ifentrQ .de ·los ~Ijmitf!s y.- plazo. fijados.-, ~ ,tegorfa. ·Yf que superen ~el- mo~ta 'de -ingresos 
ahre$J)eej;o~-· . . .. ,.• . .: ...... -: . . señalad();<, se /clasifiéárán' :·autómátiea~ente 

m1;micipios de los cuales se segrega. . 
-4. Apropiar ·los re~ursos necesarios que 

demande el funcionamiento de las ·oficiria8 
depártamentales 'correspondientes ·al nuevo 
municipio. · · · 
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~Xí~t~¿tilo, j2. í~'. · fi'C'ia;:~é"elii~r;i.:~ Ei d:é}Yar-
tai'nerftd. déberá;~ 'ñ'ai: y\' eJ.~rlj..t~r úp J?.tP-
gr~~a,1 ~.~P.n~iatAe!,asi~t~~A\a. t~cfüc;á :¡i.l. '.n11evo 
ml¡m¿J.PlQ 

1
· con· 'éiif.as1s11 :ria:i:hcular . en ·Jos" as-

p~~~p,s;; 9,~!,-ót*ah\zt{~ó~;;~niiíifstbitiva' y\ :fis- · 
cal, planeac1on :y:1presupuesto. . 

•.1i.i._. 1 ,,,,) • .,.;; .. :~..: !O 1,.1._ ,.- . .!.~' d,J,., 

i.A 11t,í_ctJlo; ,.lQ,, ~9r':Í ~-Y~ªJ, r!:le .. mt~rpre~~<;~()n. 
Para los ef ectq§¡ d~L!'l:tti~uJ.9 .. cuar~P..~!1 ,_tr¡an
sitorio de lá Constitución Nacional, son váli
das las heaciones hechas antes del 31 de 
diciembre de 1~~0, siémpre Y. cua!!do la or-
denanza respécti:va ñJlJra suiitidólós •trámites· 
Je¡;i·ales. corrE;~p~md;i,en+ieª,,exigidos .. a..;:1.i.1. fe,c;ha 
y ~- o" se:.' 1;> úJ}~~te .,.Pr ü d q~i'd ,fprovH;le)'Í~ja: ."de <,li!~ .-1 ••• ~L~ •.. 1.-..<.B"' 11..9 ''t" ·~~ ~l . f. h ·•·'··· · nupµ.au eJeci,uonaua an es ue a ec a· men-
cicifi!i'Cra. 1 • • .. . 

'..A:rf fou19.·~. i 4, .-;u~;1gj(ié'(~n ·~:de:,_, ~iifortdad~es. 
Up.a Ve..Z. .p,up!icada la, !:[r,d.e;q~n~f,t. qu~J:~:r.~a.. un· 
nu~vo · J~1J1_ni~Í}ii.o,:. :e.t1Gob.~r::nadpr .me<;'!lante 
dec;,1.:eto.1 'nómQJ:ai;á, alcp.l'de, ~ucargad!:f. Y, .. ~ita
rá con no menos de seis meses de antlc;ipa
ción a elección de <;once.tales y,.alcalde, siem-
pt§' m.1~'.fa~~f ih~r~e i.ht ~ftd ''i?~!~ }a::~1~cb'fón 
gen'eral de aufonaaaes' locales 'en er pa1s. . 

liin e'fi~;;l:lfiJióhd~~~~t,Ó~LJ ~;iffdic'át'ár{I'a ! 'fe-
h d .. 1t1'411··;•lJ,< 'J';:l ¡·~·,~=J .. ! "" :.J._~ i·: c,tas.,, ~-.m n;a a<}J.¡.; , ue .gonceJp mun,1. ,pa y 

'IaJ;(!:s~~ró~ ae1,'.~.!U~1R.~ J~~~~o· ._E!?P~1~~w~pte. 
.A,rtícul9 l.5:, '..'ri:~la,dq _ ~.~.:c.!!uef~ra m·~l_l;ici-

1ml. Las asambleas departamentales, a jp.i
ciatiya; , 'del. Got>e;i;nador Y:. p_:r.~vio . c9nc~epto 
fayo~ábl.e: .. d.e1 .. ,otganj~mq :qaéiQP.al. .. cl~ la; pl_a
neac.1,9.n, .po('lran. 1tr:aslp.dªr. . la& : c~l;>e.c~ra& · _c,ie 
los :.mu:ñicipl,9&.il.' Q,tr_os )ggar.es _.qe11~ro. de. los . 
res.p,ec;ti.V.QS.. .t·~r1:itortó,;:;,,. cuan:do· _gi:a,v~,s · Jnqti
vQs. d~ .. cal'arrfüiaP. núblici;t;_µ:o.r.deffJ::iúP.U~!t lo .. 
aconsej~n o cuando esos otros h,Jg_a:1~~!:!J.1'AP..le~ 

·re. a.dmHddó mayor impo1·tancia demogránca 
y .econó.infoa. ·. . 
. '1Whtüio; 16. -:'f;;upfesión démhniétpiós: Fo- '. 
drái1']as:-'as'á'riio'le¡;ts :·aepartam'ertta'les ··supri- · 

· mh~'-á(füellos'ínunic'ipios 1 qué Jh~güén a:--·foner 
me' os- de''trés"iliir'{3':ooo) nál::iifanl;es c'üyo 
prfliupl.füs~o"'dec réíitas'"hi:tya-·S'~do'·én '}(n{·Cl.os 
años· i'iúñe'd'i'átañiénte ... áí:Ítériores · inf erfor ·a1 
va1or·. Cle ''Tos ""'gastós''~le 'fúhcióñamierito'Adel 
mui"jíCiplo, r Pi:e'iliaº"Cóbsúlta .:p9pü;far ~:a.e 'lbs 
cií'.-\'Cladaúos"residélites "en ·1a· respectiva· ju
risdicción. 

'' 4,:,f't·~ • ':• 'i j fl"' I ;J!).' (P ',~- "'i'1• q f1 f 

·~n· este~éaso_sebí ordó 'elt~QhC:~P.:tP: qe pla-
n6&:ió~11d&partam~11~al11apte~.1'fie".~iii~,qf~s,~~'.l~ 
respectiva .ordenanza, ·en 'la cual se::expresra 
cl~f.4ri.i'.é~t,e' (1éfü~. aj~14i,é.i:Pi,9.:.cf ~ufüé~I>!o~ )i-
m1trofes ·1se 'agrega el terrrfor10 'del· que se 
el~í1iin:a. 

III 
,._ .. __ ·~ .. ..i- _._,.,...~._~ .. ~ 

Concejos :Municipales. 
. . 

cofresíillncti!'at Capítüló ff'ñir proyecto 
'-tílel'Je.y. . 

.Este artículo 1 quedará· asf:' 

. fi i·tfofoo' i 7. 11DescripcI6n:·'Erí 'cada .. m·ó.ni
cii'.iio 'Iíát¡ht una'"cdfpófaé'ión '.itcTmípistrativa, 
cuyos''ñiiéilífüos se1;án: 1 

elé~iélos_ popuTármen
te para pl'Jríodos de tres años, y que se de:iio
mfnára, Conc~e)ó:'Mul'liéí'pal;'li1t'e'graQ.a ·':Po.r no 
mei'ió~ -~lé"siete .'(7) -nr'fñáS,..dé"v'éiíttiún" "(21) 
mforii:I:frós;· 'Segfni f 1o:·aefermiúe"1i:ney. I 
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" ' ~ . 
Este artículo quedará'.así: . 
:A1:tículó ·19. Períódo·de-~esiones. LóS con~ 

cejos sesionarán ordiháriamente· 1erc1a~ cab'e.: " 
cerq, .. rpuhiCipal y en .. el i:ecinto·señafadofofi- .. 
ciálmé.nte 'para tal etecto; por deiec'ho lJToJ,Jio~· 
gables cada mes, a juicio del respectivo· eón:: · 
cuatro -meses ar año' y· úna~ vei ·por día; '·así: 
feb1'ero;':fnayo, agosto. y: noviemtir.e;;prórro.: .. 
cej;9:, por .. diez .días . calendario ··más. ··.Los 
alcaldes podrári'convocarlos a:sesiones'éxtra
ordinarias en oportunidades diferentes:. tiara 
qué . .se ocup'én exclusivámérite dé"1os' asuntos 
qué se sometén- a su consideraéión: 

") ,_. . .. . . . . . -· . ' .. 
-~Artículo ·20 .. Correspónde al'- artículo· 79 

del proyecto de ley .. Se carn:bia "la:é:xPresión 
'.'s.~tt~fnpl~~~t;P?:t: .~:c~T~~-~F ~cJe~ "..~Slic~~.~·'..,P_9,r ~er 
Jur,1~c1¡1:pien. e. TJ).as. apropia a. e suprime· la 
disiíosici'ón ·'de "ciiiienei:: ·par icipen'.'eri"1a8 "á.e-
liq~~acto~~s 1 ~ei;~H'.~'. ~á;;~16'füúlos;; ~on~9'i-we_- a 
las leyes . Se ad1c1011a "y los actos qué rea
lic_en no podrá· dársele· efecfo'~ á.!'iüno''»• - . 

- Este artículo quedaht así: .. 
·Artículo 25: · Atribuéihnes.'· 'Además de 'las 

fm1élones.' q:úe 'Se· 1e señalan en: 'la Const'itú- -
ción, s~n at+~ibucionesleg_a:les"dé 'los"conc'éjos 
las\'Siguien:fes: · . 
. ·1 :,""EÍe-gfr: r>,ersonero_s,! contr·alóres, · au'di_to
res .de empresas ·descen:tráliza.fürs, y ·secí·e
tarios de concejos de confótn\idad ·con· 1as 
.disposicidnes vigentes. . · · 

·2 ... 'Disponer· lo~':referente'»a' Ia•'pólicía ·en 
si1s · 1d;istiptbs ·ramos;'' sin éont'távénir' 1las~ 'le
yes· y.';la.s ordenarizAs;"ni lo::r·aecretos- del ·oo.:. 
bierno,·Nacibnal o-·del ·Go1Jernador ·respectivo. 

:3 .. :ntcta.r ·Jas ·:noi·mas''généfáles; 'mediante. 
las cuales. los alcaldes·-'puetlán impóner ·san
cion~~ '.l"quiene~: !nfriI1j·an 'los· accµerdós que 
co11S'1stirán· en mtilta~f pot' diez' '(10) "sa:larios 

·::~l\:rtíé'úlo 21. bc>i*~spon'éie·' ·ar' a'.rtíc:~19' ~;89 ... mínim9s ·diarios. . 
del. p1:oxecto. de, .• ~~Y. . .,)?'? .~~i~iona .. .l~ .}{~se -~.r::· 'f!tfuf)a'_:-·pf~vf~t'fi_lc~a: 1;<íue · d~~re~e· -~~as· 
"A,corde con su prop10 reglamento": Se reem- multas; el sanc1011ado i:e'hdra un ter:rnmo de 
pla~a'''la expresíón "Áá'lioc",'1por ·11accía'en- · .diez' 'üfas'''há15iles: pa.í"a ·cancelarlas~ Si' no lo 
ta:1~~··;'.,'tel!~en9q ,_~~~. ~~~~ta;; Sitie ·e .. f ~~t1,;t,: 11.a • · ha~~;;~71;;f~r~~1?1!a:ri9:,·c?_hí.1·{été~~e· _1·e~iti:á_·_·e1 
de'n6m1:ilaéfón ·de esas ·com1s10nes. SE) modl- ... aclQ·con la constancla' ael no pago, para1 que 
fica ·Ja'.'':fáé'Mtad ;a:er'iióllil;fráll\íento(de'1I?s. c9- · · el juez penal. niU.ni(:ípal 9· eJ 'Juez ·proip.i~cuo 
míS'fóries ,ácc1dén'táfos1 ·'por' ·:p'afte"'del' PFési- la ~'c(>hViérta .. ·en' ·afre$to,' ·a:.· raz·ón' a~ .. .tm: d'ía 
de1Ít~ rra'di2á'.rlcfolá''eri.'la~Mesá :Oítéctfva». · po1.:: 'MfüC'sá'iaHo 'J.T,tí'rí.fmo'''diario o· ºfi"a,Cción, 

. sinrt~e'rj'Uicio'' de"'qú.e eI.:'sápcfonado ·recobre 
SU' lJ.be~ffád eón el 'pago~ 'Clé' la rnulta'"própor-
ció'.ñ'al a:qu~'l).'ufüére''l'ügar. ' ' 

-4. ?'Exigir'·los' füfói·1r_iies-:escritos o"emWa
za:r· á'TM'1iecr.étaribs dé. Já" alcf.l.ldía; .. directotes 
de''tlef5á.rlámeñtos adnifüisfrativóS ó éhtiaáoés 

_descentralizadas municipálés, al .co'.iíttalor 
o al personero, "así, como a cualquier fun-
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cionario municipal para que· en sesión ordi
naria rinda declaraciones orales sobre. asun-
tqef.'. r~~.ác;J,o~-~.cí.<?s: coh_. iá', 'bu~n~ ):n~f/;lí~ .~·del 
municipio. . 
· 5·:· Reglamentar sus. trab~jos. y poliéía interior ... · · · - · .,. · ·- _ _, · ... _ 

··s·. "Acordar lo conveniente para la_m~jo]~a, 
moralidad y prosperidad del municipió; ·rés
petando los derechos de los otros y las dis
posiciones de fa.· Con."stiti.íción y" fas foyés. · 

7. Reg:lamentar la repartición, la· entrega 
"y uso cl'e 'k>'s terrenos~ comunales" o 'ejidos· y 
de los "baldíos cedidos al muniCip"ío. . " .. ' 
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tario" por "Secretarios'.'. Igualmente se carn'
. · bil:). . el . .período que contempla. el. p~·pyeCto de 

ley" que· 'és' :igÍ1a1 :a.1 .de lÓs 'éonc-ejales por .. el 
· pEií·'o,do · ae-ún: áfiü;.reel~gible;S. se;' ádicióna"'~~u 
( pfiiiiér nénnbramien'.to"».'"". ·' .. /. ""'. 

• 1 -;• •; .. 1 .._ ' • • 1 ' ' • :...} • • \' • ,L • ' 

Este _artículo,. quedará así: . 
Artíc11loi .28 '.'. "SE;c~~etarios: 'El .Concejo.' .. Mu

nicipal ~cl'ésignará sech~tarfos 'para pér~óáos 
dé, 'un' .añÓ,_. reefégfqle"'y. ¡,~·- .:Primer::no.rñ.bra

.. mi en fo se realizl:).l;'á, ~en' .la¡ f eépa' de' ínic#~i'ón 
cle~j:>e*_1w;fo,)ez.~!1 rl:).§Iie'.c~h~q. - r · .. , .. .. ... • 

. «Aí:tículo 29,, Corresponde al -artículo, ,17 
del. prqyecto ~ de, ley ... Se ai:nplía la . nor!Aá" in
~l.~i~'r~~'l ~a-. lo,( a~ait9i;e~. : a~~: e~~re.f?~s_ :«:r~s
centralu,mda.s y . a ·1os secreta,nos del . con-
. •.• • -- _,., . . . . - •.• • . •·t '· 
ceJ_O,». 

S .. Disp9_ner programa~ ·de· ':Prot~c.ción pa
ra fas personas desamparadas, 'esiieCialmen
te. 'niños, a'i1cj_anbi:; y enfermos" que ~e -eií.cu~n
tren "eh: estado·· de · nec~sidad y establecer 
ci:g;ai;i .9.~u1.sil9: al jgu,~t que.,co~edor~s. popu
lare~ y, do~mit9riQs para incUge~tes.. · 

· 9 .: · Aqo,pt4f',a. iñiCiatNa. d~l' 'alc~lde, la :no- -- Este. artículo quedará así: . 
mertclatu.fli' y-·'clasificic'ión de los; 1eínple·o·s de Artícufo·" 29·.:·1te-íñ.odÓn···o' suspensión de 
la alcaldía y sus depend~iicias, 1 '.ílsí' ¡fofuo"lo -· ftIB~,9.~:{l;~},Qs. :Lo~" cs>'nt~·~~\).:i;~s, _ 'ati.9itq.~e§'.j_.de 
cq:i¡:r~~PWid~e~te ,a .sl!. :e~~~la _.sal.a:r;i~li. de,, con- e_IJl;IW~~~.s d~~~,e~trl}!rz8:d~s,,, p~:i;~on,er<?l? y ;.se-
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f g:q111da:~ ,c9n r ~ai;¡ D?.rm,a~ . ~eg,al~f?.·: : . · · . . C~et,ll:r_IO,~: d' de_l
1
_ C<;">_~l<(_Etl o.,, d. qpe . .:~J.e:i;za:J;! 1, e\ ~,d.c~_:r,~o 

10.; Dfterqunar,_ a .. m~.c~ab:va.,d~l ,alca,lde, en propie ac, so o po r;m. ser. remov1 os o 
. l~:P\ª~~~-d~¡)Je~·son1¡1_l. rl~)(.~lc~~9i~ !;v·_su~~ :de- _. s~sp_eptj~~9.s: ~nt~~ d~I_.V~-~~~~~~~tq _d~ 81,1' pe- E~tl'l art~c~l9, _qfWd8ir4,,así,:í 
. , pep

1
.,c
1

enDGJa,tsi'r . _ .
1
· t t · d 

1 
· d . . :rd~o,~o1.~ co~d. o. c19.n.~9~~n~jad_,d~,_:u:p.Ga·_ de,ci~1_iód~ju- 1 

A!,tjl~._~1_19;:.3~;;1· Iq~~?iH~~~~~"' Nq P9.?r~ \~er 
. . ·.;e ~r.m,~:r?-~,: a ~.es .riuc .lltit , e·: a .. a ,,mi- N1c1~, o e a rr<?<;W~-~ .una,.. ,el)eJ:I'!- _. ~'.i la e ,~JH~,? ~?.m~e~3: .. : · · · . 

m.strac10n, mumc1pal, las. fnnc10nes, de, sus ac_i<?.~,-._. . 1.· Quien -haya sido condenado. en cual-. 
dép~nde;nci.ai:i .. Y' 

1
ilis' '.~-s~a¡~s CÍ~-~-ré$\i;~eráci.ón · quier. época pór-: sentencia _·judiciaLno. ·revo-

có~·~~spc;í1ú;1iei1t~i:i .. a Jas' .~i$~iríta$ -~~teg'<;i.rfa,s· .de ·«Artícül~ 30 ... C~frésponde ... al .artículoJ -18 ca-da, _.a pena· privativa· de. la .libertad~. excepto 
erripl'eoS'. El aléá;l~\e¡ ,t¿ngrá,13:'.foiciá~i,V.i·~j:l~.ra deLpí~oyectO ele~· ley. ·se.'súprÍ~e·· ei niuneral por del.itos. poli'ti·c.of? 0 ·cul.posos .. e· . , "·, . 
_estos acuerdos·,< 'e~cepto".ien-i.lo ·que' córres- 6º_· ',del,_-_pr_o_y_~ét_ó . .'.cié_.· ley;_"»._·_ ·· "l¡.~• _, . .,~·-:· -

1 . . "2_ .. Quien d~1~tro.de los.seis ,meses anterfo-
ponda a. a per..sonería,.contralo:i;ía .y auditoría , E. ste art1'c.t1lo q·uedara'. as1' :- res a l'a ·1·n· scr"1"p"c'"1o'"n· i!:ub'1"'e· r·.'e'!'·eJ··ér'"c·_'ido' ,·"c'o"m' o municipales, en.·:i¿u'yoi:·cas~ l~C iiil.6iati\7á' será u 

r~spe~tiy~m~nte. d~~"pe:i;~p:p.erp,, del",contralor . Artículo 30. Prohibiciones~ 
0

Es prohibidó a e~p~~~d9 _Pú,l¡~~~c.<~\¡_ ~~~~i.s,9,~cci,9~:-~ ~,~ a~{~rfclad 
y·Ciel'.au·fütot ... .,_ --- · · · · -· di·· 1 1 

· -. · los concejos: . , . . . - . c1viI; polifacá,-admimstrativa y m~htar o den-
. t121

." ité'g'latilentar .. la. compe.tenc1·a del. al- . .. .. L Obl.i.ga_r '_a los hab1'tantes, s·ean domiºci· _ tro dé !Os. fre~ . ·m.'ésé!:l· ariterfüres' á" Ui' fedha 
· de elecc·i·9-·n 1·-'a'y··a- s"1"_do·-::em'p' 'le' 1a·'.10" o'' traba ·a'áor c~lde .. P#3.~s\1:Pfill1if.o ''fu~ió'D.á:f:'en'ií>lé6.~i;':en7 . ~ li_a~9s,_.O:.Jr.an ... ~,e.ú.n .. t~s .a.--J<?.~fri~.µir1,_ c6:µ · ·dü1e- f"'. -1--a, 1- ~ 1 

1.. .. , .... tl .. ,. "·· '::' 1.. 1 , .. ,J"..., 
t .d d · d ·· tl .... ' .. , .. , 1 .. """ - f t · ·o icia ·e cuaqmeror en; ' ... ·"' 
1 ~.fi)~S: ~P.'?n- .. ~ny,I~s ;Iílt~ajc111v,a .. e~.:, · .-- bro

1
.s_ o;_ser".'1G1~~ ... P?-.!.~, i~.~ a~ ,o,_r~g:q_c_ij~~-~Pú- "· ,. ~, ·-~ :·r:·•· ... ,., ".,, , 

En'usp cle·estif·facült&d et·aicalde~no podrá ~cg_s.. . . .- . ·. . .,3. Quie.n haya iriterveni?,q,,e:q)a.;ce~.YBJª-
ci;-~át · b~Iigacipp~-~ .-G.H~i'~~~ed~n1

• 1ei, Íriol)tq 'gJo- _ 2 :·. AJ?{~c~r. ~o.s. pi~JJ.e~,, o r~~.tas, -;m,nm~maJes. . ~i_o_~ ,,d~-~ ~<?i~~~at~~.~ c<?.1;1. ent~~~~~~ pu~hcas e 
bal fija"dó 'páfa~ga'stos:·ct~ ]:M."'.só.nar eh: et·. a_ol:üetos distmto¡:¡.aetserv1c10,púl:¡lico.. mferes_prop10,:·9entro de lbs _tres"me'ses an-
presupuesto inicialmeilt~ aprob~f°dÓ. '''' '~- --3;_ ,Irif~~-v.e~if_e~~.a~.V:qt9!?._<Í~~_'ii.o _-s~Ígr;de ter}'Óres"' a"Ia; fecha:'üé fa:.instalaCió1i"' ,,., . 

.. .13.: R@glamentar_la.autorización:para con- su competencia, ya poi medio de ·acuerdos o · '4' ,. Q, · · · ... , 1t'º ·:d" -d·' ·,·-,,~ ,., "11f" • 

t t ' · ·1 ···a·· 'l" ' · ····i.-;i '.... de' s'1'm""-p-_l'e's·"1-;es·_-oluc·1·o·_·n·e's··.~ ' ......... ,v 4 
·--.----- ,,_ • ·: lJ,Ie~ por,,au,~1il1. 3:~·::-c?nn1~t1m~~ h?J),ra .ra. a'r, seña ari. o: os ·c~$.OS en.:,q~1e re<il!iere si_do, exclmdo. del .eJerCICIO'de una.profeswn 

autorización previa. del. cortceió: " ' .. '. . 4. Dar :votos d~ aplaüso o de censura a o 'fanifo:riado:.·por 'fai'tás 'a'.'la. 'étic:{ prcif~s.io-
. '14 :." '.A µt~~izilr.~ if al~~l4e . par\~. delegar' ,en actos~· oficiales; ·pero .po<;Iián: pedi:r. la ·revdca- na~ y ·a. ro~ 'c1'ébe~_e,~ d~,',üh,. éa.rgo:·p-·ú.bl.iéo. 'den-

sus subaltérnos·'o eh Ia·s-Juntas'Adminístra-. ., d J - t· · t d 1 tr 1 • • cJ , , ' . , . . · .. . . , , c10n _ e os que: es imen ilegales o incoii:ve- ~9. ~ .. º-~- .. es ,a~o~}i.~_-.,'fe,r_jor.~_ ~ ~-. .la)n~f.~pción, 
darás' Loeal~s· algunas funeióII.~&- aClminisfra- . ni~ntes,. exponierid9 ·los motiyos en que'· se · siempre. que la elecc10n J:iaya ·sido' revocada . 

. ti~a~ disti'nta$,-.de,M:i:i:.clP~¡diS_n9rié'e~t";:pef:". funden. . ·-.. -- . · . .. . " - . "". . .... , ... · ' · · · -1 "' • ·· 'r' ·-«w --, •• , '1 
5 ._ Q~1~e:i;i 1 ,h?;Y.ª .. pe;i.-d~qo1 : _fa , i11y;~.~tiqqr;a.:1 de 

«~~.supr}me ~l artíC.l,llo. t~~~e _del. proyecto 5 · Pri:var a_ los, vecinos de otros munici-· co:p¡g;;re1?1.sti'l,. _d1p1,1,ta,~o o conc~jal,.o liaya sido 
de ley· toda vezl que ·en ·el 'artículo 102 ae ··este pios de los derecb6s, garantías y-' protección sa.~1~~ºP~?-ó:'.,co.11 ; ae~ti~Mió,~- -E~~ün 

1 
ca.ri9.: pú-

pliego se ~~at~rá ,lo .re:f.~:re~1te ,a
1 
la.'facultacl de que. disfruten, lo~ d~k.P_:Q:P,~º m{!-ni.c.ipio. bhco, dentro éle los tres a:µos anteriores a 

de delegac1on». . · · · la inscripción, por decisión· ·no· 'revo~acfa'.'. ,, 

«A~tícNlq, 26. Con¡_esp?I).qe. al, ,y .del ,pro
Yt_ec;,,to d~,ley. Se .suprupe ,la Iqc.uc,_1~w,. "a/. par-
ir;». · ' · ·" 

E~te artículo queda.rá así: · 
Artíc.ulo' 26. 1Elec:ción de"funcionarios. Los 

concejos e~egÍrá.D. los fuiiclonárfos dé .s\l).om
pétenéia ·en ·1os · primeros lQ días'' del mes· de 
enero correspondiEmte ·a ·ta' inicilición · d(f sus 
períodos; En los casos qe f~lta absoluta,_ la 
-efe'cCión . podrá hacerse. en cual~uiei': período 
de-'s'e·sio'nes· ·ordinarias o extraordinarias ·tiue 
pai:a· el e'fect6 éon'V"<:ique el alcalde: . . 1 

¡. 

. 1 siémpr~.' qiie se 'haga·. un~ el~cciOn después 
de haberse iniciado un· período~-· S'é enti~nde 
hecha sólo para el resto deI p(:füo'do.-·en cutso. 

«Artículo 27. Corresponde al 15 del pro
yecto. de ley. Se adiciona Ja locución "ningu-
na· autorídad"».''' ' .,.,,.,, .;, < 

'{ ' ·1:} ,,,. 

Este artículo qued.ará así:. 
A~tí.súi~ 1,27.'.: Po~-~s~?.~.· de .. 'Io~ __ ,fu~~Jon~r,ios 

elegidos por el coneeJ~ .. Nmgu11a autorWad 
podrá dar posesión. á" füncioñarios elegidos .. · 
por el concejo' que ·no acrediten. lai;i c~lidades 
exigidas"para' e}' cargo, O qug est_én. iDClffSOS 
en' las· 'causales de inhabilidad que señale la 
constitución·. y la ley, previa ·compr.ol;>ªción 
-sÜ~~~i.~;'_ ·' ,._ .- . .. _ ~. . ·< 

«Artículo 28 .. Corresponde .al artícuiu; 16 
del .proyecto de: ley. 'Se modi.f.ica. "mi, secre-

, ' 

. I Y. 6 .. _Q~ien tElI).ga. VÍDCJJló.s _por matr.imonio 
o. unwn P~rm::ment~ •. o de parentesco é:irse
gu_n~o . g:ra_clQ .. el.e. cQns_anguiniqaa,. prim€lro ~de 

• 
Concejales. . ·- ·. ;,"' ,-.• 

Artícülo nuevo. · , · afrn~qad .. o prmie:ro; civ.H, con funciO'narios 
que ejerzan jurisdicción, autoridad .civil :rad
ministrativa, policiva o militar · o se de~em-· 
pefü~n enJo_s 'órganos judiéial,_ ~lectoraI o de 
contJ::oI._. · ,. · · · . ' r 

~~ícu10· _31,·:.'· Na!:ur¿¡!e~a., d~l._cl'_l,l'.g~~ ~os 
. c?n~.e3a)~.s. s<?.~.- ~E¡l-~v1d9p::_s __ pub}Ac_os. dé :carac- .. 
ter adm,~mstr~tiyo desig:µ~<;Ioi;i ~popular~e.nte 

. para, des~~P~~ª1:. ll'i;s ftu:w_iO:pes:. qu~ l~. s~ua
lan la .Con~titución, 1a ,ley_, y' .el _regl~:m,e*to 

. __ en_ el. marc;o d<? su_jurisdicción. " · · · -
... • •• - • f ,., 1. ' • •• 

. «Artículo · 32. Corresponde al 25 del .pro
y:~cto. <l~_.ley, ·se ,modifiéa_ 'í'a redácci4i;i :del 
arfícl.ilo "haciendo ·énfasis en_ 'que· las "calida
des deberán aci·éditarse al' .mómentC>°, ae' la 
inscripción para· evitar . elecaories 'viciad~S». 

Este artículo qüedará así: 
Artíc.ulo. 32. Calidades. Los candida,tos a 

desempeñar e!' .cargó--.a~"!conce_jal~~- deberán 
acreditar al móm@nto' de la· 'iriséripción1 'fas 
mismas calida,de~. q!l~ .~e.: .r~_ql.¡i~teii p#a ser 
alcálde.. · · _. · · . ' 

- . :; :·. 

<<ArÜculo 33'. Corresponde -~l 26 del pro-
y~c.to pe le~». . · ri' ·" ~ · • "· '· 

«.Numeral · 19 Se adiciona la locución '~ele
gido", igualmente "no revo~ada':: Se',· ~mprime. 
~'contra el patJ:iJl1onio·- éconómico~·.:-Nufueral 
29 Se modifica:· ia· 'rédacción.:· s·e· s·upri:rde, "o 
s~ :,d~§emp@~rLep. _Jos . ó:rg::J.:p~s; j tJdicia1.1• · elec
t01;~l o_ de;~,co~tr,Q.l'~, ·s~ .. adi~i~n?;: "Q ·.;d~trq 

· ·de ,los tres ·meses. anteriores. a la fecha. de la 
• • •• .~!• ,--~ -· '• " ' '"' - •" ·- *"· ••• -T..- ,, •l 

.7. qi.iie_n.. es~~ _ _vi~ct,~~~o,, e~tr~ ,_sí. po:r ,~a
tri_IT1?mo o, u~~~~. P~:rm?·~~l'l;~.~ o Pf-.~e~t~~co 
dentro del, tercer. grado·: de. ·cons'angüinidad 
~egui?-do d!i! af!hidad. 'o' 'primeró 'civil' 'y" s~ 
mscr1ba"por el' rriis;iilO' partido. o· :mbviiuiehto 
par?- elecci?n _<le fai.rg0~' d miembro 'de' cóllpo
rac1_cmei;;_ pubhca_s que .de.han ·realizarse en la 
_mis_m_a.-JeGJm: · . . . · .. ,. 
· Parágrafó ... Las inhabilidades previstas 'en 
los numerales 6 y 7 se reffoten: ·a situacióiles 
que tengan lugar en la circunscripción del 
múnidpio ;en la"cual se efectüa la .respectiva 
eI'ecCfón:.. .. . '. . . . . ' 

«Artículo 34. Corresponde al _artíc_u]Q,',27 
· de) pr<;)ye-cto· clé .. ley. Sé adiciona en el tít.ulo 
. "irie,lég!hilidad'~:·y se. agrega. en. e' ·cont,'ª-:Qido 
la ló"Cución "desempeñarse en"»: · · -

. • • - • ;.- . • ' • L - .1 J • • • 

Este artículo quedará .así:,, 
Ártículo 34. 'Inele1gibflid.~il y desempeño 

simultáneo. N:¡:i.die podrá ser . elegido para 
Jl!á~~d~.;Ullll: 1CO_iJjqi_!a,~.1Jfü'.1ó car:go,;piiÍJii~o, ni 
desem.' e.ñarse eii Híia~cof' rabiOn un car o 
sL1os'flres~·éctiv.os. '''~rio·a<f~· c'oú:ibfcien'. ~il.1.g eÍ ..... ··: .. " . . ,t_P..\.z ... ·-Y,..-¡, .~.P~H .... i:·t t -t·Z.i~ ... -;•¡··¡ .-· 
ti~mp9_1 as~, s~a ,pm;~1almelJ.t~.J · · · : 
, -r"-'11'"" -'~-, ....., .. , .... L\·,··~· ,'t;lh ;¡j,. 
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<<-Artículo 35. Corresponde .al artículo 28 
del proyecto · Q.e ley. En ·el numeral ·19, se 
agrega la locución "desempeñar" y. se madi"' 
fica el carácter. de "empleado of~cial" por 

. "empleado o trabajador· del Estado". En· el 
numeral ,29, se suprime lo :relacionado . con 
la gestión. En el numeral 39, se -suprime lo 
atinente con las instituciones que adminis
tren tributos. Se suprime el ·numeral 49 Se 
modifica la redacción del parágrafo 29 En el_ 

·parágrafo 19, se modifica "el ejercicio de la 
docencia" por ·"la cátedra universitaria"; Se 
adiciona el parágrafo 39, disponiendo la nu
lidad del nombramiento o designación · en el 
caso de que se contravenga este artículo y se 
establece la sanción correspondiente». 

Este artículo quedará así : 
Artículo 35 .. Incompatibilidades. Los con

cejales no podrán: 
1 . Aceptar o d~sempeñar cargo alguno 

como empleado o trabajador del Estado so 
pena ·de perder la .investidura. . 

2. Ser apoderados ante las entidades pú
blicas del municipio, o celebrar con ellas, por 
sí o por interpuesta persona, contrato algu

, no, con. las excepciones que más adelante 
se establecen. 

3. Ser miembro· de- juntas directivas o 
·consejos directivos de los sectqres central o 
descentralizado del re'spectivo municipi9. 

Paragrafo 1 . Se. exceptúa del régimen de · 
incompatibilidades· el ejercicio de la cátedra 
universitaria. 

Parágrafo 2 .. El fu~cionario que nombre a 
un concejal para un empleo o cargo o celebre 
'con él un contrato en nombre propio o de 
terceros, en· contra versión a lo dispuesto en 
el presente artículo, incurrirá en causal de 
mala conducta.· - · 

Los cónyuges o compañeros permanentes . 
de los concejal es y sus parientes dentro del 
seg'undo grado de consanguinidad, o primero 

. de afinidad o primero civil, no podrán ser _ 
-miembros de juntas o consejos directivos de 
los sectores centrales o dsecentralizados del 
correspondiente municipio.. · 

Parágrafo. 39 . Es nulo todo nombramiento 
o designación que se haga en contravención 
a lo dispuesto en el· presente artículo, e incu
rrirá en mala conducta el servidor público 
que viole alguna de las incompatibilidades 
aquí prescritas. · · · : · . . 

«Se suprime el artículo 29 del proyecto de 
ley, toda. vez que queda comprendido en el 
parágrafo 39, del artículo anterior». 

«Corresponde al artículo 30 del proyecto 
de ley». · 

Artículo 36. Duración de las incompatibi
lidades. Las incompatibilidades de los con
·cejales tendrán vigencia desde el momento 
de elección, hasta el ven.cimiento del período· 
respectivo. En caso de renu:rwia ·se manten
drán- durante el año siguiente a su aceptación, 
si el lapso que faltare para el vencimiento 
del período fuere superi9r; . 

Quien fuere llamado a ocupar el cárgo de 
concejal, quedará somettdo al mismo régimen 
de -inhabilidades e incompatibilidades a par
tir de su posesión. 

«Artículo 37. Corresponde al artículo 31. 
· .del proyec.to de · l<:Y:, E~ ,;l liter~l "b)" se 

adiciona la preposicion a las mism~s per
sonas por cuanto se trata de gravamenes 
que a' ellas afecte. En el literal "d") se mo- . 
difica "judicial"- por "Jurisdiccional". En el 
literai -"e) ", se modifica . "con cua~q!lier en
tidad pública". por "entidades. oficiales de 
educa_ción universitaria"». 
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a) En las diligencias o actuaciones. admi
nistrativas y jurisdiccionales en. 'las cuales 
conforme a Ja' ley; ellos mismos, su cónyuge; 
sus padres o sus ·hijos, tengan 'interés; 

b) Formular reclamos por .el cobro ·de im
puestos, contribuciones, tasas y de multas 

.. que graven a las mismas personas; · 
. c) Usar los bienes o servicios y celebrar 
·los contratos que las entidades oficiales de 
cualquier clase ofrezcan al público bajo con
diciones comunes a todos los que lo· soliciten; 

d) Ser apoderados o defensores en los pr.o
cesos que se ventilen ante la Rama J urisdic
cional del Poder Público. Sin ·embargo

1 
los 

concejales durante su perío_do constituc10nal 
no podrán ser apoderados ni peritos en los 
procesos de toda clase que tengan por objeto 
gestionar intereses fiscáles o económicos del 
respectivo municipio, ·1os establecimientos pú..: . 
blicos; las-.empresas industriales y comercia
les del orden municipal y las sociedades de 
economía mixta en las cuales las mismas 
entidades tengan más del cincuenta por cien
to ( 50 % ) del capital ; J 

e) Celebrar coiitrafos de prestación de ser
viCios docentes con· entidades offoiales de 
educación universitaria. ·-
. «Artículo 38. Corresponde al artículo 32 
del proyecto de ley. Se adiciona "para tai 
efecto". Se especifica la fórmula del jura- . 
mento. Se suprime el inciso 29 del proyecto 
de ley, en atención a que al prestar el res
pectivo juramento se· está asumiendo esa 
responsabilidad». _ 

Este artículo quedará así-:, 
Artículo 38. Posesión. Los Presidentes de 

los· ·concejos tomarán posesión ante dichas 
· corporaciones, y los miembros de ellas, secre

tarios y subalternos, si los hubiere, ante el 
Presidente; para tal efecto, prestarán jura
mento ·en los siguientes términos: "Juro a 
Dios y _prometo al pueblo, cümplir fielmente 
la Constitución y las leyes de Colombia". 

«Artículo 39. Corresponde .al artículo 33 
del proyecto dé ley~· Se suprime en el pará
grafo transitorio, lo que se refiere al período 
de iniciación", .toda vez que ~sta circunst¡mcia 
se trata de un hecho cumplido»'. · 

· · Este artículo quedará así: 

Artículo 39. Período de los concejales. Los· 
concejales serán elegidos para un ·período de 

· tres años que se iniciará el primero de enero 
del año ·siguiente a~ de su elección y concluirá 
el treinta y uno de diciembre del último .año 
de dicho período. 

Parágrafo transitorio. Se exceptuará de · 
lo anterior los concejales elegidos en 1992, 
cuyo período· concluirá el treinta y uno. de 
diciembre, de 1944, de conformidad con lo 
previsto· en el artículo transitorio 19 de la 

· Constitución Política. 
«Artículo 40. Corresponde al artículo 34, 

. del- proyecto de ley. · .En el literal "c)" se 
adiciona la locución "física" y se. ·suprime 
"total". El literal "d)" se modifica, especifi
cando lá causal prevista en el artículo 291 
de la Constitución Política». · 

· Este ·artículo· quedará así: 

'. adiciona la:-Jocución "penal"' habida cuenta 
· que nuestro estatuto ·punitivo consagra ·la 

.. facultad que asiste a -los jueces penales pa
·ra que en ,-los ·casos que· estimen necesario 
ordenen la suspensión en el ejercicio de un 
cargo» .. · · · · 

- Este artículo quedará así : . 

Artículo · · 41 . Faltas temporales. S.on fal~ 
tas temporales de los concejales: 

a) La licencia;_ · 
b) _La incapacidad física transitoria; · 
c) La suspensión del ejercicio del cargo 

dentro de proceso disciplinarió o penal; ' 
d) La ausencia forzada e involuntaria; · 
e) La suspensión provisional de la elec

ción, dispuesta· por la Jurisdicción Contencio
so-administra üva. · 

· «Artículo 42. Corresponde al artículo 36 
del proyecto de ley. Se modifica la locución 
"tiene efecto" por "se produce". Se suprime 
la· expresión "espontánea". Se modifica Ja 
redacción del inciso 29, suprimiendo lo re
ferente al término de validez de la renuncia 
y lo relativo a la presentación de la misma 
ante .el alcalde, habida cuenta que lo perti
nente se regula en el artículo 72, literal A),-
numeral 89 de este pliego». · 

Este artículo quedará así: 

Artículo 42. Renuncia~ La renuncia de un 
concejal se -produce cuando el mismo mani-
fiesta en forma escrita e. inequívoca su vo
luntad de hacer dejación definitiva de su i~
vestidura como tal. La renuncia deberá pre
sentarse ante el Presidente del Concejo, y en 
ella se determinará la -fecha a partir de la 
cual se quiere hacer. · 

«Artículo 43. Corresponde- al artículo 37 
del proyect9 de ley. Se modifica el título qe 
"Incapacidad permanent~ . total"· por "Inca- · 
.pacidad fíSica pérmanente". Se suprime "o 
_por la persona o entidad que haga sus veces". 
Se adiciona "declara la vacancia", en aten
ción que la consecuencia qu~ se produce al 
presentarse la falta absoluta es esa y corres
ponde. al Presidente del concejo declararla». 

Este artículo quedará así: 

Artículo 43. Incapacidad física permanen
te. En .caso de que por motivo de salud de .. 
bidamente certificado por la entidad de pre
visión social a la que estén afiliados los 
funcionarios de la alcaldía respectiya, un. 
concejal se véa impedido definitivamente 
para continuar desempeñándose como tal,. el 
Presidente de la misma declar~rá la vacan--

. cia ·por falta absoluta. 

«Artículo 44. Corresponde. al . artículo 38 
del proyecto de ley. Se adiciona la locución 
"desempeño" y se adiciona el inciso 29' que 
señala la facultad al Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo para declarar la pér
dida de la investidura». · 

Este artícu1o . quedará así : 

Artículo 40. FaJtas absolutas. Son faltas Artículo 44. Pérdida de Ja investtdura: de 
absolutas de lbs concejales: eoncejal. La pérdida de la investidura de 
. a) La muerte; concejal se produce desde el momento de la 

b) La renuncia aceptada; : . aceptación 0 desempeño de un cargo público, 
c) La 'incapacidad física· permanente; . .. de conformidad con el artículo 291 de la 
d) La aceptación o desempeño de cualquier Constitución Políti~a. 

empleo púb'lico; . 
e) La declaratoria de .nulidad de: la elec- En. los casos de pérdida de investidura de 

. ción como conc·ejal; los coneejales, conocerá el Tribunal de lo Con-
f) La destitución; tencioso-administrativo del respectivo depar-

Este artículo quedará así: . · g) La· interdic_ción judi~ial . tamento, siguiendo el .procedimiento estable- . 
·Artículo 37. Excepciones. Lo _dispuesto en cido para la acción pública 'de nulidad. Una 

los. artículos anteriores no obsta para que «Artículo 41. Corresponde . al artículo 35 vez. en -firme la _Providenci~', qu~dará .si!! 
los concejales puedan ya directame~te;o por del proyectó·dé'ley. En el literal "b)" se mo-· · e~e-ctos la cr~dencial. r~s~ectiya,- sm penm-
medio de apoderado, actuar. en los. sigmentes - difica "incapaéidad temporal'!. :p'or- "incapaci- -- · cló: de las acciones disc1plmanas que adelan-
asuntos: · dad física transitoria". En el -literal "c) ", se te. la Procuraduría: 



~;:A partir de la aéeptaCión. dél cargó; ei'.'d
c.oncej_al deberá inf or.mar esté hecho al. Pr~
sid.en te de la respectiva cor:gor~cióii o -en s:u 
receso al alcalde, para lo cual cuenta con up. 
término· de cinco días, vencido el cü.a1 incü
rrirá en causal de mal aconducta sanciona-
ble conforme ar inciso siguiente. -

Quien habiendo perdjdo la· ihvetidura de 
qoncejal, en los términos, de es.te artículo 
y siga actuando como tar, quedará 'inhabi
litado para ser elegido para un cargo de 
elección popufar por cinco años,. contados ·a 
partfr de la fecha. en que la. Procuraduría • 
General de la Nación, p:r:evia investigación, 
asílo_decrete. · 

«Artículo 45 .. Corresponde al artículo 39 
del proyecto de ley. Se :;¡uprime "procederá 
conforme al artículo 50 de e¡;;tá ley". Se adi
ciona "dispondrá l'as medidas·necesara:is para 
hace_r efectiva dicha decisión y lo con
cerniente al respectivo reemplaz9"·. Se adi
ciona. un parágrafo en el que se establece qrie 
la nulidad· solicitada· para un concejal puede 
ser extensiva a cualquiera de· los de lai lista 
de la:s potenciales a reemplazarlo, siempre y 
cuando la nulidad alegada sea común>~.· 

Este artícJ.do quedará _así : 

.Artículo 45. Deefarato1·ia de nulidad de 
Ja ele<;ció:n. Una vez que que0e . en· firme_ la 
declaratoria de nulidad de· la elección de uil 
Concejal, por pa1,te.de la Jurisdicción Cónten
ciosD'"administrativa, quedará sin efecto ia 
crecl"encia:l que lo acredita; como tal y. el Pre
sidente-del concejo co:n~espondiente dispondrá 
las, medidas necesarias para hacer · efec
tiva dicha· decisión· v lo cóncerniente al res
pectivo reemplazo. · 

Parágrafo. Cuando· se. solicite la nulidad. 
de una elección de conqejal y la misma cau
sal alegada sea común· a uno o varios. de. la 
respectiva lista, de candidatos p.otenciales a 
llenar la vacante, la- nulidad podrá: hacerse 
extensiva a las mismas si así se lo solicita 
el mismo libelo. · 

«Adículo 46: CorreS]londe ail artículo 40 
del proyecto·- d~ ley. Se ·esta:blece· la facultad 
del Presiden,te del' Consejo para hacei; efec-
tivo lo orclenadi:»>. · 

Esté arrtíc:ulo quedará. asÍ' :. 

krtjc1i10' 46. Interdicción judicial. Una· vez· 
que ·quede en .firme _la deela:rato:rfa· de in ter-

. -dicción judicial para tm concej"al,, p1toferida. 
por parte." del.juez,'eompetente, dicho concejal 
pe1~_clerá:1 su investi<rl:filai. c.om0 tal y.· el Presi., 
derite del .concejQ• emrr.espoJílcliente< tomará las 
medidas conducentes< a ha:ce:r efectivo lo or-
denado. · · -

«Co:rresponde· al· ru.~tfoú1o 41 d.el pi!?oyecto 
de ley». · 

Adículo 47. Licencia~ Los concéjal~s po
drán solicitar ante el Presidente: del concejo 
Jfcenci~. 2axa dejai~ de eje:rc.er temporalmente 
sus funciones, hasta 11.or un per.íodo de sesio
nes .. clurante ·cada, año. · 

«Artículo 48 corresponde al artíeulo 42 
del proyectó de ley. S"e modifica. el títúlo de 
"incapacidad temporal" por "hí.capaeidad fí
si.ca transitoria". Se suprime· ''o .Por la per-

. son a o entidad que · haga.· sus vece.s·". Sé 
modifica: "declaraní: fa falta: tempó:raF' por 
"declarará la vacancia teniporal". · Se· modi-
fica· Ja redacción ael artículo». ··'"' 

' Este artículo . quedai-á- así:· · · ~ · · · 
. . . . - .. ' . . . ·. ~ ~. - . . 

. -~ ArÜ~uio 48-. Irieápaeida_d· rísid: -. transito
ria. En. caso de éiti:e pó1: :n10t:i'\ros_ d'e salud 
defüdamente ce~iiíf~~ados ... 'pqr' l,a· eu.tidád

1 
.de· 

. 'previs~ói1: soCiaf a "fa· -qüe: $#ah~ afITi:;i.d'q;f ,los 
funcionarios de la alca:Jdfa · í.·espectiva; · tin 

i:!oncej al .;s'é' vea" :impedido para ~s'istir tr~nsi
tori'amente a las sesiones del mismo; el Pre
sidente de dicha corporación decl'arai·á la 
vacancfa temporal: . :: 

«Artículo 49. Correspo.nde al artícúlo. 43 
del proyecto de ley. Se modifica "una o más 
sesiones" por "las se·siones''. $e suprime· la -
lo.cución "e ilegítima", en atención a que 
toda detención forzada ejercida pqr otra p,er
sona es de hecho ilegal. Se ·suprime "si fa 
ausencia fuere superior a ciento ochenta días 
se convierte en falta absoluta", porque· no es· 
pr.ocedente que- al tratarse de una ausencia 
contra: lai voluntad, se disponga la declar~
ción · de !a vaca-ncia; además ese evento no 
está contemplado como cáusa:l en el régimen 
de faltas- absofütas·»·. 

Es·te · artículo quedará así: 

A:r.tículo 49. ·Ausencia forzosa· e· involun
taria.· Cuando por motivos. ajenos a su vo

. luntad; ocasionados -por la retención forzada 
.. ejerciqa por otra persona, un concejal nO' 

pueda. concurrir· a las sesiones- del conc.ej o, el 
Presidente del mismo. deCiará la vacancia -
temporal, tan pronto tenga conocimiento del 

. hecho .. 

«Correspbn'de al· artículo 44 del proyecto 
ele ley». .. · -

Artículo 50. Suspensión provisional de la-
· elección; Una v;ez que la Jmis.dicción Con
tencioso-administrativa disponga !a. suspen
sión prov:ional ele la elección ele· un co.ncejal, 
el Presidente . del concejo declarará la va
cancia temporal y dispondrá las -medidas 
conducentes a hacer efectiva ia cesación de 

. funciones -del· mismo, durante el tiempo de la-~ 
suspensió11~ ·. · · 

«-Se inserta ·este nuevo artículo de vital · 
importancia, por cuanto los colílcejales. como 
servidqres _públicos, .deben estar sometidos 
al régimen disciplinario en lo que a ellos sea. 
·aplicable. de conformidad con fo -preYisto en 
la· Ley 13 de 1984>>. · · 

Artículo nuevo: 

1htículo 51 . Responsabilidad y causales: 
generales de; destituciói:i. A Ios concejales ~e 
les aplicará-, en 10' que corresponda~ el régi- -
men· disciplinario· previsto· en. ~a Ley 13 de 
1984 y las normas· que lo regfamenten, adicio;.. 
nen o reformeBJ. Las· causales· de· destitución· 
CO:tJ..~emplaclais en> elt mismo, l'egirán. para }OS• 
concejales cuando por su natm1aleza les re;.. 

· su1ten. aplicables. · · 

«Artículo 52. Correspom:de· a1; artreulo 45 
"del' proyecto' de. ley. Eia et literal: "b);'' se su-

1 prime "& men0s que: ve1~se· cmrrti·a. el~ patri'
. mo.ni©: del1 Estado»'. En. el literal: "e)»", se 
s.uwime '"que solamente dai lugar. a; ~ai pérd_i
da ele investidura", eR a:tenci0n ·a. q.ue. l© per
tinente se regula. en el antículo 44' de este" 
pliego». · 

·Este al.'tículo · qµedai:ái as~: 

, Ar;tículo.· _52. Causales _esp.ecífica.s:· de desti
tución..· También son causales. de destitución, 
d~ los concejales· las siguientes: 

a) La· :ti.O incorporación: .injustificada a1 
ej~1~cieio· de: si1s, funciones de.spl\é& del venci

. miento de· un..::ii· lkencia .o:· suspensión,: o , de la 
. cesación· de las. circtmstancias _que_ ori&inaron: · 
una incapa:cidadJegal: º' msica.' transitoria;. 

b )! Ell haberse proferido· en:su ~r:intra selíl:-. 
~encía condenatoria de· carácter. penal! que se· 
encuentre debi,damente: ejecutoriada, salvo en 
~aso· de: de1itos políticos o culposos; 

· -~- . c)~ · í;.it '. viol"acfQ°n_ d'eFi.~égiJ:nen'· d_e "ii11iafülida- -
qes·'é ihc.óp:mai'.ibilida_qes, ~alvq' l_o i;!isnu~sto en 
éTTrie'iso lQ deLai·tfoufo. 29=!' de la Cons:fftuéión· 
Políti~a ;' '' ~:. ' · · · · ~- · ·· · · '. · ' 

· - el')" La inasistencia, en un :inis:m'o · pérÍoqo 
ele sesiones, a tres reuniones plenarias eri las 
que ·se voten prqyectos de acuerdo, siri que 
medie fuerza mayor. · 

«Artículo 53. Corresponde al artículo 46 
del Proyecto ele ley. Se modifica la expresión 
"será decretada" por "será solicitada". Se 
adiciona la locución "al Alcalde. del respectivo 
Municipio". Se modifica la redacción señalan
do el procedimiento a seguir para la- i:bplica
ción de las sanciones de destitución Y. sus
pensión». 

Este artículo quedará así·:· 
Artículo 53. Aplicación de' las sanciones de 

destitución 'y ~uspensión: La· apl·icación de las 
sancione¡:; de destitución y susvensión- a un 

·concejal serán solicitadas por la Procuradu-
ría General de. la Nación al alcalde ·del res-

-pectivo municipio, quien procederá· a su 
imposición y remitirá al Presidente -del co
rrespondiente conc.ejo los documentos perti
nentes para hacerla- efectiva . 

«Artíeulo 54. Corresponde al artículo 47 
del Proyecto· de ley. Se camofa fa locución 
"vaca:µcias" por "vacantes". S_e suprime-"den
tro de los tres días hábiles. Siguientes"». 

Este artículo quedará así.:· · 
Artículo 54. Forma- de Henar las- vacantes 

absnlutas. -Las vacantes absolutas d'e- tos con
cejales serán oc.upadas por los .. candkfatos no 
elegidos en· la misma Esta, en· orden '.dé ins
cripción, sucesiva y descendente. El Presi
dente del' Concejo llamai'á a fos' carnfl'~datos 
que se encuentren en cUeha situación a 'tomar 
posesión del carg:o· vacante qJ;re eo.fresponde.· 

«Corresponde al artíctll'o 48- del Proyecto 
de ley». _ ·· · · 

Artículo 55. Círculos elecfornies: "Pára la 
elección de concejales· cada- munidpío forma
rá un círculo único; 

En -los munidpiQs c.0i;i más de qu:nientos 
mil habitantes, el Consejo Nacional- podrá 
créar círculos· pa~l:' la eleeeión de uno. o más 
cortcejales atendida la p0bla:eiÓR. respectiva~ 
E1 Consejo Nacional'-eTeetoral fijártiá ·en cada 
caso; el número de· círculos y d'e concejales que 
elegirán cada uno de· éstos'·. y buscará hacer. 
-coincidir la división· e~ectond h1terna' ·ae los 
municipi0s :a que s.e refiere· este artíCulo con 
su, división te1Titor.ial eri comuna&- y corre-
gimientos.· .. 

«Artículo 5'.6. Se· suprin:ieTI- 10& artíi.rn1os 49 
y 50 del Proyecto de ley, habida ctnmta que 
los honorarios de los concejales setán1~füjados 
de e0nfol'midad a rru- ca:tego1~i-zacifói:i" de los mu
rircipios» . 

Artícul'o nuevo-: 

Artículo 56. Honorarios. Los· concejales 
tendrán derecho al pago, de norn:Hmri~iS por SU 
asistencia' comprobada a las sesiones, en pro-
1~nrción al' sala.FÍO· Ofr&iCO· d-fa:ri:(;).:de1' J!!e'Sl?ectivo . 
u1calde así·: · 

1'. En los municipfos dasifieados en.cuar
ta y quinta: categorfa, tendi·án· derecho a ho
nül'arios equfva:lentes al 50'% cler sal'ario bá
s·ieo" diarfo de1' alcalde, por sesión. 

2. En los municipios clasificados en segun
da y tercera categoría, tenclrá:n derecho a ho
nora:riós· equivalentes al1 75'·% del safario bá-
sico· diario del alcalde, por sesión. ' 

3. Biv 1'0s- municipios· Clasificados en cate
goría primera y especial, tendrán derecho a 
honorarios e_qnivalentes al 100-% del salario 

· hásico dfario· del' a:Icalde; por sesión . 
Cualquier ciuclaclano podrá impugnar ante 

eT. Gcbernádo1;. crel' Departamento corr(:)spon
diente las resoluciones sobFe reconocimiento 
de honorari0s- que profiei·a la Administraeión 
Municipal. .. 

. P~wágmfo. El pago de li.onQrarios a los con
cej~l~s. se _cau.s::.irá· du_ral'.Fte" las sesiones: ordi

, új:i,riais• o extraordinarias'. de fa. corpqi'a~ión y 
·_nó teJ:lc'lrá_-para, nipgú_n ~fe_cto _legar ~r carác
tei" dé r-ernuneraéión fahora1', ni" causará para 
l0s mism0s el derecho al reconocimforito de 
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prestaciones sociales. Los concejales. no ten
drán la calidad de empleados públicos. 

«Artículo 57." Se suprimen los artículos 51, 
52 y 53 del Proyecto de ley. Se integra en·este 
nuevo artículo todo lo relacionado con la asis
tencia social». 

Artículo nuevo. 

Artículo 57. Asistencia: social. Los conce
jales tendrán derecho durante el periodo pa
rá el cual han sido elegidos a las·mismas pres:. 
taciones médico-asist~nciá~s, . previstas para 
el alcalde en el respectivo municipio, inclu
yendo el seguro de vida. · 

Parágraf<;>. En caso. de producirse faltas 
absolutas, quienes sean llamados a ocupar el 
cargo de concejal .tendrán derecho a _los be
neficios consagrados en el presente artículo ; · 
cesando toda responsabilidad con el antecesor 
en el cargo. 

V.ÁCUERDOS 

Corresponde al Capítulo III del Proyecto 
'de.ley. _ 

«Artículo 58. Corresponde al artículo 19 del 
Pro;vecto de ley. · 

Se modifica "asuntos de su ramo" por 
"asuntos p:r:opios de sus funciones". Se modi
fica "auditores Municipales" por "Auditores 
de empresas descentralizadas". se· adiciona 
"juntas administradoras· locales", por cuanto 
es ésta una de las funciones de las juntas,. de 
conformidad a lo establecido en el artículo 
114, numeral 5Q de este pliego. Se adiciona 
"el numeral 49 del artículo 313 de la Constí
tuci6p Política", en procura de una: mayor 
coordinación de funciones». 

Este :,:trtículo quedará así: 
· Artículo 58. Iniciativa. Los proyectos de 
acuerdo pueden ser presentados por los Con~ 
cejales, los Alc'aldés y sus Secretarios, y en 
los asuntos propios de sus funciones por los 
Personeros, Contralores Municipales, Audito
res de empresas descentralizadas y Juntas 
Administradoras Locales. También podrán SBr 
de iniciativa popular conforme a la ley esta-
tutaria correspondiente. · · 
· Parágrafo. Los acuerdos a que se refieren: 

. los nuemarels 2, 3, 4, 5 y 6 del artícuJo 313 ' 
de la Constitución Política, sólo. podrán ser 
dictados o reforinados a iniciativa del Alcalde. 

«Corresponde , al artículo, 20 del ·Proyecto 
de ley». . . · 

Artículo 59. Trámite y aprobación~ Para· 
que un proyecto sea acuerdo debe aprobarse 
en dos debates, celebrados en aías distintos. ' 
Además· deben haber sido sancionados y pu-
blicados. . . 

Artículo nuevo. 

Artículo 60. Trámites del pian de lesarrollo: : · 
El trámite y aprobación del plan de desarrollo 
municipal deberá sujetarse a lo que disponga · 
/la ley o.rgánica de planeación. , 

«Artículo 61. Corresponde al artículo 21 del 
Proyecto de ley. Se modifica la redacción del 
artículo». · 

Este artícufo quedará así: 
Artículo · 61. . Proyectos. no aprobados. Los 

proyectos que no rec~bieren . aprobación en 
primer debate durante cualesquiera de los pe
ríodos de sesiones ordinarias y extraordina
rias serán archivados, .Y para que el Concejo 
se pronuncie sobre ellos deberán presentarse 
nuevamente. · . 

«Corresponde al artículo 22 del Proyecto 
de ley». · . . 

Jueves 12 de noviembre de 1992' 

el Concejo, por motivos de inconveniencia o 
_por ser contrarios a la Constitución, la ley o 
las ordenanzas, dentro de los términos que se . 

, señalan a continuaéión. . · 
El Alcalde dispone de cinco días- para de

volyer con objeciones µn proyecto que no 
conste de más de veinte artículos y de ocho 
días cuando el .proyecto. p:;i.se de ese n,úmero 
de artículos. 

Si el Alcalde, una vez transcurridos los tér
minos indicftdos .no hubiere devuelto objetado 
el proyecto, deberá sancionarlo y promul
garlo. 

Si el Concejo, se pusiere en. receso dentro 
de esós términos el Alcalde está en la obliga
ción de convocarlo dentro de la semana si
guiente a la fecha de las objeciones para que 

. conozca de las mismas. Este periodo de sesio-
nes no podrá ser superior a cinco días. . 

«Artículo 64. Corresponde al artículo 24 del 
Proyecto de ley. Se adiciona en el título la lo
cu.ciórt. "otros" habida cuenta que existen los 

·actos fundamentales de los concejos que son 
los acuerdos». · 

Artículo 64. Otros actos del concejo. Las 
decisiones del Concejo que no requieran acuer
do se adoptárán mediante resoluciones, que 
suscribirán lós concejales de la mesa cj.irecti
va, con ref erenc~a del ·secretario. 

VI. A:[..CALDES 

· Corresponde al Capítulo V del Proyecto de ley. 

«<Artículo 65. Corresponde al artículo 54 del 
Proyecto de ley. Se modifica la locución "quien 
es" por "quien ejercerá". Se suprime la última 
parte del inciso 19, teniendo en cuenta que lo 
relativo a la elección es tema del artículo si,. 
guiente. . · 

· En el inciso 29, se adiciona la locución "o 
distrito". Se suprime el inciso 3Q, por· cuanto 
lo pertinente se .. establece en el artículo 72, 
de este pliego, que trata sobre las funciones 
de los alcaldes». · 

Este artículo quedará así: ·, .. 
_ Artículo 65. Naturaleza del cargo. En cada' 
municipio o. distrito habrá un alcalde quien 
ejercerá la autoridad política será jefe· de Ja 
administración local y reprces~ntante legal de 
la entidad territorial. _ 

El alcalde es la primera autoridad de policía 
del municipio o distrito y tendrá el carácter 
de empleado público del mismo. · 

«Artículo 66. Corresponde .al. artículo 55 del 
Proyecto de ley. Se modifica "por el voto di
recto qe los ciudadanos, por el sistema de, ma
yoría simple" por· "mayoría de votos de los 
Ciudadanos". . . 

. En el in~i~o. ~9 '· se dispone lo. pertinente pa
r~ la proh1b1c10n de la ree}ecCion para el pe
riodo siguiente. · 

En el parágrafo se suprime "iniciarán su · 
periodo· el 19 de junio de ese año", por tratar
se de un hecho cumplido. Así mismo y en el 
mismo parágrafo se cambia la locución "or- · 
denado" por "previsto"»; 

Este artículo quedará así: . 
Artículo· 66. Elección. Los alcaldes serán 

elegidos por mayoríá de votos . de los cillda.,, 
danos en fa inisma fecha en la. cual se elijan 
gobernadores, dJputados y. concejales. 

Los alcaldes tendrán un periódo de tres años 
que .se iniciará el 19 de enero .siguiente a la 
fecha de su elección y no podrán $er reelegi
dos para el periodo sig,uiente. . . 

Parágrafo transitorio. Lbs alcaldes elegi
dos para el periodo iniciado en 1992 ejerce
rán sus funciones hasta el 31 de diciembre de 
1994, de conformidad con lo· previsto en el 
artículo transitorio 19 de la. Constitución Po-Artículo .62. Sanción. Aprobado en segundo 

debate un proyecto de acuerdo, pasará dentro 
de los cinco días hábiles siguientes al Alcalde 

. . líticfi: . , · · 
. ·«Artículo 67. Se suprime ·e1 artículo ·56 del 
Proyecto de ley, toda vez qué con la 'categori- . 
zación de municipios se hace indispensable 
estableéer calida4es diferentes,'·d~ confQrini
dad a la .~~asµiG::tción en que. se' eríS!tientra éa.:. 

para su .. sanción.· · · 
«Corresponde al artículo 23 del Proyecto 

de ley». . 
Artículo 63. Objeción. El Alcal~e puede ob

- jetar los proyectos de-acuerdo aprobados por da nmñíéfpiO».": · · · · ··· . · · · 

GACETA DEL ·coNGRESO 

Artí¡:mlo nuevo. 

Artículo 67. Calidades. Los candidatos a 
desempeñar el cargo de alcalde deberán acre
ditar al momento de la inscripción las siguien-
tes calidades : · 

a) En.los municipios clasificados en quin
ta categoría: ser ciudadano colombiano en 

· ejercicio, haber .nacido en el municipio o ha-
. her sido vecino de éste con una antelación no 
menor de seis meses a la fecha de la inscrip
ción o durante tres años consecutivos en cual
quier época, y acreditar como mínimo cuatro . 
años aprobado de educación secundaria; 

b) En los municipios clasificados en terce
ra y cuarta categoría: ser ciudadano colom
bi::¡,no en ejercicio, haber nacido en el muni
cipio o haber sido vecino de éste con una 
antelación no me:nor de seis meses a la fecha 
de la inscripción o durante tres años consecuU
vos .en cualquier época y acreditar como mí
nimo estudios completos de educación secun
daria; 

· c) En los municipio~ clasificados en se
gunda categoría: ser ciudadano colombiáno 

·en ejercicio, haber nacido en el mul].icipio o 
haber sido vecino de éste con una antelación 
no menor a seis ·Íneses a la fecha de la ins·-' 

· cripción o durante tres años consecutivos en 
cualquier época, y acreditar como mínimo dos 
años cursados y aprobados de educación su-
perior;· · 

d) En los municipios clasificados en cate
goría primera y especial:. ser ~iudadano co- · 
lombiano en ejercicio, haber i:iacido en el mu
nicipio o haber sido vecino de éste o del á1·ea 
metropolitana correspondiente con una ante
lación no menor de seis meses a la fecha de 
Ja inscriupcióñ o durante tres años- consec~-
tivos en cualquier época, y acrt?ditarse como 
profesional o tecnólogo en cualesquiera de las 
áreas del saber. 
· Parágrafo. Para los efectos de la presente 

disposición, entiéndese por vecindad la que 
·define y establece el Código Civil Colombiano 
· en su artículo 78. · 

«Artículo 68. Se conserva: la primera :parte 
del artículo· 57 del Proyecto ele ley, pero se 
modifica en cuanto a los ·criter~os para las 

· asignaciones habida cuenta· a la categ~riza
. ción de los municipios» . 

Este artículo quedará así : . 
ArtíGulo 68. Salarios y prestaciones. Los sa

larios y prestaciones de lbs alcaldes se paga-
1·án con cargo a los respectivos presupuestos 
municipales .. Los Concejos señalarán las asig
naciones de los alcaldes. de acrierdo con los si-
guientes criterios'. ' · 

1. En los municipios clasificados en cate
goría especial, asignarán un salario entre 
quince (15) y veinticinco (25) salarios míni-
mos legales mensuales. . 

2. En los municipios clasificados en pri
mera categorfa, asignarán eritre -diez (10) y 
quince .(15) salarios mínimos l_egales men-:
suales. 

3. En l9s· municipios clasificados en segun
da· categoría, asignarán desde un mínimo cie 
ocho (8) hasta un máximo de doce (12). sa
Ia:rios mínimos legales mensuales. 

4. En los municipios clasificados en terce
ra categoría, asignarán entre un mínimo de 
siete (7) y un má1timo de nueve (9) salarios 
mínimos legales mensuales. . 

5 .. En los municipios clasificados en 
cuarta categoría, asignarán entre un mínimo 
de cinco.(5) y un máximo de ocho"(8) sala-
rios mínimos legales mensuales. · . 

6. En_ los muniéipios clasificados en· quin
ta. categoría, asignarán entre un míriimo de 
tres (3) y un máximo de siete (7) salarios 
mínimos legales mensuales . 

Parágrafo· transitorio. Las categorías de 
salaFios aquí señaladas sólo· tendrán vigencia 
a partir del 19 de enero de 1993. 

«Se: insertan tres nuevos artículos con los 
cuales se reglamenta lo concerniente a· las 
asignaciones fijadas en las escalas salariales 

'· 
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del-artículo anterior; estos -artículos -son del 
'. siguiente tenor» : -. . 

Artículo nuevo. 
.. 

Artículo 69. El Concejo de acuerdo con la ta
-bla señalada en él artículo ant~rior, determi
. nará la asignación mensual que devengará 
. su respectivo alcalde a partir del_ 19 de enero 
: de cada año, entendiendo que los valores se
. iialados corresponden ·tanto a sueldo -básico 
como a gastos de -representación, si hubiere 
lugar a ellos. · · 

·Artículo nuevo. -

Artículo 70. Cuando por cualqÚier circuni?tan-
-cia el Concejo no fijare la asignación mensual . 
del alcalde, éste devengará ·el valor resultan-

-te .de promediar el máximo y el mínimo de la 
i·espectiva categoría municipal, hasta cuando_ 
la corparción lo determine. 

Artículo nuevo. -

Artículo 71. La asignación mensual fijada. 
-al alcalde por el Concejo Distrital o Munici
pal, no podrá ser. modificada durante la vi

. gencia fiscal para la que ha sido aprobada. 
«Artículo 72. Corresponde el artículo 58 del 

_Proyecto de ley. Se adiciona un inciso_ en el 
numeral 49, literal "D'', del Proyecto de ley 
y se suprime el numeral 99 de -ese mismo lite-. 
-ral, por c~anto no se considera necesario ha
·cer mención al nombramiento y remoción, to
da vez que el tesorero es un funcionario más 
del orden municipal». 
' . 
. Este artículo .quedará así:. . 

·Artículo 72. Funciones. Los alcaldes ejer
cerán las funciones que les asigna· la Consti
tución, la .Jéy, las ordenanzas, los .acuerdos -y 
las qüe le fueren delegadas por el Presidente 
de la· República o gobernador respectivo. . 

Además de las funciones anteriores, los al-
·caldes tendrán las siguientes : , . 
· 'A) . Con respecto al concejo-: - _ : 
. t. ·.Presentar ios proyectos de acuerdo que , 
juzgue convenientes para la- buena m~rcha 
del municipio. . 
· 2 . ·Presentar oportunamente los proyectos 

: de acuerdo sobre planes y programas de de
safrollo económico y -social, y de obras p~blí:
cas que 'deberá estar c6ordinado con los pla:. 
ne~.' departamentales y nacionales. . _ 

3 . Presentar dentro del término legal el 
p1~oyecto de acuerd_o sobre· el presupuesto 

_ anual de rentas y gastos. _ _· 
· · -· 4:: Cofaborar con el Concej9 para el buen 

desempeño de sus funciones; presentarle in.: 
formes general!'!s s.obre su: administración_ en 
la prhnefa- "sección Órdinaria d~ ca?a {lñO, Y 
convocarlo a sesiones extraordmarias en las 
qlie sólo se ocupará de los temas r·.ma:terias . 
para los cuales flJe citado. · 
· 5. Sancionar y promulgar los acuerdos- que 

hubiere aprobado el concejo y objetar los 
q{ie- considere inconvenientes o contrarios al 
ordenamiento jurídico. 
- 6. Reglamentar los acue:rdos municipales. 
. 7. ·Enviar al gobernador, dentro de los tres 

días siguientes a sü sanción o expedición los 
acuerdqs_ del concejo, los decretos de carác

. ter general que expida, los actos mediante los 
cuales se reconozcan y decrete honorarios á 
los cóncejales y los demás de carácter p<'J,r
ticular que el gobernador le solicite. 

8. Aceptai: la renuncia o conce_der Üce1icia -
a los·concejales, cuando el concejo esté en re-
CÉ'so: • · 
.· B-) ~ Con respecto- al o:rden público:•. 

_ i. ·Conservar el orden público -en el muni
cipio, de conformidad con la ley y las .instruc
ciones del Presidente de la República y del 
r~spect_ivo -gobernador;. La .Policía ~Nacional 

-cumplirá -Gon. prontitud. y diligeriCia,- ía~ . ó~de- .:. 
. ries _qutde-füiparta: el alcalde_~por coridricfo-del -
:respectivo.- comandante. 
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. 2. Dictar para el mantenimiento del orden 
público o su restablecimiento de conformidad 

· con la ley, si fuera del caso, medidas tales co- ' 
mó: ( 

a) Restringir y vigilar la circulación de las · 
personas por vías y lugares públi5!os. 
·. b) Decretar el toque de queda. 

c) -Restringir o prohibir el expendio y con-
sumo de bebidas embriagantes. 

. d) Requerir el auxilio de la fuerza armada 

. en los casos permitidos por la Constitución y 

. la ley. . 
e) Dictar, dentro del área de su competen.: 

cia, los reglamentos de poUcía local necesa-· 
rios para el cumplimiento-de las normas supe

.. riores, conforme al artícuJo 99 del Decreto 
1355 de· 1970 y demás disposiciones que lo 
modifiq_uen o adicionen. -

Parágrafo 1 Q La infracción a 1ás medida~ 
previstas en los literales a), b) y c) se:san
cionaráii por los alcaldes con multas .hasta de -
dos salarios legales mínimos mensuales. 

El término para el pago y conversión de las 
multas en arresto se sujetará a las prescrip
ciones del artíCulo 25, numeral 3 de esta ley. 

Parágrafo 29 Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por la Ley 52 de 1990, los alcaldes 
.serán obligados a informar a la oficina de or
den público y convivencia ciudadana del Mi
nisterio de Gobierno, los hechos o circunstan
.cias que amenacen con alterar o subvertir el 
orden público ·_o la p~z (le la comunidad, con la 
especificidad de las medidas que se han to
·mado para mantenerlo o restablecerlo. 

· C) Con relación a la Naci6n, al Departamento 
y a las autoridades jurisdiccionales: 

. L Conceder permiso, aceptar renuncias y 
·posesionar -a los empleados nacionales· o- de
partamentales que ejerzan ius fu:ticiones en 
el municipiO, cuando no haya disposición que 
determine la autoridad que deba hacerlo, en 
casos de fuerza mayor o -caso fortuito reciba 
tal delegación. _ 

2. Coordinar y supervisar los ser_vicios que 
presten en -el municipio entidades nacionales· 
o departamentales e informar a los superfores 
!le' las· mismas de su marcha- y del cumpli
miento de ló~ deberes por parte de los fun-
cionarios -réspectivos. · 
· : 3. Visitar periódicamente las dependencias 
~dministrativas y las- obras públicas que se 
~jecuten en el territorio. de su jurisdicción. 

4. Ejercer las funciones que-le d~legue el 
gobernador~ . - . 

· 5. Colaborar con las· autoridades jurisdic
cionales cuando éstas requieran de su apoyo e 
intervención. · -

D) Con relación a la Administración Mu'ni~ 
cipal:. 
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-glo a los acuerdos correspondientes. No podrá 
. crear obligaciones que excedan el _monto glo-
-bal fijado para gastos de personal en el pre-. 
:_supuesto inicialmente aprobado. · 

Los acuerdos que sobre este particul~r se 
expidan podrán facultar al alcalde para que 
sin exceder .. el monto presupuesta} . fija.do, 
ejercerán dicha función pro témpore, en los 
términos del artículo 209, de la Constitución 
Política. 

. 5. ·Ordenar los gastos y celebrar los contra
tos y convenios municipales de acuerdo con·e1 
plan de desarrollo económcio, social y con el 
.presupuesto, observando las normas jurídicas 
aplicables. : · · 

6. Ejercer ju,risdicción coactiva para hacer 
efectivQ el cobro de las obligacio:rtes a favor 
del municipio. Esta función puede ser delega
da en las tesorerías municipales y se ejercerá 
conforme a lo establecido en la -Legislación 
_Contencioso-Administrativa y -de Procedi-
miento Civil. . · 

7. Velar por el cumplimiento de las funcio
nes de los -empleados oficiales municipales y -
dictar los actos .necesarios para su adminis
tración. . · . 

8. A~oyar con recursos humanos y mate
riales el buen funcionamiento. de las Juntas 
Administradoras Locales . 

9. Imponer .. multas hasta por diez (10) sa.: 
. lai:ios mínimos. diarios, según la gravedad, a 

quienes lo desobedezcan, o le falten al respeto, 
previo procecÍÍlp.iento sumario administrativo 
donde se observe el debido proceso y el dere
cho de defensi::i-,: de' conformidad con los acuer-
dos correspondientes. . 

La- oportunidad para el pago y la conver
sión <;le las ~ultas en arresto· se gobiernan 

·por lo prescrito. en el artículo 25,- numera! 3 
de esta ley.' 
_ 10. Ejercer el poder disciplinario respecto 
de los empleados oficiales bajo su-dependen
cia. 

11. Señaiar el día o Jos días en que deba 
tener lugar el . mercado publico. 

12, Conceder licencia y aceptar renuncias a 
los funcionarios de las juntas, corisejOs 'Y 
demás organismos cuyó nombramiento co
rrespol_lda al concejo, cuando éste no se en
cuentre ;reunido, y nombrar interinamente a 
quien deba reemplazarlos, excepto en los ca
sos en .que esta ley disponga -otra cosa. - -

13. Coordinar las actividades y servicios de 
los establecimientos públicos, empresas in
dustriales y comerciales, sociedades de econo
:vi,ía mixta, fondos rotatorios y unidades ad
ministrativas. especiales del municipio ..... 

14. Distribu:lr los negocios, según su natu
_raleza, entre las secretarías, .departamentos 
administrativos y establecimientos públicos .. 

15. Conceder permisos a los empleados pú
blic~os municipales de carrera administrativa 
para aceptar con carácter teµipóral cargos en 
la Nación o en el Departamento. . . 

. ' 1. Dirigir la acción administr_ativa del mu- -Parágrafo. El alcalde que en ejerc~ció dé la. 
- _ función conferida en el numeral 59 de este ar-nicipio ; asegurar el cumplimiento de las fun- -
ciones Y:-de la prestación de los servicios a su . tículo exceda el presupuesto de la vigencia o 
cargo; representarlo judicial -Y extradicial- la capacidad de endeudamiento establecida, 
mente. incurrirá en Gausal d~ mala conducta. 

~ 2 . .Nombrar y i:emover los funcionarios «Corresponde al artículo 59 der proyecto de 
bajo su dependencia y a los geren~es y direc- ley». - -
tores de los establecimientos públicos y las 

. empresas industriales y comerciales de carác- · Artículo 73. Delegación de funciones. El al-
ter local, de acuerdo con las disposiciones per-- calde podrá delegar en los -secretarios de la 
tinentes. · - . alcaldía y en los jefes de los departamentos_ 

3. Suprimir o fusionar.entidades o depen- _administrativos las siguientes funciones: · 
dencias municipales, de conformidad con los a) Nombrar y remover los funcionarios de-
~cuerdos-respectivos. pendientes d~Jos delegatarios. · 
·: L()s a~uerdos que sobre este partkular ex- b) Ordenar _gastos municipales y celebrar 
piCla el concejo, facultarán al alcalde para que los contr~tos. y- convenios municipal(ils,-. de 
~jerza l~ atribución con mirás al cumplimien- acuerdo ·con.- el .. plan de desarrollo y con el 
t<:>. 9,e los p:i;ii:lcipios 'de igualdad, móral_idad, presupuesto, con_Ia,observancia de las normas 
eficacia,, economía; celeridad, imparcialidad y- legales aplic.abl,es., -_ 
pµQU-~idad ·definidos por el artículo 2Q.9 de la - . c) Ej~,tce:r el .poder disciplinario sobre Ios 
C,onstifucióri Política. . . --~ · · empleados .dependientes- de los. delegatarios. 

- ~ ._4, Crear,- .S'uprimir- o fúsioiíár IOs empleos d) Recibir los testimonios de que -trata el 
de sus ·dependencias, señalarles funéiones es-· artículo 299 del Código de· Procedimiento Ci-
peciales y f(jarles sus emolumentos con arre.: viL 

) 
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P~r.ágrafó. La delegación exime de r:espon
sabilidad al alcalde y corresponderá exclusi
vamente al deleg~tario, cuyos actos o resohi
ciones podrá siempre reformar o revocar 
áquél, teasqri:tiendo la responsabilidad consi-
gujente. · · 

Contra los actos de los delegatarios que, 
c~~q:qne ª las disposiciones legales· vigentes 
13rocedan r:ecursos por la vía gubernativa, 
:procederá el de ?-Pelación ante el alcalde. 

«Coqesponde ál !lrtículo 60 del proyecto 
~e ley». . · 

Artículo 74. Actos del Alcalde. El Alcalde 
pa1'a la· debida ejecución de los: acuerdos y 
para las funciones que Je ~on propias, dietara 
éleCl'~tos, re¡;¡oluciones Y las órdenes !].e~esª-
:tias. · · · · 

«Á:rtículo 75. Correspond~ al a:rtí1;glo 61 d~l 
PfPY~cto de ley. Se ¡;;upri:¡:ne Jo ~ol!cer1üent~ ?-
1ª :pos~s.iün ante dos t'~sti~l)í? r se ree~Pl!l~~ 
poF la potestad. de realizarse ant~ ~otano PU;
b}ico. Jj.:n }a fóqnula del jur~gn~:p.to s~ P:dicio:.. 
na l~ fiivpcación Ha Dios'\,. 

Est~ aitículo quedará así: 

-:t\.l'tículo 75. Posesión y· juramen~o~ Los ;:tl:
eald~s tomarán posesióri del. cargo ·al!t~ un 
juez p ante Notaría Pública, y p:resentarán 
jura:mento en los siguientes términos: ''Juro 
a :Pios y prometo ~J pueblo cumplir fielment~ 
fa Constitución, las leyes de Q,olombia, la~ 
O.l'denªnzas y los acuerdos". 

«Ar:tículo 76. Corresponde al artículo 62 del 
:proyecto ge ley. En el numeral 1?1 s~ modl.fica 
'"cualquier época" por Hentre los qiez años 
anterfores a su elección". En el mismo nume
ral se suprime "siempre que los ~ismoí? np 
sean contrfl, el patrimonio del Estad_o"-. En el 
numeral s<>-, se suprime '1o se haya d~sempe,._ 
ñado en los órganos judicial, electoral o d~ · 
coptrol", en aten~ión a que ésto_s se subsumen 
en un nuevo numeral 49. En el numeral 49, 
que. ~orresponqe al 59 del .Pliego se aµmenta 
el término· de la inhabilidad d~. '1seis meses''. 
a "un añoi>. Igualmente en 'este mis~o p.ume
ra1 se modifica la locución Ha lá elecciór( poi: 
"''a su inscripción" y se suprirµe 1'gestión de 
asuntqs" .. Se adiciona 1'Q haya cel~brado por 
sí, o por interpuesta persona, ~ontrato qe 
cualqµiei· naturaleza con entidadesµ organis
mqs del sector centr~l o descentrali:!iado" y se 
suprime el resto del numeral. En el numera~ 
7º~ que cqrresponde al 89, (!e este pliego, se 
modifica la locución ''tercer grado d'e consan
guinidad" por !'segundo grado dé consangui-
:nirlad". Se modifica "hayan desempeñado" 
:por Hestuvie-ren ejerciendo". Se modifica el 
numeral 99 que corresponde al 10 de este plie
g-0. 

Est~ artículo quedará así: 

' ... L\.rtículo 76. Inhabilidades. No podrá ser 
e~~giqo ni des1~ria.a9 "gJ~aide ·qui~n; ' . 

1. Hay~ sid9 ~onqe11~Q.o a pena priyativa de 
la libertad entre los diez años ::i,nteriores a su 
e1ección,-~excepto cuando se trate de" delitos 
polítj~º& 9 c11lposos, . 

2. Se halle en interdicción judicial inhabili- · 
t~do por lJ_na sanción <'Hsciplinaria, suspendido 
eJ:l el ejercicio de su ·prof~sión o hay;:¡, sidq 
e.~cluido de ésta. 

· 3. ·H~ia ~jer~ido jqrisdiccióp o aµtbridad 
civil, política o militar o. cargos de· dirección 
ad;gitnil'ltrªtivf!J en el respectivo ~unicipio, 
élentro de los seis ((:>) :meses ant~riore¡;;. a l::i.· 

,elección. 
. 4. Se haya desempeñado como empleado o· 

t1'abajador oficial dentro de los tres (S) me
. ses anteriores a la elección. 

· 5. Durante el año anterior a su inscripción 
hii..Ya. intervenido én la celebración 9e contra-. 
tu~ con ~ntidades públicas en i:pterés·propio, 
o. en .. el de terceros o haya celebrado por· sí, 
o por ..i:nternuesta ·perso~a, contrato de cual
quier naturaleza' con entidades u organismos 
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del secto:t> centr:al o descentralizado de cual
quier nivel administrativo _que deba ejecutar

. se o QUmplirse en el respectivo· municipio. 
· 6. Haya sido representante legal de entida

des qu~ ~dmi.ni~tren tributos Q contribuciones 
parafiscales en el municipio c;lentro de los tres· 

. (3) meses anteriores a la elección. . 
7. Tenga doble nacionalidad, cop. excepéión 

·de los colombianos por nacimiento. 
8. Tenga vínculo por matrimonio, o unión 

permanente o de parentesco en segqndo gra
do de consanguinidad, primero de afinidad o· 
único civil. cop. funcionarios del :respectivo 
-municipio que dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la elección estuvi~ren ejerciendp 
·autorida~ dvil, política, administrativa o mi-
litar. · 
· 9. E&,té vinculado por· matrimonio, unión· 

permanente o parentesco .dentro , del -tercer 
grado de ·consanguinidaq, s~gundo de afini~ad 
=o primero civil- con personas ql¡e se hubieren 

-·-inscrito por el mismo partidó o movimiento 
:para la elección de miembros al concejo mu- · 
nicipal respectivo. · · · 

10 .. H~ya perdido la investidµta de congre-· 
&if'.!ta, de diputado o concejal en razón del ar:.. 
.tí~µlo 291 de la Constitución Política y den
·trq d~ l9s 10 años anteriores a la irtscripció~. 

. . 

. Parágrafo. Nadie podrá ser elegido simul;.. 

.t4neamente ·alcalde· o miembro de una corpo-· 
_ración o cargo público, si los respectivos 
períodos coinciden en el· tiempo, así sea par;. . 
~ia,lmente. 

«Artículo 77. Corresponde al artícu(o 63 del 
Proyecto de ley. En· el inciso 19, se suprime 
"~espe el momento ·de la elección y hasta el . 
vencimiento .del .período para el cual fueron 
elegidos, o hasta cuando se desvinculen del 
cargo", en atencl.ón que al hablarse del "al
c~lde" como tal se entiende que es en tantq 
éste esté desempeñando el cargo. · 

En ·el numeral 19, se a4iciona "en su inte"'.' 
rés particular" y se suprime el resto del 
numeral que trata sobre la contratación cori 
socied~d.es. En el 11umeral 49, se adiciop.a 
''.distdto". En el numeral 59, se· suprime "par
ticulares" y se adiciona el término "o" que 
administren tributos. En el parágrafo 29, sé 
adiciona "las incompatibilidades a gue se re
fiere este artículo se mantendrá, durante ef 
añ9 siguiente a.la. separación defínitiva .c,iel' 
cargo". Se especifican.las excepciones al régi"'.' 
men de incompatibilidade&. Se suprime el ar~ 
tículo 64 del Proyecto de ley, pqr quedar sµb-
Bumido en este artículo». · · · . ., 

·Este artículo· quedará· así: 

'Artículo 77. Incompatibilidades. Los alcal~ 
des, así como los que le reemplacen en el ej er
ci~i9 del c::i,:rgo no podrán: 

1. Celebrar en su interés particular.por si o 
por interpúesta pérsona o· en representación 
de otro, contrató alguno con entidades púbii..: 
-aas o con persorias privadas que manejen o 
aqministren r_ecursos públicos. · 

?· Toµiar· parte en las actividades . de los: 
partidos y movimientos y en las controversias. 
políficas, sin perjuicio· de ejercer libremente 
el derecho al sufragio. 

3. Intervenir en cu,aJ·quier forma, fuera del 
ejercicio de sus funciones, en la celebración 
de contratos con la administración pública. · .. 
· 4. Intervenir, en nombre propio o ajeno, en 
procesos o asuntos, fuera del ejercicio de sus 
funciones, en los .cuales tenga interés el mu~· 
nicipio, distl'ito o sus entidades descentráJi.'.. 

· zadas . 
5; Ser- apoderado" o gestor ante entidJ1,des' O· 

autoridades adminiStrativas o jurisdic~ion::i.-· 
les; o qué ad:r;ninistre:Íl tributos~ . . . 

·6. Desempeñar otFo cargo o empleo público· . o privado. · · · · '· · · ·: 
Parágrafo 19 Las i:iicompatibilidades de qu~ 

trata este artículo se entienden sin. perjuicio' 
de las actuaciones de todo orden que deba· 
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cumplir el alcalde por razo:qes del ejercicio de 
sus funciones. - · · · · 

Parágrafo 29 Las incomm1tibilidades a que 
se refiere este artículo se mantendrán duran
te el año siguiente a la 1'!0P,~ración definitiva 
del cargo. Sin embargo, qqienes ejerzan pro
fesiones liberales podrán cel~brar contratos, 
actuar como gestores o ~P.PP!'!rados ante at¡.
toridades ::i,dministratiyas o jurisdiccionales 
de entidades distintas ::i.l resp!=!ctivo mqnicipi?· 

«Se suprime el artículo 64 del Proyecto de · 
ley .por considerarse redundante .con disposi-
ciones anteriores». -

«Cor.responde al art!culo G5 del Proyecto 
de ley».·. : 

. 1\-rtícul~ 78~ Otras prohibiciones·. Es prohí-
pido a !Os alcaldes : . · · 

l. Inmiscuirse en asuntos o actos of iciale~ 
que no sean de su competencia. · 

2. Decretar en favor de cualquier J')ersona o 
entid;:td,. gr¡:i.tiffoacione~, in,qemp.izaciones o 
pensjqn~s· que J'!O estén d@Stl:n.aqas ;l: satisf a.
cer créd!tqs o derechos reconocidos con arre
"glo a la ley, los acuerdos y las decisiones 
jurisdiccionales, · · · · · 

3. Decretar .Por motivo~ políticos, actos de 
.proscripción o persecu~ión (}ontra_, personas 9 
~orporaciones, o decretar insµbsistenci~!'l ma-· . 
¡:;ivas. Los retiros ~a_,sivos de personal so
lamente podrán realizarse {3n los ca~os au.,. 
torizados por la ley o cam1do se ordene la 
supresión, fusión o reestvuctlJ.ración ·cie enti.,. 
dades, con arreglo a 1os acuerdos que lo 
regulen. 

- -«Artículo 79. Corresponde al artículo 66 del 
Proyecto de ley. Se suprime el literal "g) '' def 
Proyecto de ley. Se adiciona un nuevo literal 
"g'~». 

~ste artículo queda1ní así: 

Artículo 79. Faltas absolutas. Son faltas 
~b~olut;:ts- del alcalde: · 

a) La muerte. 
. b) La renuncia aceptada. 
". c) La incapacidad ffoi¡::a p{3rmanente. 
. d) La declaratoria de nulidad· de su elec ... 
ción. 
· . e} La interdicción ju.dfoial. 
, f) .La destitución. 

g) La revocatoria d~l -mancl¡:¡;to. 
- -h} La incapacidad' por. enfei:m~dad su'pe-
:tjor a 180 días. · - · . · · 

«Artículo 80. Cotrespo·nde al a:i.1tí1:mlo 67 del 
Proyecto de ley. Modifica en el literfl.l "e", por. 
enfermedad inferior a ciento ochenta días 
"por "física transitaría". Se suprime el lite-
_ral -"i"». . - · · 

Este artículo qüedar4 ::i.sí; 

. Artículo 80. Faltas t~mporales. Son·- faltas 
tempor~les del alcalde: . · 

a) Las va·caciones: , 
b) Los permisos· para s~parq.rse del cargo. 
e) Las licencias. 
d) Las comisiones. 
e) La incapacidad ffsica transitoria. 
f) La suspensión del ejercicio del cargo" 

dentro del proceso disci'plinarió. · · • 
g) La sqspensión p1,ovisional de la elección,. 

~decretada por la Jurisdicción Contencioso Ad-
ministrativa. · · · 

·. h) ~ª a,tisencia forzada ~ jny9lµntaria. 

. «Artícqlo 81. Se suprím~n 19~ artículos (H~ y 
6~ del Proyecto de ley_ y s~ i:µ~luye est~ ar;. 
tículo que recoge esas dos normas con: nueva 
redacción y las modifi~aciones' pertinentes».· 
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Artículo nuevo : 

Artículo. 81. Reiniiieias, permisos y licen
cias. La renuncia del alcalde o la licencia o 
pE!rmiso para sePárárse transitoriamente dél 
cargo, la aceptará o concederá, el Gob1?rriador 
respectivo o el Presidetite de la República en 
el caso del Distrito Capital Santafé de Bo
gotá. Las iilcapaeidades médicas serán certi
ficadas por el médico legista u oficial del 
lugar o por la entidad de previsión o servicio 
de seguridad sociil.l, si lo hqbiere, eii el res
pectivo municipio ó distrito. 

«Artícuio 82. ·SE! suprime el artículo 70 del · 
Proyecto de ley, y se establece este artículo · 
del siguiente tenor:». 

Artículo N u~vo z 

Artículo 82. Incilpafidad física· permanente. 
En caso de que.por motivos .de salud debida
mente certificados por la entidad de previsión 
social a la que estén afiliados los funcionarios 
de la alcaldía respectiva, un alcalde se vea 
impedid9 definitivamente para continuar de
sempeñándose como ia11 el Gobernador corres- .. 

. pQp.diente declarará la vaéancia pol falta ab
soluta. 

· «Ártícu~o 83. G~ofresponde a.1 ar.tícuÍo 'il del 
Proyecto de ley. Se suprime el "Gobierno Na- · 
cional"». 

Este artícuio qtiecUtrft así: 

Artículo 83. U~t:latatoria de nulidad de la ' 
elecdórt. Una.vez qu.é quede en firme la de- ' 
ciaratoria de rtuliBíld t1e elecéióh de un alcald(l' 
pór parte de Ia jijris.<l_icción Contencibso·Ad- , 
miiiistrativa:, quedará sin efeéto_la credenéjal 
qúe ld aéreditabtl .cofriO" tal, y el Qonernadór · 
cófrespondiente dispott~rá lfts medidas heée..1 ' 
sarias parli _hacef ef~diva dicha deCisión. · · 
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cará por la Procuraduría General de la Nación 
la Ley.13 de 1984, sus normas reglánientarias 
y lo dispuesto en los artículos 14 y 15 de la 
L~y M de 1991. . 

. 

«ArÜcüi.o 86. C9rresponde al artículo 74.del 
Pj.•oyecto de ley. Eri e~ inciso 19, se modifica 
"El Gobi~rno Nacioñal o el Gobernador" por 
"Ei Presidente éle l~ República y los Gober
nªdóres'1 y se. süprime ía locución "según .. el 
casó11

• Se rripdificári lo¡:; numerales 29 y 39. E:µ 
er numera! 5g, se éambia la locución "Previa" 
por "provisional". 

. Este art-ícÚlo quedará así: 

"Artícülo 86. Causales de suspensión. El 
Pí·esidérite dé la República y los Gobernado
res, stispéndefári a lós álcaldes en lós sigui~n-

-tes casos: . 

·J., Por haher~e dictado en su contra resolu
ción de- aci.isaéióñ debidamente ejécritoriada. 
. 2. Por haberse dictado:hiedidas de asegurá

miepto, aunqu~ .prqc~da, la. ex;carcelación o 
cliálqtiiér otro beneficio, hasta cuando ésta se 
le:v;:iri~e, ... · . , · · 

·3. A sblieifüél de la Procuraduría Genéral 
dé ia: Naéióii. o de áutoridad jurísdiccional 
co;mpete:ilte de áéuefdo .. con el i"égiínen disci-
pljnádo previstó en Ja: léy. . 

-~·- CuanP,o. la Procuraduría General de. la 
Naeión¡. solicite l~ susp~nsión provisional has.:. ,
ta ·p9r t:rE!intª días; mientrás adelanta la in:• · 
v~stigación disciplinaria; ,. ' 

5. Por cualesquiera -de las conductás indica
das en los liter~les b) a_f) del articulo 14 de la 
Ley 4:¡1. de 1991, de:manefü próViSioiial y liasta 
por _treinta díai?, 9,en~ro de los G,uales deberá · 
la '.PMcüi"adfüfü Geriem'I dé lá- Nación iniciar· 
la investigaéión diséiplinár.ia:· pértiñ.ente. Con• · 
tra esta süsperisjó:ti p'íiocede el recurso de re- · 
p~sidórt ert el efectb difefidó. · 

«Artículo 84. Gofre~ponde ar artículd, 72 ·«Artículo 87, Corresponde al aftículO 75 del 
del Proyecto de leY,. Se suprime "el Gobierno Pi·oyecto ae ley, ~e supripje .én el título "De 
Nacional". $e mofüfici;f. "ProcedeÍ'á eónfbrme· .. Akaldes": ~.e I!iºª!fiea "JF.l Gobiet~o Nacioíi.al~ · 
al ar'tíctilo precede'ilte'1 por "tóniará las me• para, lo.s d1s~~1tos . por · ~l ~r~s1d.ente d~ ~'."- · 
didas coriducerites a .ht:tcer efectivO' el ee·se· de · Repub}~c~. en, relan_on_ con _el ~~stnto <0ap_1.t,al . 
ftirtciones del mismo"», . Saµpaí.e de .~ogot~ , Se modif1~~ la redasc10n 

·Este artículo quedará así: 

A.ftfoulq 84. Ittt~rcHcción judicial. UDa ·vez: .. 
que9,e en firme la dedaratoria de iritérdicción 
jtidiéial para 1.in aícalqe, proferida por parte· . 
del juez competéiite, dicho alcalde perderá slí ·' 
investidm•a édmo ta'.11 el Gobernador eofres
póndiente tomará fas thedidas conducentes a 
hacer efectivo el cese de funciones del mism,o. 

del m~1s_o 29 con ~l cual se suprime el articulo · 
76 del Proyecto de ley»• · · _ · .. 

Este ~rtfouio quedará a:sí: 

_Ai:t.~~~l~. ,~7. pesig1:1:i;ción. El Pr~sid~nte de 
la Rep_ubhca en relac1on con el D1str1to Ca-· 
píta1 Sáiitáf é de 136gotá y los Gobernadores , 
con respecto a los demás munjcipios, designa
rá alcalde del fuismo niov'iinientO' o filiaeión 
p6lítiCa del Htü1ar é'tl los casos de faita ahso.: 
!uta o de st.tspeíisÍÓh. 
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al_calde, el Presidente ele la República y el ~
befüador respectivo, según süs competeP,cjas~' 
designarán alcalde para el resto del período; 

·<<Artículo 89. Cdrresponde ál artículo 78 del 
·Proyecto de ley. Se suprime "el Gobietno 
Nacional"». 

Este artículo quedará así: 

-Artículo 89. Suspensión -ptovisionai · tie iá , 
.elécéióii. Una vi:!z que la Jurisdicción Coriten;:. 
cioso-Administrativa !lisponga I~ susjje-(Isión 
provisional de 1a elecdórt de tiíi áJéálde, el Gó
b~rnadqr cotr~s:P9"íidieritE! pi,-ocl:!&et~ a tóiilii.r · 

_ las medidas . condticeiites a h_aéer eféctiya l~ 
· cesaéióii . de :füriCio:iies del mismo _dur~íite el 
tiefupo de stiSpeiisión, y designará sti t"eem
pfüzo. 

«Artículo 90. Cqrrespqnd~ al ~;rtículo,'l~ dell. 
Proyecto de l~y. En· el irtéisó 21;l, st! adiciOii~ 
"previa autorización del concejo municipal 
quien dispondrá'.'>; . 

'".':Este artÍéúld quedará. ásí: 

-Articuio 9i. Cortcesiórt de va~acfortés ·y.oo• 
misiOfies ofidai"s. La concesión de"vacacióries: 
las decreta eJ mismo alcalde, con Jndi~ación 
dei- perfüdo dé' ·causaCióh, el térfuiii6 de las 
m,ismas, las smnas a que tiene. d~tech!)_ por 
este cdñceptó, su iniciación y fiiializü.cióií. 

. Las comisiones oficiale·s de · los alcaldés · 
ta:rnbjén serán de su competen~da previa. auto
riZación del cóíicejo municipal til!ién P,isi>on-.. 

. drá el señal~mie:iito de su dütá~ion; opjetQ y . 
costo para el inuíiiCipio. Arites de iá iniCiácj.ón 
de las vacaciones o comisiones se debe rénütii' · 
copia de los· actos ,que las decrete y el de la 
designación del alcalde etiéárgádo, al góbe1~ ... 
dor ·r~_speetivo o al Ministro qe Gqbie;rno, em 
este últiriío caso si ·sé trata de los distritos. 

· «Correspo:ride al ártfoulc:i 81 del Pfoyectó dé · 
Ley».· 

: Artículo 92. ittforrit"es · sobre comisiones 
cufüplidas eh él extetiór. Ái término dé Íá$. 
cqmisio:n,es ~I exterior, ~l alcalde pi;eséiltára · 
al coiiceji), si está re.uriitlo 6 en fa próxima se
sipri ordinaria, üii ir:(fotme f?Óbre el motivo 
d!'l fa córriisióri, düraciÓii; c6stós y res.ultad.Os 
ol;>tefüdos eii l:ienéfido de 1a :rhúfiiCipalidad. 

«Artículo 93. Corresponde al artículo 82 dei . 
Proyecto Q.e ley. Se. modifica. el téi:mi;no de 
duración de 1as cbniisiólies en e1 exterior de 
"ocho;' a "diez" días .. Se súptime ta posibilidad 
d~ ampliar ese térmfüo,,. 

· Este artículo· qi).ecfará así: -«Artículo 85. (?orres¡:fünde al artículo 73 del 
Pfoyeéto ele ley .. En -el inciso 19 se modifica 
"El Gobiel'no Náéiortal o el GO'bernador" por : ·SÍ fa. falta· f úere 'teniporaJt excepto la sus- . Artículo' 93.' Duración de: ias toiiiisiones. 

pe?~~órl;.e1 alca~d.e E'._nsa~gará .de sus fune{iones - . Las comisione~ dentro del país no pq~den_.te
a _uno p~_ 1os_ s_e~r~tari?~. o ~men haga s~s ve- ner. una dlifaciórl superior a éin~o _ díás. Las 
ces .. S1 no p~c1iere hacer1o, ~l .. s~cretar10 .!fe - comisiones füera. del paíS no podrán ser sü::. 

"El Presidente de·i::t República y los Gobér• · 
nadores". En el numeral 19t se cambia la.
locución "c11ando i'!e Je haya diCtaqo" por · 

. "<mando se haya proferido". Se adiciona un 
parágrafo». 

Este artículo quedará así: 

Artículo 85: Causaíes cie destítudón. El 
Prnsidente ·de la RepÜlfüca y lo·s Gobernado
res destituirán a 1os li:lcaldes, en lds siguien
tes casos: 

i. Cuand6 se haya p'füfe1'ido .~eíitencía co.ri.
déhatoria de car'ácter Jjena1 debidamente eje
critoriaela, aun ctla:hdo en sü fávor se decrete· 
ctiai(luier benE!fÍCio. ·· · . 
· 2. A sólidtud ele fa Procuraduría Generaf
de la Nación, euando incurran .en la causal 
que implique dicha saí!cíóri, dé a:cuercia con el 
régim~n d~sciplinario previst<;i por la. ley .para 
estos ftineionarios, o cüandó incurra ·en. víolit-
ci6_:r;i dei régímen disci..Plinatio·. · . 

Parágrafo. Ptttll eféctos de 19 previsto El~ 
el' numeral segundo' dé _este artfoulo, se ap_li-· · 

-gobier:no o umco ?el lugar a~umira las func10- · périores a ct'iez .días. · · · ~ 
nes mientras· el htula:r se rerntegra o, encarga 
a úno de sus ·séctetáriós. ~ «CÓrresponde al' artícu1o 83 dé1 Próyectó de 

ley». · 
.«,Artículo 88. CorrespOJ!.~.e al artíeulo 77 del 

Proyecto de ley. Se l'r!odifjcan ios incisos i Q, • 

y 29 eri eí sentido .de disminuir el término de . 
"yeinticüatro rriese~;, a •;<li~ciocho meses". Se 
süprinie el parág"rafo transitorio» ... 

Artículo ~-4. _ irif.o'rme de. eñcargos. .Para 
efectos ·del mantenimiento dé1 orden publicó 
en todos los ~asos eri que el alcfl,ldé eñcargµ; . 

_ d~; su emple9 a o~ro fl,lnéiónatio .• Por ei lér- , 
mmo que sea, esta eri la oóligaéión de iñfór
mar al gobernador respectivo y ai- M:liiistro 
de Gobierno, a más tardar dentro de los dos 
días háJ::iil~s siguientes al encargo. 

Este artículo quedará -así: 

. · Artícúfo 88'. Cohvoéátoria a .elecciones; Si 
la falta absoluta se produjere antes de trans
currido <.lieciocho me§~S d~l p¡¡iríodo del al
calde, el Presidente c1e ia República y· el Go
bt;lrnad.or r~spectivot según sus compete11ci~s, 
en el decreto de encargo~ señalarán la fécha 
para la eJ~cción ciel'nuevó aical~e, ia cual de
berá Tealizarse· déniro de los dos· meses ·si
gu~~Il;t_e¡;¡ .~.la .exp~diQión del_ de_creto. . _ . _ 

·si la falt~_absofüfa se'.pi:1odujer~· después d~ 
transcurridos diédocho- meses d~l período· d~l 

. «Corresponde a1 articuio 84 dél Proyecto de 
ley». · 

-ArtÍcúfo. 95. Ah~ridorió deÍ cargo• ~e pró- : 
dq~e abandonó dél cargó cúancíó siu justa " 
causa el alcalc1e f · ·, 

- :L No reasuma sus fiiiíeifüies al veñciifilifü . ..;. ·, 
td de fü.S vaeáé~.?.nes; permfaós; licé'ilCias¡ co..o ¿ 
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nnsiqnes oficiales o incapacidad médica in
ferior a 180 días. 

2. AbaI;1.dona el territorio de su jurisdicción, 
o sin justa causa se ausenta de . .Ja cabecera 
mmiicipal por tres o más-dfas consecutivos; 

3. No se reintegra a sus actividades una vez 
haya concluido el término de la suspensión 
del cargo. _ _ . 

El abandono del cargo constituye falta dis
ciplinaria y se investigará por la Procuradu
ría General de la Nación_ de oficio o a solicitud 
de cualquier' ciudadano. 

El abandono del cargo se sancionará con 
destitución, o suspensión, por el Gobierno Na-· 
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- Artículo nuevo: 

Artículo 100. Corregimientos. Las áreas ru
rales o apartadas del casco urbano de la ciu
dad, -señaladas por los concejos para asegurar· 
la participación de la ciud~danía, en procura 

. de una mejor administración y prestación de 
los servicios a cargo del municipio e integradas 
por una o varias' veredas o sectores con carac
terísticas sociológicas, económicas y cultura
les_ s~milares se denominarán corregimientos, 

Artíctil9 nuevo: 

cional o por el gobernador, según sus compe- - Artjculo 101. Administración de los corre
tencias de acuerdo con la gravedad de la .falta · gimientos. Para el adecuado e inmediato desa
y ·e1 perjuicio causado al municipio según ca- · rrollo de· los corregimientós, éstos tendrán 
lificación de la Procuraduría General de la como autoridades administrativas un Corre-
Naeión; · gidor y una Junta Administradora Local que. 

. ' coordinadamente y con la- participación de Ja 
·«Corresponde al artículo 85 del Proyecto de comunidad, cumplirán lá.s funciones que les 

ley>. · asignen las Leyes, las· Ordenanzas y los. 
/ ·Acuerdos Municipales. · 

Artículo 96. No posesión. La no poses10n 
dentro del término legal sin justa· causa, se
gún .calificación de la Pro9uraduría · General 
de la Naciáón, da lugar a la vacancia y se pro
veerá el empleo .en los término~ de esta Ley. 

VII. COMUNAS Y CORREGIMIENTOS 

. Cor..r~~ponde al CaJ?ítuló _VI: del ,Proyecto de _ 
Ley.- . . - _- "-''··' ,·_. 

-«Artículo 97. Corresponde.al artículo 86 del 
Proyecto de ley. Se modificá el título de "Co
munas -y Corregimientos" por "Pivisión Te
mtóril:l,l")). 

Este artículo quedará así:' 

ArtícÚlo 97. División Territorial.:Con el fin 
de mejorar la prestación de los servicios -Y. 
aseg1,1rar la participación de la· ciudadanía en 
el manejo de los asuntos públicos P.e' carácter 
local, los concejos ,podrán dividir sus munici
pios en comunas cuando se trate de áreas ur
banas y en ·corregimientos en el caso de_ las 
zonas rurales. 
~n .~l acuerdo. mediant~ -el cual se divida el 

-territorio del municipio en comunas y corre
gimientos, sé fijará su denominación, límites 
y atrib'uciones ; y se dictarán las demás .nor
mas que fueren necesarias para su organiZa- -
ción y_ funcionamiento'. 

~ /·-

«Se insertan cuatro. artículos nuevos, ten
dientes a definir las comunas y corregimien
tos, así como ·a- reglamentar la administración 
de estas divisiones territoriales. Estos artícu'" · 
los son del siguiente tenor:». 

Artículo nuevo : 

Artículo 98. Comunas. Las áreas urbanas 
señaladas para asegurar la participación de 
la ciudadanía por los concejos en procura de 
una mejor administración y prestación de los 
servicios a cargo del municipio, integrados 
con no menos de diez mil (10.000) habitantes · 
de uno o varios barrios o sectores, con carac- . 
terísticas urbanísticas y s_ocio~económicas si
milares, se denominarán comunas; 

Parágrafo. En los .municipios clasificados. 
en primera y segunda categoría, los concejos· 

. muniCipales podrán organizar comunas, con 
no menos de 5.000 habitantes. 

Artículo nuevo: 

Artículo 99. Administración de las comu;. 
nas. Para el cabal e inmediato desarrollo de 
los objetivos de las comunas, éstas _tendrán 
como al}.toridad administrativa en su corres-_ · 
pondiente jurisdicción un alcalde menor y una 
Junta Administradora Local, que coordinada
mente y con la participación de la comunidad, 
cumplirán las funciones que les asignen las 
leyes, las ordenanzas y los acuerdos munici- . 
pales~ 

«Artículo 102. Corresponde al artículo 87 
del Proyecto de Ley. Se inserta un primer 
inciso en ,donde se dispone la integración de 
las juntas administradoras locales, la forma 
de la elección de sus miembros y su período. 
Se modifica "corporaciones" por ''Institucio
nes", toda vez que las corporaciones están cla
ramente definidas por la Constitución Polí
tica y entre las cuales no· figuran las juntas 
administradoras. Se suprime "el alcalde", por 
cuanto al hablarse de "u otras autoridades 
lo.cales", queda incluido el alcalde». -

Este a~tículo quedará._ así: 

-Artículo 102. Juntas Administradoras Lo
éales. En cada una de las comunas o corregi- . 
mientós habrá una Junta· Administradora Lo
cal, integrada por no _nienos de cinco ni más 
de nueve miembros, elegidos por votació.n po_
pular para períodos de tres años que deberán 
coincidir_ con el período de los concejos mu- _ 
nicipales, y se eligirán simultáneamente con 
éstos. 

:Las Juntas Administradoras Locales son 
instituciones administrativas de elección po
pular encargadas en cada comuna o corregi
miento de las funciones asignadas por la 
Con!?titución y la Ley, así como las que dele
guen el concejo municipal y otras autoridades· 
Jocales. 

Los· miembros de las Juntas Adminístra
doras Locales cumplirán sus funciones ad-
honorem. · 

Parágrafo. Las comunas o corregimientos- .. 
podrán crearse en· cualquier tiempo, pero la 

: elección de los miembros de las Juntas Ad
ministradoras Locales, solamente podrá ef ec
tuarse siempré. que para el vencimiento del 
respectivo período falte más de un año. Los 
miembros así elegidos lo serán por el resto del 
período en curso. · 

-«Corresponde al artículo 88 del Proyecto de 
Ley». 

·Artículo 103; Actos de las Juntas Adminis
tradoras·Locales. Los actos de las Juntas AP.

. ministradoras Locales se denominarán, según 
la naturaleza de sus funciones, resoluciones o 
propuestas. · · 

«Artícuio 104. Corresponde al a:i;tículo 89 
del Proyecto de Ley. Se cam,b~a la locución 
"expida" por "exija"». 

Este artículo quedará así: 

Artículo 104·. Circunscripción electoral. Pa
ra los efectos a que se refiere el artículo 102,· 
cada comuna o corregimiento constituirá una 
circuns~ripcfón electoral. . . 

En las elecciones de Juntas Administrado
. ras Locales, las votaciones se realizarán de 
conformidad con la reglamentación que exija 

GACETA DEL CONGRESO 

el Consejo Nacional Electorá:l siguiendo pdn
cipios y reglas análogas a ·Ios que regulan la 
elección de concejal es. 

La Registraduría del Estado Civil 01·gani
zará y vigilará el proceso de elecciones de 
Juntas Administradoras: · 

«Corresponde- al artículo 90 del Proyecto de 
·ley». · . . 

Artículo 105. Electores. En las votaciones 
que se realicen para la elección de Juntas Ad
ministradoras Locales sólo podrán ·participar . 
los ciudadanos· inscritos en el censo electoral 
que para caqa comuna o corregimiento esta-

· blezcan las-autoridades competentes. 

. «Artículo 106. Corresponde al artículo 91 
del Proyecto de ley. Se modifica la--locución 
"domiciliad9" por "residido". Se cambia la 
locución "el ·año" por "un año"». 

Este artículo quedará así: 

Artículo 106. Calidades. Para ser elegido 
'miembro de una Junta Administradora Local, 
se reqúiere ser ciudadano en ejercicio y haber 
residido o desempeñado alguna actividad pro
fesional o laboral en la rer:;pectiva comuna o 
corregimiento por lo menos durante un año 
inmediatamente anterior a la fecha de la elec-
ción.. . 

«Artículo 107. Corresponde al artículo 92 
del Proyecto de ley. En el numeral 3Q, se su
prime "en gestión de negocios", · "o", "con -
ellas"' "o hayan sido representantes legales 
de entidades que administren tributos o con
tribuciones parafiscales". Se modifica "dos 

-meses anteriores" por "tres mesés anterio
res". En-el numeral 4Q, se modifica "en cual
quier época" por "en los cinco años anterio
·re~". Se suprime el resto del a~tículo. 

Este ~rtículo quedará así: 

Artículo 107. Inhabilida.tles. Sin perjuicio 
de las demás inhabilidades que establezcan la 
Constitución· y la ley, no podrán ser elegidos 
miembros de una Junta Administradora ·Lo
cal quienes: · 

i. Hayan sido co~denados a pena privativa 
de la libertaa entre los 10 años anteriores a 
la elección, excepto .por delitos políticos o cul"'." 
posos a menos que estos últimos hayan sido 
contra el patrimonio del Estado. · 

2. Hubieten ejercido como empleados del 
Estado jürisdicción o autoridad civil, política .. 
o militar, dirección administrativa o se de-

. sempeñen én los órganos judicial, electoral o 
de control, dentro de los' seis meses anteriores 
a la época de la elección. Así como quienes 
hayan sido elegidos para' las corporaciones 
públicas de elección popular._ -

3. Hayan intervenido ante ·au.toridades pú- _ 
blicas, en la celebración de contratos en inte
reses propios, o en el de terceros-, o dentro 
de los tres meses anteriores a la fecha de la 
elección. 

4. En los cinco años anteriores y por auto
ridad competente- hayan sido exduidos del 
ejercicio de uria p1~ofesión o sancionados más 
de dos veces por faltas ·a la ética profesional 

. y a los deberes de un cargo público. 

«Artículo 108. Se modifica en su totalidad, 
estableciendo ~laramente el procedimiento· a 
seguir para la posesión de los miembros-de las 
Juntas. Administradoras Locales. Correspon
de al artículo 96 del Proyecto de ley». 

Este artículo quedará así: 

Artículo 108. Posesión. Lós miembros de 
las Juntas Administradoras Locales tomarán 
posesión ante el alcalde municipal respectivo, 
colectiva o individualmente como requisito 
pr~vjo para el desempeño de sus· funciones. 
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«Artículo 109. Corresponde· al artículo 93 
del Proyecto de ley. Se modifican los numera
les 19 y 29. Se suprime el parágrafo 19,,, · 

Este artículo quedará así: 

Artículo 109. Incompatibilidades. Los · 
miembros de las Juntas Administradoras Lo-

- cales no podrán: . . · 
1: Aceptar cargo alguno de los contempla-: . 

dos en el numeral dos de las .inhabilidades 
aquí seilaladas, so pena de perder la investi-
dura. . _ 

2. Celebrar contrato alguno en nombre pro
'pio o ajeno, con las entidades públic,as del res
pectivo municipio, o ser apoderados ¡:tnte las 
mismas, éon las excepciones qúe adelante se 
estabfoceri. · 

3. Ser miembro de juntas directivas. o con
sejos. directivos de los sectores central o des
centralizado del respectivo municipio o de 
institu'ciones que administren tributos proce-· 
dentes) del mismo. 

Parágrafo. El funcionario municipal· que 
celebre con un miembro de la Junta Adminis
tradora Local un contrato o acepte que actúe 
como gestor en nombre propio o de terceros, 
en contravención a lo dispuesto en el presente 
artículo, incúrrirá en . caúsal de :µ¡ala con-
ducta. · 

«Corresponde al artículo 94 del Proyecto 
de ley».- -
' Artículo. 110. Duración- de las incompatibi-. 

lidades. Las incompatibilidades de los miem
bros tendrán vigencia desde el. momento de 
su elección, hasta el vencimiento del período 
respectivo. - - · · · 

Quien J'ue:re llamado a ocupar el cargo· de 
miembro de Juntas Administradoras Locales,
quedará. sometido al régimen de inhabilida
des e ir.icompatibilidades a partir' de su po-· 
sesión. 

«Artículo 111. Corresponde. al artículo 95 
del Proyecto dé ley. Se suprime la última par
te del literal "d)"». 

, 
Este artí.culo quedará ~sí: 

Artículo 111. Excepciones. Lo dispuesto en 
los artículos anteriores no obsta para que se 
pueda ya directamente o por mediq de apo
derado, actuar en los siguientes. asuntos: : 

. a). En las diligencias o actuaciones admi
·nistrativas y jurisdiccionales. en \as cuales 
conforme a la ley, ellos mi.smos, su· cónyuge,. 
sus padres o. sus hijos tengan legítimo in-. 
terés. -

b) . Formular reclamos por el cobro de. im-. 
puestos, contribuciones, tas¡:i.s y multas que 
gravan a las mismas personas. . . . 

c) Usar los bienes o servicios y celebrar los 
contratos que las entidades oficiales de cual
quier clase ofrezcan al público bajo condicio
nes comunes a todos los que los soliciten. 

d) Ser apoderados o defensores en lo~ pi:o
cesos que se -ventilen ante la Rama J ur1sd1c
cional del· Poder Público. 

e) Celebrar contratos de prestación de ser-· 
vicios docentes con entidades oficiales de edu

, cación universitaria. 

«Artículo 112. Corresponde al artículo -97 
der Proyecto de ley. Se adiciona en el sentido 
de especificar las faltas absolutas de los 
miembros de las Juntas Administradoras Lo
cales. Se suprime el inciso 29,,. 

Este artículo quedará así: 

Artículo 112. Reemplazos. Los miembros de 
las Juntas Administradoras Locales no ten-

. drán suplentes. y sus faltas absolutas serán 
llenadas por los candidatos no elegidos, según . · 
el orden de ·inscripción ·en la lista correspon
diente .. Constituyen faltas absolutas ·de los 
miembros de las Juntas Administradoras Lo-
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cales su muerte, _su renuncia aceptada, la ele,.. 
claratoria de nulidad de la elección y la deci.., 
sión de ·autoridad competente que los priv'e 
del derecho a ejercer funciones públicas.· 

«Artículo 113. Corresponde. al artículo 98 
del Proyecto de ley; Se suprime "los· servido
res públicos". se· .s1:1prime el inciso 29,,, : 

. Este artículo quedará así: 
. ' 

. \ 

-Artículo 113. Prohibiciones. Los miembros 
de las Corporaciones de elección-popular, y los 
miembros de las Juntas de Consejos Direc
tivos de las- entidades municipales no podrán 
hacer parte de las Juntas Administradoras 
Locales: · · · 

«Artículo 114: Se suprime el artículo 99 del · 
Proyecto de ley, y en su defecto se inserta: 
este artículo en doride se especifica las fun
ciones de las Juntas Administradoras Loca-
les». 

. . . 

Artículo nuevo. 

. Artículo il4. Funciones. Las Juntas Admi-
nistradoras Locales. ejercerán las siguientes 
funciones: 

. l. Pa~ticipar en la elaboración de los planes 
y programas municipale¡;¡ de. desarrollo eco
nómiCo, social y. de obras públicas. · . · 

.2. Vigilar y controlar la prestación de los 
servicios municipales en su comuna o corre
gimiento y las inversiónes que se realicen con 
recursos públicos. · , 

3. Formular propuestas de inversión ante 
'las autoridades nácionales, departámentales y . 
municipales encargadas de ·1a elaboración de 
los respectivos planes de inv~rsión. · -
.· 4. Distribuir. partidas globales que les asig-
ne el presupue'sto municipal. . -

. 5. Presentar proyectos de· acuerdo al conce
jo municipal relacionados con el objeto de sus 
funcfones. · · . 
. 6. Recomendar. la aprobación de determina
dos impuestos y contribuciones. 

7. Promover en coordinación con las dife-
1·entes instituciones cívicas y Juntas de Ac
ción Comunal, la .activa participación de los 
·ciudáda,nos en los asuntos locales. 

· 8. Fomentar la microempresa, famiempre~ 
sa, empresas comunitarias -de economía ·soli
daria, talleres mixtos, bancos de tierra, ban
cos de maquinaria, y actividades similares. 

9. Representar a los habitantes de la· co
muna o corregimiento en la defensa de los de
rechos fundamentales· consagrados en la Cons
titución Nacional, tales como: Derecho· de 
petición,. de amparo y acción de tutela. 
. 10. Elaborar ternas para el .nombramiento 

de alcaldes menores y corregidores. . 
.11. Ejercer las funciones que les deleguen 

el concejo y otras autoridades locales. · · 

· Parágrafo. Para los efectos presup~estales 
que se desprende de las atrjbuciones primera. 
y· cuarta del presente artículo, los alcaldes 
consultarán las diferentes Juntás Adminis-_ 
tractoras Locales, previo a la elaboración y 
presentación - de los planes de inversión y 
presupuesto anual. · 

. «Artículo: 115. Se inserta un nuevo artícu.: · 
. lo. sobre la delegación de competencias del 

concejo a las Juntas Administradoras Locá
l~s ; la finalidad y necesidad de dotarlas pre
y1¡:tmente de los recursos para que puedan 
atender dichas delegaciones», 

, _ Artículo nuevo. '' -

Artículo 115. Delegación de competencias. 
El concejo podrá delegar.en las Juntas Admi
nistradoras partes de las competencias que le 
son propias, conforme a las siguientes normas 
generales: 

a) La ·delegación se hará con el fin de obte
ner un mayor grado de eficiencia y eficacia· 
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en la prestación de. los servicios. En todo caso 
dichas competencias_ están . subordinadas al 
plan de desarrollo del municipio. 

b) No se podrán descentralizar servicios rii 
asignar responsabilidades, sin la previa desti:

. ·nación de lo's recursos suficientes para aten
derlos. 

«Artículo 116. Corresponde al 102 del Pro
yecto de ley». 

Artículo 116. Reglamento interno. Las Jun
tas Administradoras Locales expedirán su. 
propio reglamento en el cual se determinen 
sus sesiones y en general el régimen de· su 
organización y . funcionamiento. 

«Artículo 117. Corresponde al artjculo 103 
_ del Proyecto de ley. Se modifica en' su tota-
lidad» .. · -

. - Éste ai·tículo qu~dará así: 

Artíc~lo 117. Órganización adnlinistratiVa.. 
Las Juntas Administradoras L()cales. no pó.:. 
drán crear .organización administrativa algu.:. 
na, pero ·el alcalde municipal podrá colo~r · 
bajo la dirección de éstas o de los alcaldes 
menores o corregidores a funcionarios muni
cipales, quienes cumplirán las f~1;1-eiones _que 
les asignen las autoridades mumc1pales y las 
que se deriven de la actividad de las Juntas. 
Administradoras Locales. · 

~<Artículo 118. Corresponde al artjculo ·10.@ 
del Proyecto de ley». 

Artículo 118.' Coordinación. Para: el ejerci
cio de sus funciones las Juntas Administra
doras Locales actuarán de manera coordina
da con todas las autoridades municipales y 
colaborarán con ellas, atendiendo que- el_Jna
nicipio es una sola "entidad territorial. ~ , 

«Corresponde al artículo 10~ del Proyect~ 
·de ley», · 

Artículo 119. Concertación. Las Ju:ntas Ad
ministradoras Locales promoverán reuniones 
con asociaciones cívicas, profesionales, comu-. · 
nitarias, sindicales, juveniles, benéficas o de 
utilidad común no gubernamentales, cuyo ~:- · 

· dio de actividades esté circunscrito a la res
pectiva comuna o corregimiento, a fin de con
sultar prioridad en la inversión o ejecución de 
o_bras públicas que sean de su cargo. 

«Ártículo 120. ·Corresponde al artículo. 104 
del Proyecto· de'ley». · · 

Artículo 120. Control fiscal. Las Juntas Ad.
ministradoras. Locales éstarán _sometidas · a:!! 
régimen de control fiscal establecido para el 

_ respectivo municipio. ~ _ 
\ . ' _; ' ' 

«Corresponde al artículo 105 del. Proyect~ 
de ley».. · 

Artículo 121. Control jurisdiccional. Ell 
control jurisdiccional de los actos, contratos,. 
hechos y operaciones de las comunas ·y co
rregimientos será de competencia de la juris
dicción de lo contencioso-administrativo ' en 
lo~ términos señalados por· el orden nacio~aL 

«Artículo 122. Se suprime el artículo 10& 
del Proyecto de ley y en su defecto se inserta. 
este artículo en donde se define a los alcaldes: 
menores y corregidores como funcionarios de
legados por ·el alcalde municipal». 

Artículo nuevo. 

Artículo 122. Alcaldes menores y corregi
doref? .. Son los funcionarios delegados por eK 
Alcalde Municipal para ejercer las funciones 
que le sean asignadas por éstos dentro de los 
límites de la comuna y corregimiento respec ... 
tivamente. · · 
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·! 
«Se insertan tres núevos artículos con los 

ctiale§ se reglamenta la designación de los 
alcált1es rhériores y corregidores,. la facultad ' 
de los concejos municipales para fijarles las 
asigrtaéiones; fecha de posesión y el cumpli
Iiiie:Uto de las funciones correspondientes a 
los inspectores de policía cüando sea el caso. 
Estos artículos son del siguiente tenor:"· 

Artículo nuevo. 

Artículo 123. ·Designación de los ·alcaldes 
menores y corregidores. Los alcaldes menores 
y Có.i·fegidOJ.-:es serán designados por el Alcal
dé.Mü:tjicipál de terna presentada por la Junta 
Adfüiñist.radófa de la respectiva comuna o 
Córfegifüiéhtb !len~ro de los (30) días siguien
tes a la posesión de ésta, para períodos de un 
ajío, pudiendo ser ratificados para igual pe
rlótlo, previo concepto favorable de la Junta 
A.dmiñiStradt>ra. · 

Artículo nuevo. 

.A,rtí~ulo 1.24. Los concejos municipales fi
jáfárl. Jas .ca.I~dades, asighaciónes y fecha de 
posesió:p. tie lb.s alCaldes menores y corregi
~ót"ªs, éleptrd _de ios par?,metros que establece 
la 1e'f. En ñingúíi - caso la asignación total 
podrá ~obrepasat del 70 % del salario fijado 
p{fr_ ia. ley para lds respectivos alcaldes mu
rlidpales. 

ArHculó htiev6. 

Artículo 125. Además de las funciones que 
les delegul'ln los alca;ldes, corresponde a los 
corregidores y a los alcaldes menores desarro
llar las funciones .que se le asigne a los ins- · 
pmttót-es dé pólicía¡ :en aquellos lugares 'do~de 
la preseticia de füelias autoridades no se Jus
tifique, 

«Artículo 1~6. Corr~sponde al artíc.~lo 107 
del Proyéctó de ley. Se modifica el título de
"a.ctpf? de los alcaJdes :rµenores" por "actos ad
rllliii§trativos" .. Se adieioha la locución "Co
rregidores"». 

Éste artículo quedará así: 

Afticuio i2é. Actos administrativos. Los 
ac!tó$ .élllé expidan l!Js alcaldes menores y co• 
rregidotes en ejei'Cicio de las funciones que 
sé· les háya descortcentrado, se denominarán 
i"'eSdlticidrtes. . 

«Corresponde ai artícuio 108 del Proyecto 
de ley». 

Artículo 127. Iniciativa ahte:lás Juntas Ad
ministradoras Locales. Los alcaldes menores 
Y. eo'ti"egldoh:~s podrán presentar proyectos 
d~ füsl:Hucióhes :':! propuestas ante las respec
tivas Juntas Adfüinistradoras Ldcales, en re
lación con los asuntos dé competeneia de és-
tas. ' 

VIII. P ARTICIP ACION COMUNITARIA 

Corresponde ál Capítuló VII dei Proyecto 
de ley;. 

«Artíéúló 128. Corresponde a los artículos 
115 y i16 del Proyecto de ley, los cuales sé 
iniegfáh @11 éste artículo». , . 

Artículo 128. Vinculación al de~arrollo mu
ñic~pai. La$ organizaciones comunitarias, 
éívic;a,~; prof~sitmales, juveniles, sindicales, 
benéficas o de. 11tilidad común no guberna
mentales, sin ánimo de lucro y constituidas . 
con arreglo a la ley que tenga su domicilio 
en el respectivo municipio, podrán vincularse 
aJ desarrollo y :i:nejoramiefito .fntinicipal nie
clian~e su narticipación en el ejercicio de las 
:fu.Ii~joil~S; l~ prestaGión de servicios o la eje" 
c~eión '1é obras públicas a cargo de la admi.:. 
mstración central o descentralizada. - 1 

Pa,rágrafo. Los contratos o convenios que 
se celebi·an en desarrollo del artículo anterior, 
se sujetarán· a lo dispuesto por los artículos 
375 a 378 del Decreto 1333 de 1986. · 

«Artículo 129. Corresponde al artículo 111 
del Proyecto de ley». 

Artículo 12_9. Composición de juntas o con· 
sejos directivos. Mediante acuerdos los conce
jos decidirán si el sector descentralizado del 
municipio encargado . de la prestación de los 
servicios públicos, deben o no tener juntas ·o 
consejos directivos. En caso afirmativo, éstas 
estarán integradas por tres partes' iguales, 
así : una parte seráli funcionarios designados 
por el alcalde, otra parte de los miembros 
serán escogidos por el concejo y la otra ter~ 

. cera parte representantes de la comunidad. 
. Los representantes de la comunidad serán 

designados, conforme a sus estatutos, por la 
asociación de usuarios del servicio a cargo de 
lbs citados establecimientos o empresas. Si no 
es posible, tales repr~sentantes serán escogi
dos por el comité u organización que repre
sente las asociaciones comunitarias del mu
nicipio, o en su defecto corresponderá a la 
Asociación de Juntas domiciliáda eri la niu
ñicipalidad. 

b Parágrafo transitorio. Dentro dei año si:_. 
guient.e a la vigencia qe esta ley, los concejos 
municipales, los alcaldes y las juntas o con
sejos directivos, conforme a sus respectivas 
competenci~s, procederán a reformar Jos es-· 

, ta tu tos orgánicos de las e.ntidades descentra-
lizadas municipales a fin de dar climplimi~nfü 
a lo dispuesto eñ este artículo. Si deter~inau 
la existencia _de juntas o consejos directivos, 
el número deberá ser como mínimo de tres o 
cantidades mayores qlié sean múltiplos de esa 
cifra. . 

«Articulo 130. Corresponde al artícuio 110 
del Proyecto. de ley. Se modifica "y distrit,óá 
que sean capitales de departamento" por "éla
sificados en categorías primera y especial"». 

Este attículo qliédará así: · 

Artículo 130. Funci.ohe's. Corresponde a los 
alcaldes de los municipios clasificados en ca
tegoría primera y especial, dentro de los no
venta días siguientes a la promulgación de la. 
presente ley, el otorgamiento, suspensión r 
cancelación de la personería jurídica, así co
mo la· aprobación, revisión y control de las 
actuaciones de las juntas de acción comunal, 

, juntas de vivienda comunitari.a y asociacio
nes comunales de juntas domiciliadas en lá 
municipalidad, de conformidad éon las o~i~n- . 
taciones impattidas al respecto por el Mm1s
terio de Gobieriio. 

El alcalde podrá delegar estas atribucione.s 
en las instáncias seccionales del Sector ·Públi
co de Gobierno a que se refie:re el artículo 
anterior .. 

El ejercicio de estas fundones está sujeto 
:;¡, la inspección y vigilancia del Ministerio de 
Gobierno, en los mismos términos que pre
ceptúa la Ley 52 de 1990 y el Decreto 2035 de 
1991 con respecto a los departamentos y dis
trito capital Santafé de Bogotá, o normas que 
lós sustituyan. 

Parágrafo 19 El Gobierno Na~ional podrá 
autorizar que las capitales de las· antiguas 
ihtendencias y comisarías, a solicitud de los 
municipios interesados, asuman posterior
mente la competencia a que se refiere este 
artículo, término durante el cual segui:r;á á. 
cargo del departamento respectivo. 

Parágrafo 29 El Gobierno Nacional· podrá 
hacer extensiva la competencia de este artícu
lo a otros municipios que t.engap. d~bidamente 
organizado el Sector Público ·de Gol?ierno, a 
instancia de los interesados, previo dictamen 
sobre su capacidad de gestióñ, pór parte de la· 
Dirección General de Integración y Desarro'
llo de la Comunidad del Ministerio -de. Gobier• 
no. 
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. «Artículo 131. Corresponde al artículo 109 
del Proyecto de ley». , 

Artículo 131. Sector Gobierno. Son instan
cias locales del Sector Público de Gobierno, 
las Secretarías de Gobierno y demás Unidades 
~dministmtivas encai;gadas de la promo~ión y 
desarrollo comunitatió en los muniCipios, y 
por lo mismo estarán sujetas a lás disposi
ciones de la Ley 52 de 1990. 

. «Artículo 132 .. Corresponde al artícuio 112 
del P1·oyecto de ley». 

Artículo 132. Juntas de Vigilancia. Cuando 
lo~ ~ervicios públicos municipales ·no se ad
:rµ1mstren o presten por .jntermedio de entida
~es descentrali~ada~ o ~stas no cuenten con 
Juntas o conseJos ditect1vos; conforme al ar
tículo anterior, las organizaciones comunita..: 
rias constituirán juntas de ·vigilancia encar• 
gadas. de velar por la gestión y prestación de 
los rmsmos y de poner en conoéirriiento del 
p~rsonero, contralor municipal y demás auto-

. ;ndades competentes, las anomalías que en-
cuentre. · 

Es deber dé las autoridades municipales en"" 
cargadas' de los servidos públicos dar sufi'- · 
<dentes facilidades para qué las jti~tas de vi
gilancia cúmplan sus funciones. 

«Corresponde al artículo 113 del Proyectó 
de ley:.. 

Artículo 133. Citación a funcionarios. Las 
jp.ntas de vigilancia, que cumplirán st1s fun
ciones ad honorem, podrán citar a sus reunio• 
l!es a los· empleados que .consideren conve
nientes; oír y solicitarle.s informes escritos o 
verbales y deberán recibir a quienes quieran 
poner en su conocimiento hechos de interés 
para la entidad ante la cuai actiian, 

Las juntas de vigilancia: entregarán sus ob
s~rv3;ciones al alcalde, al concejd murticipal o 
d1stntal o a los empleados competentes, se-, 
gún la importancia y el alcance de las críti
cas, recomendaciones o sugerencias qtie ~e 
formulen. 

Las juntas también podrán poner en cono._ 
cimiento de los jueces o del Ministerio Públi
co, los hechos que CQnsfdeferi del caso. 
. Con una periodicidad no inferior a. seis ( 6) 
Ill~ses, las JUntas informarán a la opinión pú
blica sobre la labor I?_or ellas cumplida. 

«Corresponde ai artículo 114 del Proyecto 
de ley». 

Artícuio 134. Miembros. Los miembros de 
·las juntas de vigilancia tendrán un período 
de tres (3) años y no podrán ser reelegidos 
para el período siguiente: 

. IX. ASOCIACION DE MUNICIPIOS 

«Corresponde al. Capítulo VIII del Proyecto 
de ley; se suprime del título del Capítulo 
"Otras formas de cogestión administrativa"». 

«Artículo 135. Corresponde al artículo 117 
del Proyecto de ley. Se suprime la locución 
"con sujeción a los principios establecidos en 
el artículo 209 de la Constitución Política" y 
se adiciona "procurando .eficiencia y eficacia 
en los mismos, así como el desarrollo integral 
de sus tenitorios"». 

· Este artículo quedará así: 

Artículo 135. Asociación de municipios. Dos 
o más municipios de' uno o val"ios departa"' 
mentas podrán asociarse para organizar con
juntamente la prestación de. servidos públi
cos, la ejecución de obras o el cumplimiento 
de funciones administrativas, procurando efi".'· 
ciencia y eficacia en los mismos, así como el 
desarrollo integral de sus territorios. 

· «Artícufo 136 .. Se suprime el !nciso segundo 
del artículo 118 del Proyecto de l~y». 



GACETA DEL CONGRESO · 

, 
Este artículo quedará así: 

Ar.tíc11lo 136. Peffni~U>n. Las ,asociacio:nei;i 
de municipios sqn entidaqes adµrlnistrativas 
de dere~ho p(ibHcP, con perimnería jµri(ij~a y 

. patrfmonio prop~Q e tndependiente de los e:µ
tes gqe la ~onfqpJUan; se rige por ~us pro
pios estatutos y gp7;arán, para el desarrol~o 
de su ,objetivo, qe los :mismos derechos, privi
legios, excenci~mes y. prerrogativas acordadas 
por l~ ley a los municipios. Los actos de las 
asocia~iones son r.evisable~ y anulables por ~a 
j urisdic~ión con te:p.cioso-adµii:nistratiya. 

«Art!culp 137~ Qorresponde al artículo 119 
del Proyecto de ley. En ~l :pumeral .19 se sµ
prime fa locución "de municipios". Se modifi
ca la redacción de los numerales 19 y 29. En 

.el numeral 39, se· sllprime ¡<nacional"». 

· Este artículo ql,ledará así: 

Artículo 137. Conformación y funciona
~i~:p.{Q~ · 1as. asoci~cione~ para su c9~qirn~
~ión y fµncion~m.iento s~ sujetar¡¡n ~ ]as si-
guientes reglas: . , 

l. Toda ásociac!ón ~e II!Unicipíos será siem
pre volun.tari~, se conformará mediante con
venio S].Jscrito pqr SUS alcaJ~es, ·preyia ~µtq-
rizac;ión de los respectivos co:q.c~jos. . . 

2. En el convenió de conformación se aprq-
. harán sus estatutos, los cuales deberán deter
minar como mínimo: el nombre,'. 'domicilio, 
~irecció:q de la asociación, entidades que l~ 
conforman, objeto; especificando ·los servi
cios~ obras, funciones que asume, tiempo por 

, el cual se pacta la asoci~~ión, .órganos de ;iq
ministración, r.epr.esentante legal; proced1:
miento para reformar los estatutos; modos 
de resolver las dif~rencias que ocurran entre 
los asociados, disolución y liquidación, ·régi:. 

· men_ intemo de administración, patrimonio, 
especifican_do los ;:tportes· de los municipios 
integ1,antes y además bienes que la forman~ 
al igual qµe las rentas, que les ceden o a'por:. 
ti:in, total ·o parcialmente la Nación, Jos de:. 
partamentos · y otras entidades públicas o 
pl,"ivada$; los recursos que cobre por Jas ta-
1,ifas de los sel'vicios que preste; Jas contribu
~iones que cobre por valorización¡ los demás · 
bienes que adquiera como persona jurí,
dica; y el producto de los ingresos o aprove
chami!'lntps que obtengan por cualquier otro 
~oncepto. 

3. El convenio con sus estatutos se publi
. car.á .en un_ medio de amplia circulación. · 

«C<;>n'esponde ai artículo 120 del Proyecto 
de ley;~, . · . _ · 

Artí~u~q 138. Lihertacl de asociación. Los -
· niunicipios·asocfadQ$ podrán formar, a Ja vez, 
parte de otr~s a!'lociaciones que atiendan dis,, 
tintos. objetivos. En cambio, los municipios 
~saciados no podrán prestar separadamente 
~os servicios o funcione.s encomen~ados a la 
asociación. 

«Corresponde al artículo lÜ del Proyecto 
de ley». · · . 

Artículo 13~. Autonomía de los municipios. 
:i:,os mqnicipios no pierden ni comprometen su 
~utonomra físic;:t; política o adniinistrativa 
por afiliarse o pertenecer a una asociación~ 
sin embargo, to~o mtmicipio asociado estif 
obligado a cumplir sus estatutos y demás re..: 
glamentos que la asociación le otorgue y a 
a.catar las decisiones que adopten, sus direc
tivas para el cabal·cumpli:rp.ie:hto qe sus fines. 

«Corresponde al artículo 122 del Proyecto 
de "ley». . · ·· 

i\rtículo 140. Organos ·de admfuistración.: 
Las asociaciones de municipios podrán tener 
los siguientes órg~nos de administración: 

a) A$amplea general de socios. 
b) J µ:µta Administradora, · elegida po~; 

aquélla, y 
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e) Director ejecutivo, nombrado por la 
junta, que será el representante legal 
de la asociación. · 

(<Corresponde l:l-1 artículo 123 del Proyecto' 
qe ley». _. . · . · 

Artículo 141. C<mvenios. Los municipios 
poqrán celeb:rª'r convenios con la Nación o cqn 
otras entidades territor-iales supramunicipa
les, con territorios indígenas y con sus enti
dades descentralizada!'! con el mismo objeto 
indicado ·en ~l artículo 128. 

X. CONTROL F~SCAL 

Corresponde ;il Capítulo IX del ProyeGto 
de ley. · 

, «Artículo 142. Se in~erta este .artículo, con 
el que se define el control fiscal y es del El!-
guiente tenor: Artículo_ nuevo»; -

Artículo 142. Definición~,El Control Fiscal 
de los distritos y municipios es una función 
pública a la qu~ corresponde ejercer el control 
y vigilancia de la gestión fiscal en la admi-

/ nistración local y en sus entidades. descen
tralizadas, así como de los particulares o 
instituciones que manejen fondos o ·bienes 
municipales, en procura de un adecuado y 
sano manejo de los bienes públicos de acuerd9 
a sus-planes, programa!'! y objetivos, y en con
cordancia con las normas; reglamentos y pro,. 
cedimientos. establecidos para tal fin. 

«Artículo 143, En parte se toma la idea ge
~eral plantead¡:¡. en el artículo 124 del Proyec
to de ley sobi:e la Vigilancia fiscal, pe:ro Se 
amplía el concepto, inéluyendo a los "distri
tos" y. modi,ficando su redaéción. Se inserta 
un parágrafo .relativo a los auditores- én las 
e~pr.esas desc.erit~alizadas. Se adiciona un pg:.. 
ragrafo trans1t9r10, que consagra el período 
de los auditores de las empresas descentrali~ 
zadas»,. 

Este artículo quedará así: 

Artículo 143. Responsabilidades de la. vigi
lancia fiscal. La vigilaneia de la gestión fiscal 
de Jos distritos. y municipios; así como de 
entidades descentralizadas y la Telativa a los 
particulares o instituciones que manejen fon'.., 
dos o bienes públicos corresponde a las Con~ · 
tralorías Municipales o Distritales dc:mde la¡;¡ 
hay;:¡, y a las Contralorías Departamentales 
en los demás municipios, de confor.Ínidad coií 
lo dispuesto en la Const~tución y la ley. · · 

Parágrafo. En las empresas descentrali
zadas del orden distrital o municipal, que 
presten· servicios supramunicipales y cuyo 
presupuesto anual no sea inferior a 200.000 
sala.dos m!nimos legales mensuales, los con"'. 
ceJos podran crear auditorías y elegir su res
pectivo auditor del listado de elegibles pubÍi-· 
cado por el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil como resultado del concurso 
reaiizado para contralores. · 
. -I;>ich;:i,s audit?rías sé regirán en todo lo que 
les sea compatible, por las normas estableci.,. 
das para las contralorías municipales en fa 
presente ley. . . · ·-

Parágrafo transitorio. El período de las 
auditorías de que habla el parágrafo anterior 
Y que fueron elegidas o se elijan en 1992 con
clu~rá el 31 de diciembre de' 199'4 y su el~cción · 
le corresponderá a los Concejos Distritales o 
Mu~icipales. A partir de 1995, la elecdón se.· 
hara de conformidad a lo estipulado en el ·pa-
rágrafo P!ecedente. · · 

«Artículo 144. Se suprime el inciso 19 del · 
a~tículo. 125 del, Proyecto de ley.: Se invierte· 
el_ ord,en del articulo buscando una redacción -
l?~ica,. Se, ad~ciona un parágrafo con el que se · 
f1Ja un termrno de un año a partir de la vi
gencia de es.ta ley, para que los distritos y · 
municipi9s organicen los sistemas de control: 
interno». · 

Página 1S 

Este artícqlo quedará as~: 

Artículo 144, Control interno. El Control 
.. ¡pterno es el in¡:;trumento por medio del cual 
·los responsables de la dh~ección administra-

- tiya municipal determinan ~i las personas o 
unidades oficiales bajo su dependencia están 
cgmpliendo la parte de los planes de des_a:rro
llo que les ~ompeta o los prog11amas de traba
jo Y obteniendo los resultados estableéicfos. 
~i ~e están observando los principios ·de eco
~oJUi!'h eficl:J,cil:J,, eficiencia, equidad y .costos 
ambientales, y si la gestión fiseal s~ .ejerce 
e~ lo!'! ~~rmi:qos_previstos en esta ley y d~más 
!}~~pos1c10I1es qµe regu}anla materia. 
. I-las distintas unidades municipales en los 
s~ctores eentrales y descentralizado .qtie no 

. te11g;:i,11 atribµ(!iones direct~s con respeeto al 
plaJ! de des~rrollo~ deberán estar subordin3.

-das a prog:ramªs de tr.abajo que se formÜla
;pán simultánel:J,:rp.ente con ésté y por. los miS-

. mos t~rmino¡:;, de manerq que penrutan 
yerif!~~r el ~nrnplirniento de los principios" d'e 
igualdad, moralidad, eficacia, econoinfa ce

.Jeridad, imp~rcialidad y; publicidad defürldos 
_p,01~ el artículo 209 de la Constitución- Fo1í-
. .tica. 1 - - . 

, ~ ta$ personas encargadas de la inte:rv~nto
pa de los contratos q~e celebr.e el mupicipio, 
lgU!tlmente ad.elantaran el control interno so-
b,re los mismos. . · · · 
L~ c~nt~aloría y la: p~:r~oner.ía :rp.u~icipp.I, 

·~?-S asqciac10nes de mumc1p10s y las áreas me
tropolitanas deberán contar con mi sistema 
de control interno. para maximizar el eum~ 
P.H111i~nto. ~e las f'Qnciones que les. asfañe la 
Con$tituc10n, la ley o los actos convencfonales 
qe su creación; - · ... 

Parágrafo. A partir de J~ vigencia de .esta 
ley, los distritos, mu:picipios y sus entidades 
d~scentraliz.adas ten.dr~ri un ·año par~-grg.~
m~ar los s1ste~;:i,s de control interno ailuí 
se11alados. · · .. · · '~ ·" 

«Se ins~rta u~; P,rtevo .ar~ículo co!l 'el gµ~ 
· se determman 1os P-roce~hm1ento¡:¡ Fisc!J.Í~!.J";;. 

Artículo nuevo~ 

.Artículo 145. Procecfimi~nt9¡:¡ fiscales. El 
control ~iscal se. ejer.c~rá en !or:rp.;:¡, p9~t€i'rj.,qr 
y selectr~a .conforme a 13;~ t~cnicas,' normi¡.s 
Y. prc;>c~dimientos de ~ud1toria e incluirf't .el 
eJ~r.c1c10 de un control financiero, de 'gestión 
y de re;iultados, !undado ~:n l~ eficienda,-'ia 
economia, la eqq1dad y la valoración de"lós 
costos ambientales. . - - ". . - - ' --

~<Artícul_o 146. Se snprime el artículo 126 
del Proyecto de ley, toda vez ·que éste sola
m~nte contempla el cqntrol de resultados, en 
tanto que este nuevo artículo denomhiado 
"Natu~·a)eza del control fiscal", define control 
poster10r, contr?} selectivo, control financiero, 
C?~~rol de gest10n, control de resultados, :re
v1s10n de cuentas y evaluación de control in-
terno». . - · -

Artículo nuevo. . 

Artículo 146. Natur~leza del cpnt.rol fiscal. 
Para eféctos de es~a ley se entiende por_: .. 

. ·contj~l posterior: La revisión y ex?-m~n 
sistematico que se realiza con posterio:ridad 
a. los p~ocesos,, actividad~s. pp!:Jrl:l-~ione~ y 
tra:q.sacc10nes eJ~cutaqQs por ltjs suj~tP.~ p~ 
c?:gtrol con el o.bJeto d~ ~v¡:i.luar las r~spp:p.s~
b!h.dades de qmene$ tornan d~.~isiqnes, la~ -ac:
ti v1da.d.es de apoyo, lo~ sistem~s y lps qoiJ.tro:
le~ utiI1z~dos pqr los distritos o mµni~ipips en 
cumplimiento de ,.sq.¡:; debf:lres· y ppliga:~iQnf!s:· 

Cont.rp~ sele<;bv?: I-la elec~wI\ ·we!;liante 
proced1m1entos y tec11ic~s de una muestra re: 
presenta ti va de' entidª'd~s~ -nroce.~o~~·, p:fgy~~".' 
·tos, recursos, cuentas u ope:racionf')s · 'con. báse 
ep la cual, su evtqencia sea. siifi~te:µte <y• cqm:. 
pleta Y as1 obte:r;i.er conclus10nes sobre el úrii
v~rso respectivo . en desarrollo del c'ontrol 
fiscal. 
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·control financiero: El examen que se rea
liza para establecer si las. operaciones· finan
oeieras, contables, presupuestal y su imputa
ción, refleja razonablemente el resultado de 
sus estados·y cambios en su situación finan
ciera, comprobando que en la elaboración 
de los mismos y en las . transacciones y ope
raciones que los originaron, se observaron y 
.cumplieron las normas prescritas por las au
ioridades competentes y los principios.de con
i.abilidad generalmente aceptados o.prescritos 
:por ei-Contador General. Dicha evaluación se 
:realizará, con base en las normas de auditó-

. da de general aceptación. 
Control de gestión: El examen realizado 

:por la entidad ·fiscalizadora sobre la eficiencia 
y. eficacia de los distritos o municipios, en la 
;admi:nisti-aeión de los recursos públicos, de- . 
terminado mediante la evaluación y elabora
!Ción de informes en el manejo de sus ·recursos 
ñsicos, humanos, financieros, técnicos, logís
ticos y la utilización de inqicadores de renta
bilid;id pública y desempeño, la distribución 
del excedente que se produce, así como los 
beneficios de su actividad. · 
· Control de resultados: Los -resultados es

¡;e:rados sobre los planes, programas o proyec
tos en la producción o suministro de los bie
nes y serricios que realizan 'los. distritos o 
municipios y sus entidades descentralizadas 
y que la entidad fiscalizadora establec~rá en 
qué rµedida estos objetivos/efectos (inme
iliato, intermedio y final) son cumplid.os. 

· Revisión de cuentas: El estudio sistemático 
y especialiZado realizado por la entidad fisca.:. 
lizadora sobre los, documentos. que soportan 
legal, técnica, financiera y contablemente las 
<9:Peraciones realizadas por los responsables 

. del erario durante un período determinado, 
rcon el objeto de determinar cuánto se ha in
vertido, cómo se invirtió y si dicha inversión 
iemnplió con sus objetivos y se obtuvo los 
1beneficios esperados bajo los parámetros de. 
l.a economía. la eficaeia, la eficiencia y la equi
dad de sus actuaciones. · 
, Evaluación de control"intemo: El análisis 

:realizado· por la entidad fiscalizadora al con
junto de sistemas, planes, métodos y procedi
mientos de confrol interno .de los distritos o 
:municipios, con el fin de determinar si todas 
ias actividades se desarrollan {lentro · de las 
:normas constitucionales, legales y si la caii
,ofiad de los mismos, en los niveles de confiabi
li.dad que se pueda .otorgar, son eficaces · y 
•eficientes· en el cumplimiento de· sus obje
rtivos .. 

Parágrafo lQ Si por cualquier oircunstan
. -cia 'las entidades descentralizadas muntcipa~ 

]es no están contempladas en el. desarrollo, 
, i{\eberán -formular su propio plan pai;a ef ec- · 
t9s- del control interno ·y del control de re
.sultados a cargo del órgano fiscalizador com-
petente. · 

· Parágrafo 29 Cuando la ley, los convenios 
.<!t.'~ las delegaciones le asignen ·al muni~ipio o 
a. sus entidades descentralizadas· ciertas me
-tas o propósitos· específicos o éstas hubieren 
~cordada· sus propios planes de desari:ollo, 
ccoi"responderá a la entidad fiscalizadora com
:;petente, ev!:!P.ar el grado d~ cumplimiento. 

.qSe inserta un nuevo· artíc'ulo ·que define 
:bis contralorlas y ·auditorías distritales, mu
méipales y de .las empresas . descentraliza-
iftas». · · · · 

· .Artículó nuevo. 

·Artículo 147. Contralorías ·y Auditorías. 
I..as contralorías departamentales, distritales 

· ll> municipales,· así como la auditoda de em
jpre.sas deicentralizadas . son entidades de e~-· 
irácter técnico, dotadas de autonomía admt
lllistrativa y presupuestal, d~tinadas a ejercer 
El Control FiscaL En · ningi.ín. caso podrán 
wea1mm· funciones administrativas distintas.· 

. -=t · 1as ·inherentes a su propia or_ganización. 
Jgua1mente .les· está· prohibido .. celebrar· ~u~l
~ier Clase de contratos:oner-oso.s c-0n -las.en-·, 
iidades y organismos sometidos a .su control · 
~ ,'1gila~<!fa. 
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' . «Se suprime el artículo 12~ del proyecto cargo, la clase y criterios evaluativos de cada 
·de ley, habida cuenta que por la· categoriza- una de las pruebas a realizar. ºEl Departa-

ción municipal, se. hace necesaria esta nueva . mento Administrativo del Servicio Civil con
disposición que consagra la creación de con~ .. formará cada tres áños lista de elegibles para 
tralorías en los municipiós clasificados en ter- el período correspondiente. 
cera, segunda,. primera y C"ategoría especial. El objetivo básico de esta norma principal-
Igualmente, se establece la necesidad de un - mente con la reglamentación sobre el con
concepto previo y favorable por parte de la : curso que realizará el Departamento Admi-

. corr.espondiente contraloría departamental, .nistrativo del Servicio Civil para la obtención 
· para el acto·de la creación ·y supresión». · de las listas de elegibles a ocupar el cargo de 

Artículo nuevo. · contralores, es despolitizar· las contralorías 

Artículo 148. Creación de contralorías mu
cipales. Los municipios clasificados en .cate
goría tercera, segunda, ·primera y especial, 
'podrán crea~_y organizar sus propias contra
·lorías, con fil'i·eglo a ,los par.ámetros estable
cidos en la le.y. En los demás municipios el 
control fiscal lo ejercerá la Contraloría De-
partamental correspondiente. · 
. De todas formas, para la creación o supre
sión de contralorías municipales se requerirá 
el previo conéepto· favorable de la corres-

. pohdiente contraloría departamental, sobre 
la legalidad o conveniencia de la misma. En 

. el caso de que no se encuentren debidamºente 
soportadas, justificadas y valoradas las ob
jeciones de la Contraloría Departamental ie 

·corresponderá a la Contraloría General de la 
Nación definir dicho conflicto a solicitud del 
respectivo concejo municipal. -
- · Suprimida una contraloría sólo podrá crear
se de nuevo tres años despu_és. 

Parágrafo. Los procedimientos· aquí obser
vados son igualmente aplicables a la creación 
o supresión d~ las auditorías a que se refiere 
el parágrafo del artículo .143 de la presente 
Ley. . · · 

Par.ágrafo transitorio. Dentro de los seis 
meses siguientes a la vigencia de la presente 

. Ley, las. contralorías distritales y municipa
les que aún no 1o hayan hecho, deberán ade
.cuar su estructura organizacional a. las nue
vas orientaciones que sobre el contl,'ol fiscal 
.se establecen en la Constitu~ión y la ley. 

«Se inserta este artículo que reglamenta la · 
organización de las ·contralorías distritales y 
municipales». 
.. · Artícufo nuevo. 

· Artículo 149. Organización. de las contra
lorías. Corresp<>nde a los concejos distritales 
y municipales a iniciativa del alcalde o de los 
concejal es la determinación de la estructura 
administrativa de las contralorías. Sin em
bargo Ía creación . y · supresión· de cargos en 
las contralorías ya establecidas, sólo podrá· 

· tramitarse en ·el respectivo concejo, ~ inicia
tiva del contralor correspondiente. 

· «Se suprime como tal el título "X'-' .. deno
minado "Contralores Municipales", en el pro
yecto de ley, y se continúe de;ntro del articu
lado de este capítulo del "Control Fiscal"». 
. «Artículo 150. Corresponde al artículo 128 

del proyecto de ley. · · · 
·. Se adiciona la locución· "distrifü"' ·se fija el 

término en el cual el concejo debe elegir. a 
fos respectivos contralores, esto es, "dentro 
de los primeros 10 días del mes de enero res
pectivo". Así mismo, se establece que. la ter
na ·que presenten los tribunales lo será "con no menos de un mes de antelación". Se su
P-rime el inciso 29 del proyecto de ley,.habida 
éuenta que sobre la posesión y calidades se 
regula en los artículos 151 y 153 de este plie-· 
go, se adicionan dos parágrafos_ de vital irri- · 
portancia .en el régimen del contrc:>l ~iscal, en 
los ·cuales ·se dispone que los candidatos pos•: · 
tulados en la terna que presenten los tribu'"' 
nal~s; :será d~ l~ list~ de elegi}?les-qu·e se ·haya 
conformado por<pa1·te del l)epartamento Ad-' 
ministrativo del- Servicio Civil para cada ·de
P,~rtamen.~.o, .. ;paril _lo : C1:lal .. e~te~ ?rgartismo ·a; 

· ruv.el de:part3imenta1 · convo.cara a , concurso~ .. 
.fija_ndo la·fechi:l,:lugar de c~t~ción; c~lidades' 
. r:.:requisitps: exigidos: pára .. él. d!=!sempeño :del. 

distritales y municipales, seleccionando per
sonal con capacidad moral e intelectual para 
el desempeño del cargo, darido transparencia . 
y democracia a la elección de contralores de 
los entes territoriales». 

Este artículo quedar~ así: 

Artículo 150. Contralores municipales. En 
~ aquellos distritos y municipios donde exista 

contraloría, los respectivos contralores se ele
girán dentro de los primeros diez días del mes 
de enero respectivo por el concejo ·para un 
período igual al .de los alcaldes; de ternas 
integradas con dos candi4atos presentados 
por el Tribunal, Superior de Distrito Judicial 
y uno por el Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo, que ejerza jurisdicción :en . el 
re~pectivo municipio, con no menos de un 
mes de antelación. · · 

Parágrafo 19 Los Tribunales Superior del 
Distrito Judicial y de lo Contencioso Admi
nistrativo, para la postulación de los candi-· 
.datos que integren la terna requerida para la· 
elección de Contralor Departamental Distri
_tal. o Municipal, utilizarán las listas ae elegi- · 
· bles que para· tal efecto se hayan conformado 
en el Departamento Administrativo del Ser
vicio Civil para cada departamento. . 
. Parágrafo 29 El Dep~rtamento Adminis
trativo del Servicio Civil, previa c~mvocatoria · 
.en ·cada uno de los departamentos,. conf'.orma
rá cada tres (3) años, para el período corres
.pondiente, las listas de elegibles,· tanto para 
proveer los cargos de Contralor Departamen
tal, cómo Distritales o Municipales; 1\gotada 
Ja lista de elegibles, por cualquier circunstan
cia; ·antes de completar los tres (~) años, el · 
Departamento Administrativo · del Servicio 

· Civil deberá citar a nuevo concurso· eri el mo
mento oportuno .. La nueva ·list~· de elegibles 
sólo tendrá vigencia por el· resto del período 
asignado a los Contralores. · · . · · 

Para tal efecto el Departamento Adm!nis- · 
trativo del Servicio Civil publicará oport.una
mente a través de 'los inedios de amplia circu
lación, departamental, la fecha y lugar de 
citación a concurso, así como .las calidades y 
requisitos exigidos para desempeñar· el cargo 
de Contralor, la clase y criterios· evaluativos 
de cada una de las pruebas a realizar. 

·«Se insertá este nuevo artículo que dispo
ne lb relativo a la posesión de los contralores 
distritales y municipales, previa ;la acredi..; 
tación de las calid~de!'l que ex_ija esta ley>1. 

Artículo nuevo. 

Artículo 151. ':Posesión. Los . contralores 
distritales o municipales elegidos acreditarán 
el cumplimiento de las calidades exigidas en 
esta Ley y tomarán posesión de su cargo ante 
el juez civil o promiscuo municipal, primero 
o. único del lugar." .. 

· ·«Artículo 152. Corresponde al artículo 129 . 
del proyect9 de ley. . . ._ 

·Se adiciona un parágrafo que trata- sobre 
la ·remoción de los contralores distri.tales o 
municipales. en los eventos a. q~e dé , lugar 

. antes dél :vencimiento del respectivo período». . . ~ . . . . 
. . 

-~¡;té -3:rtículó quedará asj: . 
... - ·. 
. Artículo H52; 'Regime~ .;Iel c~~ir*Iór. ]:\¡in-· 
gúir cotíti·afor podrá· ser·reelegido 'para el1.pe- . -~ ' . 
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ríodo siguiente, ni continuar. en el ejercicio 
-de sus funciones al vencimiento del mismo. 
_ Las faltas absolutas y temporales del con
tralor serán suplidas temporalmente por -el 
funcionario que· 1e siga en jerarquía dentr~ 
de la contraloría. . · 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a la falta a.bsolufa, el presidente del Concejo 

. informará a los tribunales COJJlPE?tentes para 
que postulen los candidatos y la -elección se 
llevará a cabo dentro de los cinco días hábiles 
. sig1Íientes al recibo de la terna .. Si el Concejo 
está en receso, la información y solicitud 
compete ·al alcalde quien, uha vez recibida la / 
.ternay dentro del mismo plazo convocará al. 
Concejo .a sesiones extraordinarias con ese- · 
fin exclusivo. 

En cuanto sea aplicable, para el contralor 
rigen las mismas-.disposiciOnes que para- el 
alcalde en cuanto a faltas temporales -y ab-. 
sol utas. . . 

Compete al presidente del Concejo y en 
rec~so de -la Corporación al alcalde, lo rela
cionado con las renuncias, licencias y permi-
sos del contralor. . . 

Parágrafo. Los contralores · distritales o 
municipales sól~ podrán ser removidos antes 
del vencimiento de· su período por providen
cia jüdicial, decisión o solicitud de la Procu
raduría General de la N;:i,ción. 

«Artículo 153. Corresponde al artículo 130 
del proyecto de ley. _ 
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ni ser inscrito como candidato a cargos de 
elección popular §ino un año después de ha
ber cesado-en sus funciones. 

«Artículo 156. · Corresponde al artículo 134 
del proyecto de ley. . 

Se adiciona en el inciso primero, y en los 
numerales 29, 39 y 12 el término_ "distritales". 
En el numeral 89 se adiciona la locución "que 
así se requiera". En el numeral 12 se supri:. 
me la locución "una véz terminadas éstas"». 

· Este artículo quedará así: 

Artículo 156. Atribuciones. Los contralo
res distritales· o municipales tendrán, además 
de -las establecidas en la Constitución, las-
siguientes 'atribuciones: - __ 

f. Revisar y fenecer las cuentas que de
ben llevar los responsables del erario y de
terminar el grado de eficacia y éficiencia con · 

. que hayan obrado éstos, conforme a la regla
mentación que expida el Contralor General 
de la República. - · 
· · 2. ·Llevar un registro de la ·deuda pública 
del distrito o municipio y sus entidades des
centralizadas conforme a ·Ja reglamentación 
que expida la Contraloría General de la Re
pública. - · · · · 

3. Exigir informes sobre su gestión fiscal 
a los servicios públicos del orden municipal 
y a toda persona o entidad pública o privada 
que administre fondos o bienes de. la respec-
tiva entidad territorial. -· Se adiciona un parágrafo que contempla 

. la no- exigencia_ de la expedencia: profesional 
para los contralores de los municipios de, se
gunda y tercera categor~a». , 

' Este artículo quedará asi: 

Artículo 153. Calidades. Para ser elegido 

4.. Establecer la responsabilidad que se · 
_ derive de- la gestión fiscal, -imponer las san
ciones pecuniarias que sean del ca~o, recau-

- dar su monto y ejercer la jurisdicción co
activa sobre los alcances .deducidos. de la 
misma, todo ello conforme al régimen -legal 
de responsabilidad fiscal. . · . · 

. contralor se requiere ser colombiano de na
cimiento, ·ciudadano en ejercicio, tener más 
de veinticinco años, acreditar título univer
sitario en contaduría, economía, derecho, ad
ministración de empresas o administración 
pública y contar con una experiencia profe
sional no inferiOr a un año. 

Parágrafo. Para. los municipios clasifica
dos én segunda y tercera categoría no se 
exigirá experiencia profesional. · _ ' . 

«Ar.tículo 154. Corresponde al artículo 131 
del proyecto de ley. Se modifica el literal 
"e);'». 

Este_ artículo quedaEá así : 

Artículo 154; Inhábilidades. No podrá ser 
elegido contralor quien: · · · 

' . a) -Haya sido contralor o auditor de la con-· 
traloría municipal en todo o en parte del pe
riodo inmediatamente anterior, como titular 

_ 5. Aprobar los planes de .cuentas de las 
·entidades sometidas a su control y vigilancia 
y conceptuar- sobre la calidad- y eficiencia del 
·control fiscal interno en las mismas. Los pla-

-nes de cuentas deberán_ ceñirse a la regla
mentación· que expida -el_ contralor general.. 

6. Presentar semestralmente al Concejo 
un informe sobre el estado de las· finanzas 
de. la entidad territorial acompañado de su 
concepto sobre el manejo dado a los .bienes 
y fondos públicos. · -

. 7. Presentar ante el alcalde, a solicitud de 
éste o cuando lo estime necesario, iÍlformes 
sobre el resultado de sus labores. 

8. Proveer mediante concurso público los 
e!llpleos de su dependencia, que así se re-
quiera. : 
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los contralores departamentales, distritale~ o 
municipales deberán remitir mensualmente la 
relación de los funcionarios :Sancionados. 

Parágrafo l. Los sistemas de control fiscal 
de las contralorías municipales y de las de
partamentales que ej_erzan su función en, los 
municipios, estarán subordinados a las nor
mas generale~ que dicte·el Contralor General 
de la República en uso de la atribución conte
nida e1Úl artículo 268, numeral 12 de la Cons
titución Política . 

Parágrafo 2. -Las contralorías municipales 
podrán celebrar convenios con la Contraloda 
General de la República y. con la· correspon

, diente contraldría departamental, a efecto de 
. ejercer el control fiscal de las entidades o de
·pendencias nacionales o departamentales que 
cumplan actividades dentro del municipio. 

«Artículo 157: Corresponde al artículo .133 
del Proyecto de ley. Se adiciona -la locución 

· "distritales"». 
Este artículo quedará así: 
Artículo 157. Participación en juntas y con

sejos. Los contralores distritales o municipa
les s_ólo asistirán .a las juntas directivas y 
consejos de administración que operen en el 
municipio cuando sean expresamente invita
dos con fines específicos. 

«Se suprime el artículo 135 del Proyecto 
de ley». · . 

·«Se insertan cinco artículos que tratan res
pectivamente sobre el-presupuesto de la con
traloría, . ordenador del gasto, competencia 
:¡¡,dministrativa, contratación de · _auditoría. 
privada y solicitud de vigilancia· de la gestión 
fiscal; estos artículos son -del siguiente 
tenor»: 

Artículo nuevo; 
· Artículo 158. Presupuesto de la contralo

. ría. Con el fin de garantizar la independencia 
presupuestal de las contralorías, se establece 
que las partidas que se apropien anualmente 
para atender lo:S gastos totales de las contra
lorías distritales o municipales, ·no -podrán 
exced_er del dos 'j)or ciento 2 % del presupues-

.-, to inicial general-del respectiyo distrito o mu
nicipio, por el año fiscal respectivo, así mis'
mo, en )os municipios clasificados en primera. 
categoría y especial, podrá apropiarse," si así · 
se requiere, hasta ~l' uno por· ciento 1 % del
presupuesto inicial de cada una de las enti
dades descentralizadas sobre cuales se ejerza 
vigilancia. Los cálculos presupuestales para 
tal efecto no podrán incluir los recursos del 
crédito. 

Parágrafo .. Corresponde al respectivo con- . 
tralor distrital o· municipal la elaboración del 
proyecto de presupuesto de su respectiva en
tidad,· para lo cual las· entidades sobre las que .. 
ejerce vigilancia, les suministrará los datos 
presupuestales que le sirvan de base. 

o: como encargado ; . 
· -_.b) Haya· sido miembro de los tribunales 
qrie hagan la. p~stúlación o del Concejo _que 
dE)ba hac,~r la elección, dentro de_ los tres años 
~riteriores ; 

9. Realizar cualquier examen de audito- · 
ría, incluido el de los equipos de cómputo .o· 
procesamiento electrónico de dafos respecto 
de los cuales podrá. determinar la confiabili- · 

_ dad y suficiencia de los controles estableei-. 
_ dos, examinar las condiciones del ambiente· Artículo_ n.uevo. 
. de procesamiento y adecuado diseño del so- --

'c) Esté incµrso_ en las inhabilidades seña.,. 
ladas en el artículo 76 y parágrafo de esta 
Ley en lo que le sea_ aplicable. 

· ·«Artícülo 155. Corresponde al artículo 132 
del proyecto de léy. -

Se modifica en el sentido de hacer alu~ión. 
a los artíéulos que en este pliego correspon
den a las incompatibilidades i prohibiciones, 
estos son el 77 y 78. Se adiciona la locuci'ón 
"en lo que les sea aplicable"». - ' 

.. Este artículo quedará así: 

_ Artículo 155. Incompatibilidades. Los .éon
_t:r;alores municipales además de las incom
patibilidades y prohibiciones previstas en 
"lo~ artículos 77 y 78 de ésta Ley, en 1ó que 
les sea· aplicable, no podrán desempeñar em

-: ~Pl.eo ófici_aJ alguno en el respe~V,o muni~ipio, 

_porte lógic_o. . . _ 
_ 10; Realizar las visitas, inspecciones e in

vestigaciones que se requieran para el cum.:. 
plimientq de sus funciones. . · . 
·.· 11. Presen~ar anualmente al Concejo un 
mforme evaluativo de la gestión de las enti
d:i-~es descentralizadas del distrito o muni-
c1p10. _ . 

12. Evaluar; la ejecucipn de las obras pú
blicas que se adelanten en el territorio del 
distrito o municipio. 

í 

J\.rtículb 159. Ordenador !lel gasto. Par~
todos los efectos,- la ejecución del presupuesto 
de Ia,s contralor~as correspondientes al contra
lor respectivo, qüien será el ordenador del 
gasto en el ámbito de sU: competencia. 

Los -funcionarios responsables trasladarán · 
en .cada vigencia, por doceavas partes y den
tro de los cinco (5) primeros días calenda.;. 
río de cada mes, las partidas correspondien
tes para el funcionamiento de- la respectiva 
.contraloría. · 

13. Aúditar y conceptuar sobre la razona-
. bilidad y confiabilidad de los estados financie- - · Artículo nuevo. 
ros' y la contabilidad del' municipfo. . " 

Los ·resultados de las indagaciones pr~limi
:n,ares adelantadas por las éontralorías depar
tamental.es, distritales o municipales tendrán 
valor. probatorio ante la Fiscalía General de 

. ¡~Nación y los jueces competente¡;¡~ - · · 
-- _ El registro de los funcionarios sancionados 

como.'córisecuencia dé sus actuaciones fiscales 
.- .será llevado. JÍnicamente por la Contraloría 

Gerieral de Ja ~República y p~ta esl!S efectos 

Artículo 160. Competencia administrativa. i 

Todas las competencias- administrativas para 
el funcionamiento de las contralorías están 
radicadas en cabeza del respectivo contralor, 
a quien le corresponde lo relativo al nombra
miento, remoción y demás· situaciones admi
nistrativas del persqnal de la contraloría, te
niendo en cuent~ los parámetros establecidos 
por la Constitución.y la ley. 
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Parágrafo transitório·. bentró .de lo~ seis 
meses .siguientes' a la vigencia de la presente 
ley, las· contralorías dist'ritales y municipa
les· que _aúll' no lo hayan hecho deberán adé
curar su estructura ·organizacional a las- nue.:. 
vas orientaciones que sobre el control fiscal 
se establecen en la Constitución y la Iey. · 

Artículo nuevo. 

Artículo 161. Contratación de auditoría 
privada.· En los eventos que a continuación 
se señalan· los contralores distritales o muni
cipales podrán contratar empresas privadas 
colombianas seleccionadas a través de con- · 
curso público, para que asuman la vigilancia ' 
de la gestión fiscal, de acuerdo con las· téc
nicas y procedimientos aceptados por esfa 
ley. · . 

. Ártículb nuevó .. . " ' 

Artículo 164. Pliego de observaciones: SI 
finalizadas las labores de auditoría, el contra- ' 
lor departamental, distrital o 'municipal en
cuentra que los sistemas. contables. presu-. 
puestales o·de controlinterno no.cumplen con 
las exigencias legales o· reglamentarias. y por 
lo tanto no garanti~an la debida protecdón y 
adecuado manejo de los bienes y fondos pú
blicos, procederá a formular un- pliego de ob
servaciqnes a las directivas de la entidad, en 
el cual consignatá sus reparos y los correc-
tivos a que haya lugar. · 

En el ejercicio siguiente deber.án realizar 
los· ajustes necesarios.a. fin .de dar aplicación 
a los co:i;rectivos.sugeridos en· el pliego. de oh
servaciones a proceder y exp.licar las razone3. 

Artículo nuevo. 

Artículo 165. Responsabilidad· fiscal.- Las 
giosas que resulten del ej~rcicio de .Ja. vigi

1. Cuando la naturaleza de un determina
do proyecto .o . actividad empresarial }lagan 
necesario, para· su correcta evalu::¡,ción, el con
trato con prof esfonales y técnicos de especial 
capacitación; de los cuales carezcau- las· con-

. tralorías. 
2 . Para la vigilancia. de la gestión fiscal 

en los· establecimientos de crédito -o compa
ñías de seguro Y. cualquier otro· tipo. de agen
tes· financieros, y 

3. Con el objeto de evaluar los- sistemas 
de· control inten10 en una o varias -~ntidades, 
de las que están sometidas a su confrol y 
vigilancia. 

' lancia de. la gestión fiscal. se formularán so
lidariamente a los- responsables fiscales que. 
con. sus- actuaciones u. omisiones-las originen. 
La responsabilidad fiscal de cada- uno.de. ellos 
se 'determinará en el procedimiento adininis
tr.ativo fiscal qµe para el efecto se adelante. 

..... 
ATtículo nuevo. 

La Iista.-de las personas sancionadas· deberá 
, ser publicada semestralmente en un .. diario de 

amplia circulación. en el .territor-io d'ef distrito 
o municipio y reportada a la. Contralería Ge
neral -en forma que dispone esta.1~y, 

Parágrafo. Hasta tanto se expida· el: régi-
Ai;!íulo. 162. Solicitud· de vigilancia de la men. de responsabilidad fiscal, el Contralor 

gesbon fiscal. La Contraloría General de la General de la República re.gl:imentará todo 
Rep.ública.a,sum. irá directamente la.vigilancia lo relativo: al procedimiento a segufr en las 
d l t f 1 averiguaciones· que se adelanten contra los 

e ~ges ·i5m 1sca e;n _un distrito. o municipio ' · responsables fiscales:, así como lo concennien
c~ando. asi se . .Io solicite en el Gobierno Na-
cional 0 una comisión permanente· del Con-· te a fa valorización de los perjuicios.causados 

a las entidades. . 
greso o cllando exista á juicio del contralor 
g~neral, :n:otivos de interés. público que ame-
riten esa mterven~ión. . . 

ED; estos casos, los. resultados-del examen 
adelantado por la Contraloría General de Ja 
R~p~blica. serán dados a ·conocer a.la opinión 
P1;1bhca e mteresados; como parte. del informe 
semestral que deben presentar los-conh!alores 
departamentales, distritales o. municipales. · 
· «Artícul9 -163: Se· suprime el· artícuio 136 
del 'Proyecto de ley,. que· establece "la reserva 
documental" Y en· SU'-defecto se inserta· este 
nuevo artículo que trata sobre "la publicidad 
de documentos·", en cumplimiento.derartículo · 
7,4.de la Constitución :Política· que-establece el · 
derec.ho .. a: acceder a:- los documentos y actos 
de la administrkción pública». . 

' · Artículo nuevo .. 

Artículo 163. Publi~idad,-de- doctlmentos.¡ 
Todos los documentos Y. pruebas que obren · 

Artículo· nuevo. · 

Artículo 166. Obligaciones del contratista. 
Los contratistas que ejerzan control fiscal, en 
virtud. de lo dispuesto en el artículo 161 .es·
tarán sometidos a la vigilancia da la. r..espec
tiva contralbrfa en lo referente al cumpli
miento de las funciones contratadas. Para tal 
efecto, deberán suministrar al respectivo en
te fiscalizador todas· las informaciones que· 
é~te le solicite y permitfr las inspecciones y· 
visitas que Je· sean practicadas por· la con
tralorím 
· Parágrafo .. Las -r~comendaciones q:ue para 

el cumplimiento de Ias funciones de· control, 
l~ sean heclias por las .contralorías, al respec
tivo contratista, serán de obl~gator.io cumpli
miento y ésta, podrá reasumir en. cualquier 
momento" eLcontrol fiscal .de la.entidad~o de-

. pendencia para ·fa cual se. celebró el.confrato,. · 
cuando el c:ontratista liaya .- incumplido sus . 
obligaciones. contractuales, sin que se pueda 
reclamar indemnización alguna. 

· Artículo nuevo. . ·· 

. · en. las- investigaciones· adelantaµas ·por las 
contralorías departamentales;. ·distritales o 
munfoipales- con -excepción de- aquellos que Ii 
ley ex:presamente califique como reservados, 
se considera· para todos· los'· efectos como do
cumentos de dominio :público .y- por. tal razón, 
cualquier ciudadano podrá·solicitar el acceso . Ar.tículo16'.7:.Jurisdicción-cioactivw .. De con-. 
a lr.s mismos o la expedición a· su costa de formidad con lo establecido en la Constitución 
copias y certificaciones. Nacional, corresponde a ·la contraloría distri-

Los resultados de esas· investigadones se:.:. falo muni1.dpal, el ejetcicio de la- jurisdicción 
rán comunicados a las directivas del orga- coactiva sobre los alcances. fiscales·derivados· 
nismo, al alcalde y al concejo municipal, así de la gestión fiscal Y para el r.ecaudo de las- · 
como a las oficinas de. planeación .. Si. el con- ;multas generadas en. las sanciones pecunja_-
tralor_ lo considera necesario por. la natura- rias .impues~s por el en~e f.iscalizad9r. · 
leza de· la entidad, las funciones a su cargo .' .- :_Parágrafo .. El , ejercici0 Cfe la · .. ju.~is2H~Ción 
o el origen de sus recursos, pr-oceder.á a ~dar coactiva :po.drá: .e.f ectúar.se .dir.ectªm~nte ·.P.Q.r 
traslado de su informe· a: fas autoridade"S na- -eLrespectiv:q. conttalon o a t~av.é.s'. de, delega-
cionales respectivas. · ·dos;. y .en. tér:minos ·que íijen\:l~s .:n.0rmas ,re-

«Se establecen: cuitro artículos ·nue:vos so-: lativas a::Ia·~tnater_ia: :, · · ·, _;-¡/ ~•!-:" .... ~.1".'· 
bre: pliego de. observaciones, responsabilidad._..... ·-·" .:«Arlíéufo 11-68-:Tlorrés'poné:léi'.al ·af!fíeüfo '137 

.·fiscal, obligacjo:hes d~l c_Ónt_r_ati~ta yjµr~sdic- . d,e~ :p~otect§}ié_:-J~_y~···~¡:j ~lfp~~:e -~~~-()'~aI··e1 
ción coactiva. ·Estos articulos son. deLsiguierr- titulo del· Capitulo· XI: del ·Proyecfo-(fe·1ey; Se 
te nenor»: . . . . .... --.. ·. :. ·:. . . .. . .. modiffoa: totalinéhfa ef-·ártí'éu1Ó».¡:;·: .. :- .. - . . 

Este· ·artíc11lo · quedará hsí :· - · · 

.Artículo· T68. · Auditore~. ant~:-.las- c~·ntraio. 
rí~s- municipales,· En· los· municipios. donde 
existan contralorías· municipales: hal}r-á un 
audi~or elegido p9r el cóncejo· municipal res
pectivo:para un per,iodo igual' ali del!'contralor 
. q~e será· .escog.:ido de la, lista· de· elegible~ pu-· 
bhcada; J)Or el1 Departamento• Administrativo 
del: Servicio Civil; como· r-esultadb del último 
concurso· para: coritra.Jores•. · · 

Los auditores' tomarán1 poses~ón. de su car
go_ ante el: ju~ civ.il o _promiscuo ·muniGipal, 
primero o umco1 del· lugar. 

«Artículo 169: Cor.responde al artícuió 138 
del Proyecto' de ley; . · 

Se 9-diciona "d~l primero de ener.0 1de 1995". 
Se modifica. '.'19 ele> ener.o del ... año siguiente" 
por "el mes, de· enero respec.tivol'. En~ él pa
rágmfo •secsuprirne· "iniciará• su perioclo,el pri
medo de enero de este año_", toda: vezt. que se 
trata. de un hecho cumplido. Se.· acUciona el 
término periodo"». 

Este artículo quedará..-asf: 

Artículo· ~69: Elección; .A: par-tir· del 1 Q de 
enero de' 1:~_95. y cada tres .años; .. el1 audifur se
rá' elegido para· el periodo· que se· fojcia en el 
mes de enero. respectivo; fniciadb ·e1. periodo, 
el at~ditor ·ej_ercerá· sus· funciones por· el tér-

. mino que faltare para el vencimiento del 
mismo. · .. 

Parágrafo transitado. Los· auditores· muni
cipales elegidos· en 1!)92 concluirán su· periodo 

· ·er 31· de diciembre de 1994~ 
«Artícl]lo l'TO. Corresponde· ali a1:tfoulb 139 

del Proyecto~ de· ley. . · 
Se modifica el término .".reelegido" por 

"elegido". Se modifica fa focución "al1tribunal 
· competente" por "al concejo municipal :para 
que p1~oceda a· la elección en los t'éi·miilos aquí 
previstos", habida cuenta_ que'. es· esta· cor
poración la· que realiza fa elección. Se suprime 
lo relativo a· la previa postrilación. En el in
ciso final· se modifica la locución "t:r-ibunal 
competente" por "concejo· mui1icipal"».' 

Este artículo quedará. MÍ: 

. Artículo 170. Régjmen deraudit'or. Ningún 
áuditor podrá·. ser elegJqo para el' periodo si
guiente ni· continuar en el• ejercicio• de sus -
funciones al vencimiento del mismo. 

Las faltas absolutas y temporales ·.del au
ditor serán· suplié:lasi transitorifl,me~te· por el 
funcionario que le siga en jerarqufat dentro 
de la auditorfa. . 

Dentro de lbs ·cfnco díás hábiles siguient~s 
a la falta absoluta, excepto en caso de re
nuncia aceptada; el' mismo auditor y -en su 
e~e~to el contralor- inforrp:a.rá'· al' eoncejo mu
mcipal' para que proceda a, la ele<lción. en 1os 
térmfnos aqui previstos: Ei1 cuanto sea apli
cable, para el' auditor· rigen las mi$Illas · dis
posiciones que para el contralbr en lo relativo 
a: faltas temporales y absolutas. 

Compete· al alcalde Jo, relacionado; con· la 
aceptación de'-renunCia y conces.ión ·de licen
cias y permisos al auditor . .Aceptada fa -re
nuncia, el alcalde tend't·á -un término· de cinco 
días· hábiles· para remitir el oviginal de la 
misma y copia' del acto de aceptación al con
cejo ·municipal para que proceda a la elección. 

'«Artículó 171 .. · Se supriÍiien· los· artículos 
140, 141 y 142. del Proyecto de ley, y· se in
serta este· artículo que establee.e las calidades,· 
inhabilidades e incompatibilidades d'el · ·audi
tor». 

Artículo nuevo. 

Artículo 17'1. -Calidades, inhabilidades e 'in
. compatibiliclades clel auditor. Para ser elegido 
ápditi;>r interno $e requieren· las mismas cali

. dades que la ley exige parn· ser~ contra1ol'~ ·Es
·tará· asf miSmó el kuditor Interno sor:rfétido 
'a'l ~'égímeh 11~.· inhal::iUidades; incmrnp-atiblli'da-

. des.,y ~pr'ó1i1bfoiónes 'establ('fci(!á$· para.'.eYres
·P.eetivcf cohtialót. ~-:--e '.· ... · : . : ·; · : :; ''-" .. ::., 
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. .«Artículo 172. Corresponde al artículo 143 
del Proyecto de ley. · . 

, ----Se suprimen los incisos 29, 3<> y 49. En el 
parágrafo· se adiciona· la locución "estableci-
das en_ esta ley"». -

Este artículo quedará así: 

Artículo 172: Funciones del auditor. Los 
auditores · ante las contralorías municipales
tienen con respecto a las mismas iguales atri:
buciones que el contralor municipal ejerce 

_ sobre los vigilados y con respecto a su- planta 
de personal. _ 

Parágrafo. Los sistemas de control fiscal 
de las auditorías municipales estarán subor
dinadas a las normas generales establecidas 
en esta ley y los que dicte él Contralor Gene
ral dé la República en uso de la atribución 
contenida en el artículo 268, numeral 11 de la , 

·Constitución Política. - · 
0

«Artículo 173. Corresponde al artículo 144 
del Próyecto de ley. 

En el título se modifica la expresión "con
dición" por "condiciones"». 

Este artículo quedará asL: 

Artículo 173. Condiciones del auditor. El 
auditor es un empleado público del municipio. 
A éste cofresponde el pago de su salario y 

· prestaciones sociales y _el de los empleados que 
hagan parte de las auditorías. 

Corresponde a los concejos determinar la 
planta de personal de las auditorías, escu- · 
chando las iniciativas que sobre el particular 
proponga el auditor. Las categorías de los 
empleos y las escalas de remuneración serán 
acordes con las funciones que por esta ley se · 
le asignan a las auditorías.· 

Junto' con el presupuesto que se asigne a 
la contraloría muniCipal para su funciona
miento, se determinará el de las auditorías 
ante las mismas. El ordenador del gasto será 
el auditor. ' 

Artículo nuevo. 1' 

· Artículo 17 4. Participación comunitaria en 
los organismos de ccmtról. Los organismos de
control fiscal vincularán a la comunidad en la 
realización de su gestión fiscal sobre el de-· 
sarrollo de los planes, programas, y activida
des que realice la entidad fiscalizada, para 
que ella -a través de los ciudadanos y de los 
organismos de participación comunitaria, 
pueda garantizar que la función del Estado 
esté orientada a buscar beneficios de interés 
común, que ayuden á valorar que sus contri
buciones están siendo dirigidas en búsqueda 
de bene!icio soCial. 

XI. PERSONEROS MUNICIPALES 

Corresponde al Capítulo XII del Proyecto 
de ley. 

«Artíciilo 175. _Por considerarse de vital 
_importancia iniciar el presente capítulo de
finiendo las personerías municipales, se in .. 
serta este artículo». · 

Artículo nuevo. 

- Artículo 175. Personerías. Las personerías 
municipales y distritales son entidades autó
nomas e independientes, y como tales ejerce
rán las funciones que les confiere la Consti
tución Nacional, la ley y las que como parte 
del ministerio público les sean delegadas por 
el Procurador General de la Nación y eL De
fensor del Pueblo. 

«Artículo 176. Corresponde al artíGulo 145 
del Proyecto de ley. _ _ 

Se adiciona la locución_ "en el distrito ca
pital y en los distritos especiales". Se cambia 
el término "personero" por "funcionario", Se 
adiciona "tendrá el carácter de Defensor del 
Pueblo o Veédor ciudadano y defensor de los 
Derechos Humanos, llamado Personero Mu- -
nicipal o Distrital". Se suprime el inciso finai, 
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tocia vez que sobre la posesión de lo_s persone
ros se tratará en el artículo 178 de este 

- pliego». 

Este artículo quedará así: 

Artículo 176. Naturaleza del cargo. En ca
da municipio, en el distrito capital y en los 
distritos especiales, habrá un funcionario que 
tendrá el carácter de Defensor del Pueblo, o 
ve.edor ciudadano; agente del ministerio pú
bhco y defensor de los Derechos Humano>:J, 
llamado personero municipal o distrital. 

«Artículo 177. Co_rresponde al artículo 146 
del Proyecto de 'ley». ' 
. Se modifica la locución "desde 1994" por 
"desde 1995", toda vez que los actuales per
soneros terminan su periodo· el 31 de diciem
bre de 1994. En general se modifica el -ar
tículo»_. 

Este artículo quedará así: 

Artículo 177. Elección. Desde 1995 y cád;:t 
tres años, el personero será -'elegido por el 
concejo los primeros diez días del mes de 
enero respectivo. Los personeros municipales 
elegidos en 1992 concluirán su periodo el 31 
de diciembre de 1994. 

_ «Se inserta un nuevo artículo que tn~ta . 
sobre la posesión de los personeros». 

Artículo nuevo. 

Artículo 178. Posesión. Los personeros to
marán posesión de su cargo ante el concejo o 
en su defecto ante el juez civil o promiscuo 
municipal, primero o único del lugar. 

«Artículo 179. Corresponde al artículo 14 7 
del Pro_yecto de ley. , 
· En el inciso 19 se modifica la locución "pa
ra el periodo siguiente" por"consecutivamen
tEo para más de un periodo". En él inciso- ,19 
que corresponde al segundo de este pliego, se 
r,·0difica la expresión "en cuanto" por "fn lo 
relativo». -

Este artículo ·quedará así: 

Artículo 179. Régimen del personero. Nin
gún personero podrá ser reelegido consecuti
vamente por más de un período ni continuar 
en el ejercicio de sus funciones al vencimien-
to del mismo por más de 30 días. · 

Las faltas absolutas y temporales del per
sonero serán suplidas transitoriamente por el 
funcionario que le sigue en jerarquía dentro 
de la personería. Dentro de los cinco días há
biles siguientes a la falta absoluta, el concejo 
procederá a la·ele~ción. Si la corporación est~ 
en receso, será convocada dentro de ése tér
mino por el alcalde con ese fin. En cuanto sea · 
aplicable, para el personero rigen las mismas 
disposiciones que para el alcalde en lo relati
vo a faltas. temporales .Y absolutas. 

Compete al presidente del concejo y en re
ceso de la corporación al alcalde, lo relacio
nado con la aceptación de renuncias y conce
sión de licencias y permisos al personero. · 

«Artículo 180. Corresponde al artículo 148 
del proyecto de Jey. · 

Se .modifica en el sentido de fijar las cali
dades que deb~ reunir el personero, las que 
~eberán _ser iguales a las exigidas para los 
Jueces de mayor jerarquía ante quienes 
-corresponda ejercer el cargo en el respectivo 
municipio (artículo 280 de la C. P.)». · 

Este artículo quedará así: 

Artículo 180. Calidades. Para ser elegido . 
personero se requiere ser colombiano por na
cimiento, ciudadano en ejercicio, tener más 
de · 25 años y reunir las calidades· exigidas 
para los jueces de mayor jerarquía ante quie- · 
nes corresponda ejercer el cargo en el res
pectivo municipio, de conformidad con el ar
tículo 280 de la Constitución Política. 
. «Artículo 181. Corresponde al artículo 149 

del proyecto de ley. Se suprime el literaL"a)" . 
y . se modifica el literal "c) ". Se adiciona la 
locución "en lo que les sea aplicable"». 
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·Este artíc_ulo quedará así: 

Artículo 181. Inhabilidades. No podrá ser 
'?legido personero.quien: 

a) Haya sido miembro del concejo que 
deba hacer la elección, en todo o parte del 
período ~nmediatamente anterior; 

b) Esté incurso en las causales de inhabi
lidád establecidas por el artículo 76 y pará
grafo de esta ley para los alcaldes en lo que 
les sea aplicable. 

«Artículo 182. Corrésponde al artículo 150 
del proyecto. de ley. Se adiciona "en lo que 
corresponda a su investidura"». 

r,,' " 

Este artículo quedará así: 

Artículo 182. Incompatibilidades. A los pe1;
soneros municipales les son aplicables las in
compatibilidades y prohibiciones previstas 
para los alcaldes en los artículos 77 y 78 de 
esta ley, en lo que corresponde a su investi-
dura. . -

«Corresponde al artículo 151 del proyecto -
de _ley». 

Artículo 183. Salarios y prestaciones. Los 
salarios y prestaciones de los personeros, co
mo empleados que son de los municipios, se 
pagarán con cargo a su presupuesto. . 

·«Corresponde al artículo 152 del proyecto 
de· ley». · · . 

Artículo 184. ·Funciones. El personero en el 
municipio, además de las que le .determinen 
la Constitución, la ley y los acuerdos, eje~·cerá 
las siguientes 'funciones: 

A) Bajo la coordinación de la Procuraduría 
General de la Nación: 

1. Vigilar el cumplimiento de la Constitu
ción, lás leyes, las ordenanzas, los acuerdos, 
las decisiones judiciales y los actos adminis
trativos, promoviendo las acciones a que hu- · 
hiere lugar, en especial las previstas en el ar-. 
tículo 87 de la Constitución. ~ 

2. Defender los intereses de la sociedad. 
.3. Defender los intereses colectivos, en· es-

- pecial el ambiente y la protección de la inte
gridad del espacio público y por su destinación· 
al uso común, el cual prevalece' sobre el interés 
particular, interviniendo en las acciones po
pulares que· para su protección se requieran, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 
88 de la Constitución. A este efecto también 
podrá demandar de las autoridades compe
tentes las medidas de policía necesarias para 
impedir la perturbación y ocupación de los 
bienes fiscales y de uso público. . 

4. Velar por el ejercicio eficiente y dili
-gente de las funciones administrativas muni
cipales.· 

5. Ejercer vigilancia superior de la con
ducta oficial de quienes desempeñan funciones 
públicas municipales; ejercer preferentemen
te el poder disciplinario ; adelantar las inves
tigaciones · correspondientes e imponer las 
sanciones conforme a la ley. 

Las apelaciones contra los actos del perso- , 
nero en ejercicio del poder disciplinario serán 
de competencia de los procuradores provin
ciales del respectivo departamento. 

6. Intervenir -en los procesos y ante las 
autoridades judiciáles o administrativas 
cuando sea necesario, en defensa del orden 
jurídico, del patrimonio público o de los dere.: 
chos y garantías fundamentales. 

7. Intervenir en los procesos civiles y pe
nales en la forma prevista por las respectivas 
disposiciones procedimentales. 

8 . . Intervenir en los procesos de policía 
cu3:n.do lo considere conveniente o cuando l~ 
solicite el contraventor o el _perjudicado con la 
contravención. · · 

9. Velar por la efectividad del derecho de 
petición con arreglo a la ley. 

10. -Rendir anualmente informe de su ges-
tión al concejo. - . 

11. Exigir a fos funcionarios públicos mu~ 
;nicipales la información necesaria y oportuna 
para el cumplimiento de sus funciones, sin 
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que pueda oponéisele r~serva_algµna, saJyo la 
excepción prevista por la Const'ifüéión -o la 
ley. 

'12. Presentar al concejo proyectos de 
acue.rdo sob:re mat~rfa.~ dé s'u éortipet~ncí3:. 

13~ 'Noinfüár "y· regiover, de 'éotlformic;lad 
con "la ley; lüs funcionarios .Y· enipleaqos"de 
su depenuéneia". .. .. .. · · ·" ._, · 
14·. Velar por que se dé adecuado cumplimien

to én el municipio a la partiéipación"de 'ias 
asociáciohés profesionales, cíviéas, 'sindiéales, 
comuni.tarias, juveniles, benéficas ·o· dé utili-

. dad. :c:omun' no 'gtlbE;füaméll,tales; sin. detri
mento de sú' autq11óni.ía;"coñ eh:ibjetó"de que 
constituyan mecánisinós democráticos de· re
presentación en las diferentes instancias de 
·participación, ·control y vigilancia 'de'.la ges
tió'n _pública· municipal qu~ establezca la ley. 

15. iEmitfr collceptó jurídico sóbre'1as ma
terias que· le ·solicjten el .'concejo ·o. sus comi-
sici_né's:.. . e' • . . .•. 

'Parágrafo 19 La Procuraduría General de 
la Nación: ~(su juiéió, podrá delegar en :las 
persone.rí.as la e9mpete11cia a que se refi'ere 
este artículo en 'el' literal' A; .numeraL5, con 
respecto de los empleaqo~ piíblic~s d~l' ortlen 
nacional 'ó 'a-E~partaniehtál 'del sector: c'en'tral o 
de·S'~eritralizádq: que· dé'sempeñ~iLsus funcio-
nes' en ér íiuúücipio:· . - . . ' . - t .. .. •• 

El p9de'r ~diséiplipari~ de. la Procu:ra.duría 
General 'de 'la Naéiórt ·preva:lece .so'bl~e el del 
personero. - · ·' · 

~ Parágráf o 29. EI -poder disciplinario del per~ 
soner'ó rib 's'e 'ej eréérá respecto del alaálde, los 
cóiicéj aleg, él contralór mu'nicipal 'y el aüditor 
ante la Contraloría'.--Tal competencia,'.corr'.es
ponge a ~a Procl,lraqµría.9eneral de}a;P'~~ión 
qtfe_ discreciónál:ineht.~· 1a ·pued~ d~legar __ enJos 
personeros. · · · ·· · -· · ,... · 

B) Bajo la. coordin~ción _del De.f_en~or, del 
'Puebló:' · - .... · · · "" --
. t ~ .. ., ... ~ ., f' . . 
1. Divulgar los derechos humanos y orien

tar e instr\iii''a los habitantes del municipio 
en. el ejercicio de' sus· .der.echos ante Jas '_au
tórida'des competéntés o· entidades 'de. éarác-
tér' privado. -- ·e· • • • ,. · · -· ·· 

'2'. Organizar y dirigir la defe~s.oría púpli
ca en los tér'rriiri9s que señale la ley. 
.. 3. '"Cooperar'en erffesarrollo de las políticas 

y oiientadbñ~s·propúesta~fpór el défensor.,del 
PMiilo. e~: e~ 't~rritoriq ·muhieipal.. . : . ·. 
. '«<'Artículo 185.- ·Establece· la oqhgac1on_. de 

las aú.td:Hdá'dés' públiéas· a suministrar lá'.in.: 
formaCi'ón'ciüe-el 1'iers9ilero les solicite». · · 

' . : i: 1•:.· 'i. • :.:-•• " ' .. 

Artículo nuevo. 
~ ' '.; . 
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la personería, el poder disciplinario y la de 
ordenadores del gasto del ·presupuesto asig-
nados a la misma.: . - .. ' -- " 

Artículo 188. Se inserta este artículo con 
e~ cu~l· se asiI?il~ el l?Y!?~<{nyrq, ,Pf,l-,:r;~, l3i~)nves
tigac10nes y JUzgamiento por razon de faltas 
disdplinarias, a Ios· empiéádos de''la-Pr.ocura-
d uría General de· 1a· Nación. • -' - · · 

Artículo nuevo. 

Artículo -88. ProcedimientQe .. a.i~.ciP,liP.six.i.os~ 
Para fa investigación y juzgamientP..,.d~~_las 
faltas disciplinarias en, qu~ if).cut,(a_ .. el,_perso
nero, se seguirá el proc~c;lírµ,tel}tR .. aPU~.3:9,~~ a 
los funcion~r.i_o·s y ,,emplea<;loi;; .• d~ Ja .Pm.c;qra
d urí_a G.ener~l. d~ )a . .N ace.~ó.:n,. 

En primera instancia conocerá .el Procura
dor Departamental respecti:Vo y, en segµnda, 

. el Procurador Delegado para el MinisteHo'·Pú
blico .... 

XII Disposiciones varias •. 
, , 

Con;_ei:;popdg _ _a~ Capü~lP: )qI¡I ,d~).., prgr.~cto 
d~_ ley. · · 

«Cor;r:esp9JH~~ . .al_ ~r.tí.c.1:110; ,15~ 1;d!i~.PH?~~yto 
d~ ley?>. · . · · 

Artículo 189. Autoridad Cjvil"Para.~f~g_tos · 
de lo ·previsto- .en esta ley, s·e~.e:r;iti~rfge por 
autoridad - civil la, cajnícidád,Jeg~Uo. r"ill.Ia
mentaria que _ostenta un empleado oficial 
para una cualquiera de _las_ .sigµ'!~tjt;~i;;, a tri-

. buciones: 
'f. Ej~rc,e.:r,,e~ ~?.~e~ púb~~c.9_. e~ furw.i?.~. de 

mando para· una fmahda1d' ptevíst'a,eír la ley,· que obÍiga al acatamiéntó de fos !ph°ttí6ulares 
y en c:¡i.so ~dé' ·ae·sobedienCiá:,~ c·on. f ·cultad':de 
la' compuJsióri 'O'dé'l:l:"·coá~Cifm°-p'ór~m~.c\i9 de 
la fuerza pública. '"' "1 

'"
1 

,, .. , '' ,·_i 

· 2 .' ·~oí:hbrar'y1 
iemová' libremente los em

pleados de· su ·~ependenda, por '.sí 10: por 1a'ele-
ga:ción.' · .. . ·:·· :··r '"1 ~., •q "'I' =·ir. ~ 

3 . Sancionar a los e:µipleados COI! ~uspen-
siones, multas 'o destithcio:iies ... r .. ,i. ,,,.,,. 

.«Corresponde al artículo 156 del -proyecto 
de ley». · 

Artículo 190. Autoridad política. Es la que 
ejerce 1 e!"~'alcall:Íe ~¿offio~!:Íefe1 "élef~'iúúJ:ilcipio. 
rn~r miSmo mbao, · 1o·s Yécre'tario'S'''éle'1'a' !ilkal
díá'. Y. ·jef~ir 'de"deJ:iat.tamen'fü ¡:ídminfstraffvo, 
co'm'o miém_bró~ aei ''go fü'efrio "inu'nfoi:P.~ll: 'éJ'er
cen con el álca.ld'e la aii'tó'riaad 'p'óli1eica'_!-'1> . t 

'ra1 ·a'útoriaá<l'tamble'ií'.se''p'reliic'a -1Ie quie
nes ejerzan 'te'nip'orfürtig:b'.f'e 'fos' c~frgós. señala
dü's' eh11é's'fé"artículó.'" 1' .-·I , •. i•. ' 

1 H! , .... !'"1;t• 

d
. «.<1Co~~r'f ~~o~~~~ af_\a~tí_c¡ul_o, __ 1~! ~:d~l; :Pr, ~~1~cto e ~y». . :· .. . . -- ·- , 

A~Úc~!Q 191. Dirección administrativa. Es-
Artículo 185. Obligaciones de los servidores ta. f. ac,riü~,·d,' ad,~m~,'·~. r_,·a.··::1.··a.'tr,caJ."',d.~.~.'J;,[fl!PJ{,ér,~c.'.~nl¡l,·._l'los 

públicos. 'Todas las a:utoddades 'públicas :de- · :-r '1 · , " ~ · 

berán suministrar la información necesaria se9reta~ios .. P.~ l_a,;,alc.::lq~a,;fo~~~~M~.~, .. a~-Jl~-nar-
pa, rá él e_fe2th~o cu. mpli:rhiento de lás fUncio- · · t~ryient_o =ª~~Hl-1\'lt:i¡a ~1-V:?-1Y ilos. ~-.~i;e.:t;lt,Ef~·P )e~es 

. de las entipad\'.\S descentrahzadal'l -Y los.1Je-
nes "del',personero, sih-_ que, les sea posible fes de la~tuiii'd'aaes ad.'riifiiístratívás esp\:Ífia-
op9ner' reserva algµna. La :negativá 0 ·ne- les, coino·"su]2~rfores .de ·10s· córre.spó.'ñ.drentes 
gligeñcia. dé un servidor público -a colaborar . sérvicios':rhuhicipálés: · - · .. · · · ·· · .. 
o qiie impida ·el' desarrollo ·de las funcióbes · · · · · .. · , · · .. • 
del personero constituirá éausal de mala con- Tarrl}:MI1:'r9~Pr,e:r,_tde-,a,los .8IP,P.l~W·9-P~ 9fjp~~les 
duCtá, saI).cionada con la destitución del cargo. ª?tor,~z~dqs· P~,f.~ celeQrar· coµtm.tes; p. conve-

Parágr~fo. El persorieró ·está obligado a · mos; ordenar gastos cc;m .. Cl'!t,g~ .. ª" fqrülos" 
guardár fa reserva de la inform_ación qu'e le . municipales; conf e~ir, coh1isióft~~~! . lise.ilcias 
suministren en los casos. establecidos por la no remuneradas, decretar váca:c1ones y sus-
ley. · · ·. · · ·. ' · - P.~~ded~s~ .. P~~á ti;a~l-~~á(hór,i.z.9~~.:z~ ·:o ·'ver-

, «Artículo 186. Corresponde al artículo 153 · ticalmente los fli.nc10nar1os subordmaqos; 
del pr'óyectó' de ley. Se modifica en atención . reconocer horas exfras, '\iiiictilar 'personal 'su-
a ¡la categorización de municipios». ' ' permimerario o fijade 'nueva seáa,é~ p'erS'ónal : 

• · · • ! , de planta; a los fuiié'i'ánariüs· (iue 'lfa.ga:h'pai:te 
· de las unidade¡:¡ de control inte.rno y. qµienes 

legal o reglaméntar'iamerite teriga:rí'factiltades 
pa,r~ inY,e~.t~ar ,l~;;.J~It~~ d}~yiPHPii'!-t;i.3í~·, 

Esste artículo quedará así: .... " .. , . . . ... '\ ' 

Artículo 186. Personerías delegadas. En los 
muniCÍpios clasificadós· en categoría· especial, 
primera'y' segúnda, los· concejos, ·a:' ini~iativas 
de· lo's p'ersorteros, podrán ·crear ·personerías 
delegadas. · ' ' · · 

'«Córresponde al artículo 154-del. proyecto 
de ley~.- · · · · · · .. . - · · --· . .-

'Artículo 187 .. Facultades de los personeros. 
·Sin PHjuicio.s de Jas funcioné~ ql)-~ 'le. ~ú;'igne '. 
la 'ConstituCióii. ·o--ht"ley';'lo's ·personeros ten
dfári'. lá'. fa'.cúlta:d nonl.inadora: del per·s.onál de . 

. ' • . ': • . . , • ¡ '., ~ . " _. i. 

d 
«Corre.sp~:qfüi al, ,ai:~Lc,ulq,. lq§ ,d'f!\¡J>rg.r.y,cto . 

e -ley?>. -
A~tículo .192.· Auto;idad. miiit.ar. A,fi;n, de 

determii1a,r _ las ·inhabilidades .. Pte.iist'as. -~por 
esfa ley, se entiende por autor\dad~milit.l:l.r la · 
que· osténfan_.lo's .oficiales en:..se.~yicid:. activo 
de las Fúerzas Mi.lita'res y'.loá suHo'.fJ.cial~ifcon 
el rarigo dé cofuandantes en 'el rriurtij!_ipj9. ' 

' Par~h~fectos· d~ este ai:tfoulo etmilit~f. .d(ólbe . 
haber :'estado 'U.picado en.el m.uiíi.i:\ipio por ,yir-. _. ,_. ~ . .. . ; 

~~C~'!~ ~DEL CONGRESO 

tud de orden superior por ~spacio de cuando 
meños· tres· meses o dentto del: mes. anterior a 
las elecciones de que se tr.at~:- · 

<<Corresponde al .ar.tícl,lló ,159 _.del .prqyecto 
de ley». . · · 

Artículo 193 .. Calidaq~s ,di;! lo.~ .• ew._ple~~os 
públicos. AutorJzas_e a.Jos co:µcejos municipa
les para que esfal:Hézéaii~ el 'reg'imen de ca
lidades y requisitos de los empleados oficia
le~:-~el mun~cei~~?.·· N;9; ºR~~áRt~,,_-er' Gobie~no 
~Íl:~-~o_n.~l. -P?.~r~ , d~~~rrn~Hlj!¡f. 1 .c~.hq~des y, 're
qp,:i.~itg~ pa~~.1 los, f:it~·h1WP;t-ti.?s,c:enca:r:g~dos, de 
de~ermmadoi;;_ s_e.~v~Cios,,p'1bIWe~s .. 9-~1 ,Ios q~~ !e 
a~1gne al mumc1p10 la resped~;v:~ ley _o~·*a- . 
mea. , ·· · 

· ·«Co:¡:-res~i;m~e, .. at .artJp,ul!¡>,. .1~0 .de, ~ proy~cto 
de ley» ' · · , .. · · " 't " . • 

:A~:tí~glo, · 194:: Pp>,~i~~~i~~ ,g~~~r~l. L~ .. ~s 
Pf.ºfilR~do,,. a, lo~)~sed1d.o,r,Efs;f;pu};~lrc<;>s. i:nu~~c1-
pales nombrar como empleados ·oflciales a 
p~ho:rias'' 'co1{' 1ii.s -: : dua1es'' 'tJngla'.:h "pil.rerité'sco 
hasta el cuarto grado:d'é .. consanguinidad, ·se
gtihdo- de afi:ilidad b" unico civil ~o ·2·0n. quienes 
estén ligados por .matri'mo:b.ió' ~o· únión 'p'er
manehte. Tampoco poürári. üe~ignar a perso
nas vinculadas poi~· lds "rriisinos · 1azos conr'Ios 
ser".'idores pud'p~~9,o~._,c9;:~myt~H.lF~§-~P3:~ª inter-
vemr en su es1gnac10n. · · · 

· N()°:podr,án forrrt8:i•'pat.te .de. .la, ,administra
ción, Yrítinicipal én.~sus s~ctores_ central p_des
cetikalizado;-Ia:¡:¡_ pe_rsonas qqe __ tengan Jos mis
mos· ví:hcu:los · éori él alc.álde; ei .iPEtfsone.rq¡ el 
contralor munieipar-'&':el aud'itq:r .a:n.te la ,Gon
tr.aloría: Támp9co ·Jo. p9_dr::\n .. Jii;,:i;~.m1'iéne.~ tén-
gaµ _los miSmos .. vínc_ulo& .. CQIL.los ___ co_ncej_a;\es, 
en cuyo· caso' los_: ,gr::i..dos~ .. d~'.,Pªr.Etnt~sco :son 
hasta_ '.~l ,se~un,do: ~dé -~o.p§&g).1.1tjtda:~i. pr~fPfro 
de afm1dad y-.uni~<L c~yi.l; ¡ " . 

Se· éxcept¡í:::n.,_d~ Jo .Prn:v.!s~R _.e:p.,~ste ,ar_~í,~ul0 
los noinbramie11tQi;; __ ,qµ~"se.J1.a~~n .. en vrr¡i;;ud 
de .las normas sobre .ingres.o o as.censo por 
rri.~uitÓs dent~o" d'é'í~''.cáitera adinti.'listrativa 
y Jiifo'.q ui~n~.I? ·y~ "\ién1~n~rfos~)a;M~ 'en'. ¿~q~gos 

tq.uE;,nQ,~onUe.v.~n ... ~~~9.V4~~.fl'F} 1 p,}1~~1~~§.\ra-1va. · 
«Artículo 195. Corresponde' al artículo 161 del 

proyecto de ley~ Se modifica el_ título de "Es
tímulos al personal" por "1Capacita'.ción al per-
s9,11~r~. Se .. sumi.in~i.et p~j;m;r,~)11fir~-º '.d~l pro
yecto de ley». 

V;" ' ¡, t '~- , , .- -· • 

Este artículo quedará así: 
-~ 1 - • • : ,- : l • l - .' ; 1 <-, 1 ·' < 1 ~ 

A;i:~~1S1Jlp,}95.l G~P.ftS.~t~~i~CiHP~f,~9';1al;, Los 
nt~n~c~P,l~W.,ad~:~3:P.-tNª1l, Pf;9!?;f.~-lllfl~ 9-,ue a~egHrnn ¡,a. sus1 .. s~'.:r1y.1~p¡~Ef~)a 1ca,_Pap t1a~~o,n n~ce
s~~:11ª -. P?1;::-;~ C~nttpÜr .a. ca_p~~if.1a~L 'Ías_. 1:1l1~yas 
r~~Po,n~a:bi~l8~g11~: üe1• ~~t;f ~:nJ/4~~t,~erri t~,r;al, 
procurando el alimento de su capac1CJ.3.d de ges-ti'ón, .d' .: .• -.i 

1 1 "HF~:\· 1t 1 ·! .. .,t;1l :_ q~~H .. 
1

l 

1 •• 

Pkra estos efectos, a partir. del año. si
guiente al de la vigencia 'de1'é'sta1 ley, los' 'ihu-
ni~;~Pi?s ·' cl3ís_~~k~~,o,~,. tP., prJxn~:i;~c ca t~goría y 
especial, destmtlran"como1 müilmo una suma 
equiv:1;1.lent~. at uµo, ,Po.r. cientp (1 % ) de sus 
gasfos 'de inv'ersi'órr,. a' la ·capacitación de los 
funcionarios municipales. Los demás müni
cipios destin~rá:iCp'ara fü1o;·como mínimo, una 
suma equivá:ténte· al ·dos 'pdr' ciento (2 %:) de 
diehos gástos: .. · "· .. · · 

«S_e suprime el artículo 162 del proyecto 
de ley». 

«Corresponde al artículo 16.3 .. del .proyecto 
de ley». 

A1•tíeulo 196.,Convenios fronterizos. Los al
cald·e-s de los. municipios ubicados· en zonas 
fronterizas, prev_ia autodzal;!ión-' de los con
cejo·s, podrán ·adelántar dir.ec'tamente con la· 
entidad terrjtorial,Iimítrofe ·del.país vecino', de 
iguál .nivel, convenios de' coo'peraCión de. in
tegn¡.ció:ti, diríg'idds ·a.la _prestación de sérvi
cios públicos al ma:riteninti_~Iit:O;. 'reconst:i;_uc
cióiJ.. o' ejecución .. de obra~·: Pliblil;!as .. o a la 
atención o prevención, d~ cl:\l8ipiJ\:lfl,9.es p~pli-
cas: · · ' ·· · .... 

·Las_ obras _pú'Qlk,a;; .:se:i;~n. aqp~_llas d~, mu
tua conveniepcia'..Y los ... ser,Yl~ios .. p@licos,_.se-
r~n-d~ · 1os @e _co:rrmg.te: __ al. P1nni.~ip~o. · 

EstQs __ c9:p.ve11iJ:~~ .. ~s~ .. s11j~t~r,ªu- a las di~po
sicion~s _reguladom~ de. )qs,. c9ptr,~tos entre. 



• 
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Gxc.Er-A -o EL _:-coNGREso 

particulares. Sin émbargo'''se subordinarán a: · 
las respecti v,~~ 1 .~J?_:i;?P.il!-q~~n!1~. Rr.~su,-puestales. Antes de sUsC:ril:hr··1os· convemos, el alcalde 
deberá remitirlos al.Minis:te.rio de Relaciones 
E~~~:r:io,:_~~1 g..v_e ~~~~,~rá .. 1!.!1, .~~.PSº:• q~. ~~~z .. ~~~s 

-hafüles1 para•rem1br ·su ·concepto, que es ol:fü-· 
gát'ório: ., Si e(Mirtísfétid''nó''sé 'pí.'onüiicia/'t>o
diá prcicede'rse' a11:fbefebfa'.ci'ón.1del 'é'ónYéhio. 

-~cCirrespó'rtde'ar aftíétrlo' 164''d'el-· proyecto 
de ley». · · . . 

Artícülo" 197:'Distfitos. 'Éri' 'cuanto nd pi'.1g
rie~ é"on las· leY.M:'é'sp~Ci'a%s;1á'pfes~hte 'léy..,'se 
aplicara' a: JosJ q'i'sttit'Os. . ,' . . . 

f «Cor:r~sllon'de al' artíéürlo f65'üel proyecto 
de· ley. · . 

Artículo 198. Cargos;Cle'llg'ófüérnbs' extfiln
jeros. 'Dos"s'eH&-tbteil'pürAícós mufiici'p'á1és1no 
po'draú: a'.C'epfar;ic'a'.i'g'O_s, 'hón'di·es '.o'' re"Cdri;ip'én
sas' di gofüer:~fos' e){frafüeros ü'Otgallism,os'in
teí'.ii~éí'ónale's; 1 ni' c~Té.braf eón frat.os · co_n· 'ellos, 
siií' 1a·!J;frevia ~ 'alit'ótízaci'ón' 1'der -'Gobiétnó '1N ª-: 

. cionaL . . . _ , · ,. .,1: , r ,~. 
. '<<.Artíé~lo"'l99'.- Corr'esp'6'n·deº ar'arcíéulo' .t'66 

aef iiro+eéto"ci¿··1ey: :se 'mi><lifica el 'títu1ó 1ae 
"r'e~iioíi's'al5ill.Cfa-a .y 'c'álisa'les ~ener'ales' 'áéllifes
titU:Ción'1 i·p'or %

1iéltifuérl aíséiplinario". 

·Este ai'tíéül61 'qúé'd~í·á'hsí: 

1Aftíéulo ·-1_'99; ;Régfrtrénv niseipliita'.fio:·· Mi'én
tras "se' .. 'e~' 'l'c1e 'el 'ité}tihi'énlt Cl.isdplin'aHo'"Wat a 
lo§' ~~'tvl'á10fie~ -y· Jemprea'c:lof "ü'PlicoS' dei'YÍtfüi
ci'"i'o '!'A'd'éhlás ae'"Ias'r~· es'~fientes, 9Ies"si:lrá 
.a lie~ble ·er ~sHitütd ·~sfá01ecfdo 'éri'la'.··Ley ·¡3 
d~ i~8-~:. ,i :~y,s~Jtiíé(.~~~,s'";t~g!ánf.~~t~i·~o~.' ~~Rt.e 
ad:fumrstracion ·'de· personal· y· reg1men Chsc1-

. lfnarl.<Y'' ahi' 10S'''em:PíEta·dQs · · Whiícó 'dé 'Ia~ ... Ra
hia Ejec~tivá1 8'el' ~Hte1f .na~i~naI; 'cúan'dcf p'or · 
su natufál'eza'.''les iesuité á'pTicáble. 
· . '.~¿SEtsup1~lillteí i:rtíc~1ó i ~f 'de1' i:>rby~ctd 'de 
ley.» .. · · ''1'1ó .,,. ' 1 ¡. "· · ; ·11 · 

'<~Art'.íéb.10-~ o: P'or"'consiCfeí-'af'dy' _vital v:'ri-
portancia que el .Gob'Íel.~úo· '•N acfonal 

1 
d·oté .'.de 

recursos t~cnicos Y. fina'néi'eros· ~na 'ES.f\.P" 
fil.a''\1é - ·la 'üniVe~sic'l'ad 'c'6:rlüríúe"en'.·1á ·ra-

~ea · d~ ·f'cf1~arJ a:· fo8"-8'er~~.~pr'.~~ ·v.ü91,~s9(~9.~· 
· tribuyenpq, ~¡:;.~,~fe~t~v~meH~-~ ~;n .1ª .w2M.r:r1-
zay~(!n_j\e!J ~~~51,c¡lo,, ~w.)nserta- e§te articulo 
que es del sigmeñte tenor: _ 

~ • , ..... ~ •• ! 1 ~ l • ~ ',. \ • • • 

Artículo m1evo. . 

.· :.~1:tf ~~1Jq~~2qº;'.'. ff~»rm1i~l~~}~~~~soría, -~,,~~:Pa-
c1tp.c10~.ª~ Jp~ ,!3~rv~~~r-~s .. P~QJ~_cos. Et G:9~RHtr-

. n.~}'~-~~iq°!Jal_ d9,t~f,á):j.~ )os !'~Cq1:~9S, téc:p.jCQ,S °7 
f1:µ_~r¡.c;rnro~...-. a: ·lff. E.~~~~l~ .. fü1p~p9r ,q.~ _AQ.np
ni§tr~~ió;n, J~¡JbJ.~c~ •. ,t~p~j~nt~~. l:l. ~i:rr.paJ~c~rla 
para que comq, i,.\n~y~,rs~\l.i:t.\l . espec;ta:,~zi:t.d.a- ;,~n 
la materia, contribuya· efectivamente en la 
m6dernizáción _~el Estad<? y.~!} t_;;i,l ;~~11fütq,4;ip-. 
parta la asesona, capa:citac10n y formac1on 
profesi

1
óh'al'" j t~é'Ií91ógfo;f '.i~@.guerida a los ser

viffor'es 11{iúfüiéos'"';en·' 'SÜS1 "(liferentes niveles, 
tanto del 'óid'en Wa'.cfüll'a1; como departamental 
y -:µrnnicipal. 

· «Artículo,201.. En ·a,tención.a que la_Fede
raci?n C~l9mbia:p,.a de _Mun,i~tpio~, e¡; un,.?-~
gamsmo que rec,oge- el sent11¡ de)os¡ muwc1-
pios coloníbiarlos1 y que poi~ su cÜ'hocimiehto 
directo de'l:ünrécesi'dades' y'pfootemátiC:;i."''"de 
estas entidades territoriales, es de vital im
portancia .csmt,q,r c9n ~Da( p~r,no .<?l:~?"ªP:q. de c~p-. 
suJt.a.,. _ep.¡ · 1~;quel19~:-,te,.rr,ia~.J mw rnte~~_sep' ,f\; l.a 
orgamza:~1on y ftmc~O.!WWiento de Jos .mJl!ll
. c1Nos, · sé1 hfs~e.tta ..... estEt':ü'tí~ú1q ·et b'U.1a1 es ct'el 

··siguiente 'tenor»: 

, .:_A~tícu1d l!i:tlevo. · 
' 

· Aifrc1l1i: 2b1~;oi''i'it(h1e'~on§~ua: L~· 'Fécte
ra~iórí -~6~ffib1i'~;n~~?e~-Mü~\i~il>,i9~,·~~ir~, 9~ia
no ·de consültll; en. ~qiié1los t.ema~.«.!!H~. !nt.~1:e
sen a 1.a org;;i,mzac10n y func10nam1ento. de' los 
mm'i~cipios. \._ · . · 

·<<Ccirresp'8nde' 1ar'drtícu1o' 168 "der-·proyecto 

~ 
defley». · . 
-. «Artíclilo' ·"202. "-:Fá'.éürtiidés- ·extráór'dín'arfas. 
Revístese al Presidente de la República de 

'-. 

: ·Jueves· ·12 ·:de noviembre de 1992 

. 
precisas··faCültades-extraordin-atias para que, 
err" un~ pl'azo« de"'' seis"rrieses cóhtados a pa1·tir 
de-·I::tpl~omillgación- de esta· ley; proceda a co
difiC'ar tas- -Cli'sposiciónés' 'fün:stitliciona:Ies y· le
galés' vígentes· para:'la''Orgah'ización .y füncio
nami'éfitó _de 1 'los"·'mü'Qi'cipibs. 

.:P~~á~'&Mte:-~%ec~.«:~¿:.i>;9~r(r~:qrcfü!fai;. J~ · .ii;u:. . 
mfü.i~~'órt.'JC! ·")'i(l..~~·~if~reii'~é;(n'drm~s.'m·o~ifi,car 
st( ·t.fo~fo:1 ;y;~J1~niJI!.ftt'iA\J.'ó'é'1ta~·nue se .~nc\ien
tr~ítreP.etrda~ 6 9-~~«;>g'_apas:"sin"·que en Iiihgún 
ca~ó' ~e~altere. ~ti"'c"!'>riteilldQ.. . 

'J,. ... ' •••• ¡,..... •; t" 1 1 '. ·~.-. tll• • •1- ~,,; • -. •• ~·.._·. ..... • ... 

-<WJ~~uJp ~99., C.orr~¡;pqmJ~. ~J artícg!o·.:1()9 
· de,1 --Ei;py_~ytq .dE:j.Jl;lY. .... :Se .&uprjme: e~_ l:it~ral 
"a.);~,.,. s.~- re.<;lJ.1~~ ,Q('.)1. tr~¡:¡: a Q9S. .~l9,s, :rinembros 
designados por el·Gobierno Nac1011al». 

·Estéitrtículo' qüé'dará' así: 
. -· 

Artículo 203. ,Comisfón·A á:sesota." .Pa:i•a·· el 
ejerci'cio·:aé''l::ts'factlltádes arque.'se refiere el 
artíC.tüó ahfe'rror, ·el:"Gdf>iefho"'ítltégtárá-nna 
. com'ísró:ítasesorá yYedaC:tora·c@rorinada ·p·or: 

a) \..,un, 'S'.e'na:dor' y~ un"'· R!t:pres'ifotarité ;·el'égi '
·dos1· por"''laS-· coh·~sphndiéntes -me&as" di're-cti-,, 
·vas;· y· · · · · 

h~ l/flos 'flli{élhtifos:iicr~étifri:~aos J)1~r · 'el' 'Go-

bi:I~~í!~i~}6~;l ai"'¿J:!H6~Ho' i'701. del ·p't(?y¿cto 
de''ley·». ~ . . . . 

A. 'tíc1116'.. ~64: 'iúlo'.iffie, aC€oíí.' reso:· :Ei Pre-. -'"t •• •Í':J l- 1 •1 •JI .-,1 • ,,.,.., •- Jg • '" • ·•.-
siq~~t~; hf~r4., c1:.1~I\~~- ,?:t Cong,r~~~ .. Ae!ltro 9-e 
los,;,tre~ptf\, _qías •. ¡;igu1!'1ntf!~; ,áJ ·veJ.I<;irn_ientcr .de 
las ;~a~qJ~a~!':¡l .·~~tÍf,Loi;9ii;i,ªr~~~~ ~que .est~. ley 
otgrg~, q~~ .~!3C! qui¡l.J1aga:. de_-_ell.lf.~ .. Y. acompa
ñará s,u. ~;if orw,~ ~L texto de los d~cretos ex-
tr?-C?t.\:UPJhf.7!0~; mw dj~t~· .. · . , , . . · , 

-.«Corresponde al artículo 171· del proyecto 
de f~y». . . -. . . . · - --

Artíctiló 205, -Vigencia:.~Lá'presehte'ley ae
roga1 las disposi:cione~r: que ··ie- ·seán' .cónt:fa'fias 
y ti·gé :fpai.~tir' dé" lá fecha 'de"su 'püblicación. 

·Pi~ópds~~ión: 
Dése1er.'piímei' debate--:-.a1" Proyecto· ·:ae·-·1ey 

número· 0'65 Caiñara de 1.992, !"por' lá 'cuar se 
dicfart;'fiormas téntlieñtes' á mcrd·ern'ifar 'lá -or
gan!zación y el funcionamiento ·de los Iiiühici
pios'"~dé"acu'érdo ·eón .. et p1ieg0' dinri:odifiéacio-
nesj qúe"-alljüht'ámos. . . · 

. . . ;. ; 
al Proyecto de ley número 84 de 1992 Cámara, 
"por medio de la cual se ordena el préstamo 
~i:~t~tt~ ... -~. !ª .. <;',1,W. ~m!<J,acJ. ,,i;l~.Jn,st~Iª~~ºP.ct~ de- . 

· portivas de propiedad privada. y o'ficial". 

í .satltafé· ae ~Jgotá,6n. c.;' 3 de-'Íloviéml:>re 
., de'i992. . 

. Honorables Representantes: 

Nuestro nuevo1.ili.'~iccffoBshtüéÍonal define' 
a Colombia como "un Estado social de dere
cho, organiz?.'á.ó-'érl 'fürm¡i;l-'áé':R.é'pli'b'íiba ... de
mocrática. . . fundada en.-. . la solidaridad de 

. lai;_p~~sóh~~:Kl~~-' .. '1~.:WE~gran y éri la'::preva-
lencia"·del mteres'··general"~ · 

Así mi§Yrro'.~·ei ~J:!tí~fo¿;·.~Q''Ú·nuestra Óarta 
Política dispone que "són fines esenciales del 

, Estado: servil'' a"!la"C'omufüd'á:d;''r:iromover la 
prosperidad. general y garantizar la ·efecÜvi
gad de los principios; 'd·erechos y deberes con
si:tgrados en la Constitución; facilitar la par
tic1ffü·ción:·ae·-eoaos~én'. : :rlá 'Vida. : : cultural 
<'!e: lá' N'a:cfon .. : :asegurar Ia·-convivencia~':im-
9ífica y la vigencia de un orden justo": 
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·¿Cuál es· ~l verdl).'dero ·alcance de: las · men
cionadas rrórm:as? _ Pµes ni ·más ni menos' que 

· la _r~~ vJr,d,i,Y~;ci~i~. c1e_l · ~er ~un;i;an~ el\ ~.oc~~d.ad ¡ 
· va_l~ ,,ctecir ,<;1.ue,_ :pa~ti~n.do de los. va.l~re~ )pc:l,i
vidui¡tl,~~1, :y ~e~ r~~pno~~mien~o _de 13:. J?~!Sona 
en .. sí misma; se busca su feiicidad y bienestar, 
a ,través .d.e' su prógección"so'cial. . 

Rit9tr,ü)~Hº:- ~n c~aiito· aí-tema ~e1 ~ep'9rte, 
el.articulo_ 52 de la Constitución Nacional con
i?ª~r,~ 'E'.i..'"~~.#é_l).cl ~: lá ·~~pe.ación~ ,a1: ~fe.p¡:lrt_e- y 
ut~,l!Z3:<;ió_n.,;,del. ~i-~!:l;l:P? 1J_bre'.', __ a_l. dtspo_nei: ,lo 
sig_uim~~.;. "Se re,<:9!},Q;ce. el' der_e~.l;l.9. de t9das 
las .P.'e~\S'o»;as_a,'l~]~ct:e~c:i'.ól)., a la, ¡:it_~ctic_a 9-el 
d~pofte y· al' tl.provecnaníiento'-1 der ti'eilipo I.i
bre. El Estado fomentará estas actividades· e 
.inspeccionará las orgalllzaciones deportivas, 
cuya estructura y propiedad deb-e,_.ari"sei .. de-. 
moc_ráticas". 

Lo-anteriot'Tmplica-"que toda aquella perso
na~ que,.sé' eñcuen:tre-: en territó'rio colombiano 
será títular del derecho a la recreaición y al 
deporte; y para garantizar tal derecho, debe-

- mos· brindar· al. Estado de todos los instru-. 
mento~, jurídicos. que le permitan lograr dicho 
cometido. , · · 

Para nadie es un secreto la insuficiencia de 
. esé'effatfos' Cié'iiorh vos;: erf 'e~pecfal' de'~éaf'acter 
ofiCfül,'' 'circUnstariiia' ·esta·· "que War'ía' -~inocua 
la ·diSI)bsiCYóri' ·é'óiísti tliciióna.1; ~ tóaá Vez' 'que' los 
únkos·;c:¡üe 'poélrían~'éj'ércer er .. á'eporte ·y. '1a 
recreación serían · q'tii'enes·' pfüiferan sufragar · 
el costo de las respectivas propiedades o del 
tiso,.Q..~)~.;;-mism.~s.~.sería- ello un~,simple ·dere
cho formal, y es justamente lo~ que~ pretende 
acabar nuestra nueva Carta Fundamental, 
para, trascender .ha;cia. el derecho realidad. · 

kli'&a''bién; ·er8:ttí~ul6"5a~de lá- Constrtución 
Naélo'íi.a(re'co"noce el. '"derecho ·de' propiedad 
pr!V..ttsa~: Y'. ~ti?is!H? '.,~·~~ffi.r,o. l~ ó~org~. l~; na-
tu!:q,~ez~ .d,e "una funcwn social~ que Jmplica 
oblfgá'cíofres"; · y:-'en' ·coric'órdahcia· 'con' ·esta 

. nonpa, ~l ~rtfcu~o 60, ibídem;-~fóbre "i:Wómo
ción' y'tlemocfatiz'acfón!'de· 1a:.: pi·ópiédad"' es
tabl~~ef'.1.'q'ue "{el· Esfadó: pi:ohlóverá," éie· ·a«fü~rdo 
coh'IJ.i:dey;··e1 áccesó' á'la'pi:opíédád". 

vá.1é1a;;.¡~Ma,~-·efitbtices;: ·an'áüzat el ·s-i'g;il:ifi
cado del 'te'tí:hiho .:. ~tafü'a:tical t•á,0~eso". ··_Al 
ef~c.~o; ~dic;.~.:;_el dicciórJ,i:trio Pequeño· Larousse · 
Ill.).str~t.do:. CEd~ciones. Larousse,:- BUeños Aires, 
1977;. página·_11): _"Acceso: Entrada;: camino"; 
qu.e~ .. mt~a.el-caso pres.e.nte; sería: la entrada o 
el :G?,müw: ·:tracia la propie_dad;: pero nó-bacía 
su. ttt:ul~i:tdaq, ·sino t_an Sólo· J:iacia ·su - uso, 
pue.;;, .. \:ie,_acu·e1:do· c·on- ,viejo· prin_cipio: ·general 
def I?erecho, _"el' que~püede ló .más; -puede lo . 
me)l9s''.;· .. e.s decir,·_que,si se puede:acceder a 
la .ti tul~rJ(lad ,de Ja: propi.edad· privada, ·en vir
tud Qt;)l.JJri,n_cipio_de· su democratización, con-

. sagrado· en la norma en mención, con mayor 
. razón se puede acceder a ·su uso y goce. 

En-e.l'~ye,Ilto· qué i:1éis .. oéupa; ta: ae·mücr~tiza
cié>P 'del deporte se :lograría, e_ntre otros as
pectos1 ~op. el.a~ceso de las persa.nas al uso de 
lo~ e_il~ena:i:Jo.s deportivos,. t_anto púolicos como 
priy;~.<;l.Qs, ,,"si~I?;J.pre y· cuando con ello ·no se 
in tg,rf!~ra. ~,l normal ~esarrollo de· lá actividad 
edµc,~t~V!!-,_ .. _ll}anu;factu:rera, h1ercantil o· agro
pecµ,¡:¡;_ri.8i, .. P.:I:9Pla del· organismo apremiado a 
reali~g._:r: .. ~i _préstamó .l:le :e.s~enarios. des.tinados 
a la práctira de~ , dep_orte" (artículo' 19· del 
Pr2Y~f1~qi:.ff,1¡}~~b··~n~on~r!'lmq~. a~í una :p,e:r
fecta SllJ.Croma ~ntre lo contempTado en los 
artícuios"·52~ 58 y'·M-~cótlstihicfonales. 

:be; 'e'sta: -_·Ín:áhera ·se· '.é'oncreta-- el · eqüiÍÚirio 
taii~]i1'a!g.i~tra1inerité 6J:3tehido en ·1a carta. Po
lítica entre ~l derecho a la propiédad privada, 
concedido· al"in:dividuo; y el derecho de ·1a· co
munidad' a' béneficiarse· de. aquélla, en vit_tud 
der su fub:crón social. · 

cf6mpártd.1ei' criter'io-'a.é: qüe el ·préstamo de 
ins't&racioii:es 'tte'p-drtívas a las comuñ:ieíádes 
hag-.a a'.'tr'ávés"'de 16tgiÚ'Í'izaéfones sócfales·,. fafos 
como las júntas de acción'éóinünal, 'las'funtas 
admihiStradoras/'de: d·eportes;·los clubes y li
_gas''depbrtiv'as~- pues d·e no ser: así; lo· que es- · · 

, taríamo1:;:·creál'rdo; ·sería' un·'caos. 
Así''mismo, ':·coü1cido_ ·en ·que es: nécesar.io 

brindar a los alcaldes Municipales de meca-
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. nismos coercitivos que les Viabilicen la. i~
plementaición de la norma, ya qúe, de no .. ser 

· así, se. trataría de una disposición inocua. 
Por último considero que esta iniciativa né-

1cesari~mente tiene que ver con la· paz, tanto 
en 1os centros urbanos, ·como· en las zonas ·ru
rales, donde por falta· de escenarios depor
tivos y sitios de recreaci!')n, para un sano 
esparcimiento, especialmente la niñez y la 
adolesc:éncia, 'hemos llegado a· extremos- de 

· violencia, cuya ~xpresión más dramática son 
los j óveries sicarios y los· jóvenes _insurgen tes. 

Es, pues, favorable mi ponencfa, honorables 
Representantes del proy:~cto de_ ley en cues
tión. 

Atentamente, 

.· 
Gloria· Quiceno. 

Repre~entante a la Cámara. 
'. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 89 de 1.992, "por la 
cual se c~mbia el nombre de Colegio Mayor 
de Cundinamarca por el de Universidad Cole- . 
gio Mayor de Cundinamarca y se dictan otras · 

disposiciones". 

Señor Presidente, honorables Repres_entan:. 
~ tes Comisión Sexta: ·· 

Curriplo con. ·el ·honroso encargo de la Mesa 
Directiva de la Comisión' Sexta cíe la honora
ble· Cám~ra, de rendir ponencia favorable del 
proyecto de ley _en referencia, puesto a con
sideración por la parlaµientaria Marta Cata-· 
lina Danie'ls Guzmán. ) 

Dicho proyecto consta de seis artículos. Su 
·objeto principal es el cal_Ilbio' de nombre del 
Colegio Mayor de Cundinalllarca, por· el de 
Universidad Colegio Mayor de Cúndin:¡¡,marca 
con sujeción al régimen legal vigente. 

En cuanto al orden legal, cahe anotar que. 
la institución tiene inicio en la Ley 48 de 1945, 
como se señala en- la exposición de. motivos 
del proyecto de ley. Posteriormente adquiere 
el · caracter de establecimiento público del 
orden nacional, en virtud· de lo preceptuado 
por el artícuio 61 de la Ley 24 de 1988, en con-

- cordancia con el Decreto 758 del· mismo año, . 
normas que le· otorgan su personería jurídica, 
le permiten configurar su patrimonio inde
pendiente y le otorga su autonomía admi!'.J-is-
trativa. -

El Colegio Mayor de Cundinamarca fue 
fundado en 1946. En el año de 1980, pasó_ de 
ser una institución· de educación intermedia; 
a una unidad administrativa especial, a par
tir . de ese. año se convirtió en institución 

·universitaria. Entre sus facultades, y según 
· conc~pto del mismo !efes·; se · destaca la de 
Bacteriología, que cada día se confirma como · 
la más solicitada del país. Ajustándose al De, 
creto extraordinario 080 de 1980. esta institu
ción ofrece los sigui en tes programas: 

- De formación universitaria: Bacteriolo
gía y Laboratorio Clínico, Trabajo Social. 

- De formación tecnológica: Secretariado 
Comercial Bilingüe, Delineante de Arquitec-
tura ·e Ingeniería. . · 

En la actualidad adelanta proyectos de en
vergadura científica como respuesta a las ne
cesidades de. la realidad nacional. Dentro "de 
este ámbito, una propuesta que reviste. espe
·cial · importancia por su aplicabilidad y que· 
muy pronto será una realidad,: es el Post-

' Gr!J,do ·en Salud Mental. 
En ef campo ~acial, la institución,. a tra_vés 

del ·Centro de.Salud 8A, presta un ~nvaluable 
.s·ervicio de extensión a la cómunidad que·.~u- .. · 
. bre' diez barrios aledaños .. atenció'n médica, 

/ -
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odontológica, consultoría jurídfca,. social y de 
especialistas, , son los servicios destinados . a 
los habitantes del sector' y a la comunidad· 
-universitaria compuesta. por diez mil perso-: . 

· nas. Eri el mismo sentido .y orientado a per
sonas de esc~sos recursos económicos, el· cen
tro de extensión, dependencia del do¡egio 
Mayor, ofrece cursos. de a"rte y artesanía .. · 

Ei Colegio Mayor de Cundinamarca cuenta 
corí excelentes instalaciones locativas, posee 
una adecuada estructura legal, y aplica un 
·criterio riguroso en la escogencia del personal 
docente, basado en ta exigencia de cálidades 
científicas; profesionales y humanas. Dando 
especial cuidado a su filosofía, las directivas 
velan por impartir uha formación integral 
fundamentada en valores. Allí además de ia 
instrucción y la ·ciencia, tiene espaicio y muy_ 
especial la formación. En últimas, la preocu
pación de la institución se centra en la pre
paración de profesionales idóneos. 
· De otro lado, y en materia de afiliaciones, 
e~te centro universitario hace parte de la di
rectiva· de Ascurí. Así mismo es miembro de 
la Asociaeión Iberoamericana de Educación 
Superior Abierta y a: Distancia Aiesad, de· 
Españá, su_ directora también es miembro de 
la Asociación de Rectores de Universidades 
de :Bogotá. · · 

Gracias a su.trabajo destacado y a. la latior· 
.hasta ahora desarrollada, el C0legío Mayor de 
Cundinamarca ha. sido objeto de serios reco
nocimientos entre los cuales se destacan: La 
Cruz de Boyaca, ·la Orden de ·1a Demócracia 
del Parlamento Colombiano, la Medalla Si-

. món Bolívar ,y la Medalla del Mérito de Edu
caición Nacional.· No en vano el lema de la 
institución es "excelencia con exigencia". . . 
- Me permito sugerir a.la hobnrable Comisión 
sexta, la modificación del artículo 29 del pro- . 
yecto, puesto.que en la actualidad como es de 

. conocimiento de todos, próximo a llegar a 
esta comisión se. éncuentra el Proyecto de ley 
número 81 de 1982, "por medio de la cual se 
reestructura la educaiciün superior'.', el cual ya 
fue aprobado en primer debate por la Comi
sión Sexta del honorable ·Senado de la Re:.. 
_pública, proyecto que prevé la tipología de las 
instituciones· de educación superior y las con
diciones. que deben reunir estas p:;tra trans-
formarse. . . · . · . . 

Así mismo me permito sugerir la elimina
ción dél artículo 59 del proyecto por cuanto 
en el proyecto citadó anteriormente, se esta
blece la composi_ción de. consejos superiores 

· de las institucioriés estatales u ofiéiáles. 
Recogid_as_ las expresion_es e inquietudes re

ferencial~s atr_ás y .previo el trámite ciel pliego 
de. modificaciones en anexo, solicito a la Co
misión .Se~ta de ·1a _honorable. Cámara proce
der al debate del Proyecto de ley número 89 
d~ 1992, "por la· cuat se cambia el nombre 
del Colegio Mayor: de Ci.mdinamarca por el 
de· Uni~ersidad· Colegio Mayor de Cundina-
marca". · · 

PROYECTO DE LEY NUMERO' 128 
DE 1992 CAMARA. 

Primer período ordinario. 

por la cual se dictan disposiciones sobre el 
régimen de carrera- administrativa a nivel 

nacional, departamental y local. 

: ;El Congreso de Colombia, 

.. 

GACETA :PEL· CONGRESO ~·-: 

PLIEGO· DE.· MODIFICACIONES 
Y ADICIONES. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 19 El Colegio Mayor de Cundina
i:narca, .transformado en establecimi~nto pú
blico mediante Ley 24 de 1988, se llamará a 
partir de la vigencia de la presente ley, Uni~ 
versidad Colegio .Mayor de Cundínamarca/ 

Este articulo queda igual al proyecto. 
Artículo 29 La naturaleza jurídica, su orga~ 

nización acadé:mica y administrativá deberán 
·estar acordes ·con el Decreto de ley 80. de 1980 
y demás normas vigentes. 

Este artículo quédará así: 
"Artículo 29 La naturaleza jurídica, su or

ganización académica y administrativa debe-
. rán. ·estar· acordes con el- Decreto-ley 80 de 

1980 y demás normas reglamentarias, y aque
llas que lo adicionen,_ modifiquen y sustit_úi. 
yan". . · 

Artículo 39 Para obtener el reconocimiento 
institucional, la Universi_dad Colegio Mayor 
de. Cundinamarca, acreditará los. requisito.s 
exigid.os por el artículo 47 del :Oecreto 80 de 
1980 y demás normas vigentes. 

Este articulo queda igual al proyecto. 
Artículo 49 Con miras a garantizar el des-

arrollo científico y ampliar las condiciones 
para crear nuevas estrategias de enseñanza y· 
de servicios a la comunidad en la Universidad 
Colegio Mayor de Cundinamarca, _el Gobierno 
Nacional destillará a partir del presupuesto de 
1993 ras partidas necesarias para garantizar 
los programas de salud y de labbi'atorio-clí
nico, e informática y comunicaciones, inscrito 
en el B_anco Na·cionai ·de Proyectos. · 

Este artículo queda igual al proyecto. 
Artículo 59 El Gobernador de Cundinamarca 

o su delegado será miembro del Consejo Su-· 
perior de la_ rnstitución; Universidad Colegio 
IMayor de Cundinamarca.-
.. Este artículo: se elimina. _ 

Artículo 69 Esta ley rige a par.tir de la fecha 
de su promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias:-

Es.te articulo queda "igual al proyecto. 
Honorables Representantes, por lo an.terior

mente expuesto y seguro de que estas ·conside- · 
raciones serán de gran provecho para la dis
cusión de_este proyecto, me permito llamar l~ 
atención de ·ustedes sobre la importancia del 
mismo, c_omo aporte al desarrollo educativo 
del país. En con~ecuencia ·pido se dé primer 
debate al Proyecto de ley número 89 de i992 
' . ' 'por la cual se c::¡,mbia el nombre de Colegio·· 

Mayor de Cundinamar-ca por el de Universidad · 
. Colegio Mayor de Cundinarriarca". 

. Respetuosamente, 
· Jorge Reyna Corredor 

Representante a la Cámara 
· Comisión Sexta. 

D-E LE Y 

ministración del personal al servicio de los · 
órganos y entidades del Estado, buscando la . 
eficiencia ct,e la aaministración, la igualdad · 
d~ oportunidad a todos los colombianos. para 
acceder al servicio público, reconociendo sus 
méritos, virtudes y talentos, la garantía, la . 
estabilidad de los servidores públicos, :la ca
pacitación de los funcionarios y su posibili
dad de ascender en el servicio, conforme a las 
reglas de la presente ley y l_as normas que 
la reglamenten. 

A,rtículo 29 La presente ley estable_Cl:l et.ré".' ,-. ·DECRETA: 
· -· gimep.· de carrer_a administrativa q~. :l<?s .-~er'."'"' .. 

. .Ai-.uc~19 t.<ú~~ carrer~ aéimi~istrat1va t1e11e: .-• ·vidores:pú.b~icos que prestan.sus .s~r\Tl~to~;eJi.>; 
por.obje.to, establecer-el·sist_ema·técniéo de ad- Íós sigÚiéntes··.órganos ~Y entid~des·O.~t~ta,do~-_:-

• 



GACETA -DEL CONGRESO 
·_ ....... ' •• ' -····. -. ;!" . "• •• 

sin pei:j.uicio ~e :las .regulacion~s espeqíficas 
señaladas por lElY,, .í:>a.ra carreras,especiales: 

a) Presidencia de la RE)pública; 
b) ·_Mirtisteri.os; .-
c) -ne¡pai:tam:entos .admírtistra ti vos; 
d) ·Superintendencias; · · 

. e),~U.Iifdádes adn:linistrátivas _especiáles, en 
sps niv:eles nacional y territorial; 

f)\Estáblectniiento.s públicos _en sus niveles 
n_a,ci~mal y terrtiorial. : · · 

g).rEmpresas Jndustriales _y comercii:i.les del 
Estai:io .Y .sociedaaes. de . economía mixta con 
ti;atamie11to.de . .em_presas, ,en _sus niv:eles Iia
.cional .y ,tei:ritorial; 

.. J:i)~Docum,entos; · 
i) Municipios; 
j) ..Distrito CapitaI: _ 

, Los.empleados civiles .deJa.Rama:Ej.ecutiva 
' int.eg_r.an,el ser.vicio .civil,de .ia Repúblicas es 

resppnsáble de _,su .administración y vigilan
cia, Ia,C.omisión.~acionaLdel. Servicio Civil, de_ 
conformidad con .el.artíc.Ulo 130 ._de la .Gonsti
tuciÓn .Nacional. 

Artículo 39 Pertenecen a la carrera adminis
trativa, todos los serv.i.dores públicos, excepto: 
· a) .. Los servidores -públicos elegidos popu-

larm·ente; . 
b) Lios servidores públicos designados por 

período ·fijo, sin que exista 'la ·facultad -de 
remóverlos libremente; -

c) éLos funcionarios d:e ·Ubre ndm"bramiento 
y remoción; - · 

d) ';Los ;trabajadores . oficiales; 
· e) .Los q'.!.Te .~pr:esten ·:sus '8er.vdcios \por .tiempo 
parnial o di'seon:tinuo. 

Artículo .4Q·No están incl:i.'litlos,en.la- carrera 
administrativa :los servidores ·públicos que 
aunque ~se .·encuentren .desempenando .em
pleos induidos :en :la carrera, no hayan 'Sido 

· nombrados, ,o .no ,:se nombren .-con base en .el 
sistema .d-e sele_cción por méritos '-Y .calidades 
que se.establetren en esta ley. 

Ar.tíieulo.-5-9 _En-ningún caso;la füiación·polí- · 
tic a .de ..los :ciudatlan.os, :tJHil<fr."á . dete:rminar ·:su 
nombramiento ·:para ·un empleo .de .. eannra, 
su ascenso o remoción. · . 

Artículo "69 La dir.ección,. coor.dinación, ad- -
ministración y. con trol. de Ja cárrera .adminis
trativa ,en los organismos. del--Grden nacional 
se ef.ectuará a través ,del Departamento Ad-

. ministrati vo. del .Servicio, Civil.Nacional, por la 
Comisión. de EersonaLde. cada. una ,de las -en-
tidades. A-ni:veUerritorial, -se- establecerá una 
dependencia ·.coordinada por .la .gobernación 
o la ·aicaldía, respectivamente. _ _ - · 

Artículo :7'9 :'Son :;empleos ,rl;e .Jibre nombra
miento.'y roemoción.,en el-niivel. nacivnal,-,y ~por 
lo ta_B:to:se-_ex-ceptúan .de la~:eaner:a:adminis-· 
tra ti'.l!a; los siguientes: 

?-) -Ministros, j:e.fes .de .departamento admi
nistrativq, viceministr0s, seer.etanos genera
les, consejeros; asesores, directores generales, 
secretarios·privados, jefes.de oficinas asesoras 
y todns ílos jefes,de.de:penden.-c.ias que tengan 
una jerarquía. super3.orra Jef:e,.de división, in
cluidos éstos; . 

d) Los de presidente, director o gerente de 
establecimientos públicos, los de vicepresi
dente-, subdirector o :;;ubgerente, los secreta
rios generales, secretarios de junta y secre
tario~privaüo; los,de,,asesor y.:ccm:sej:ero-.y tod0s 
los j'efes ·de .depen'dencias .gue teng-an :una · 
j era~guía SlHileriar . .a j.ef.e.s ,de odivisión, .in-
cluidos éstos; · 

c) Los empleados públicos de las empresas 
industriales y ... comerciales del ·Estado. 

Artículo 89 Son ·empleos de 11bre nombra
·. miento y remoción en el nivel ·territorial, y .en 
consecuencia no gozarán a.e carrera admi..:. 
nistrativa, los siguientes: 

a) Los de secretarios de gabillentes, direc-. 
:tares y·secretarios privados. -
· b) Los gerentes, directores, presidentes, sub
gerentes; subdirectores, vicepresidente, secré
tarios generales, secretario de ji:thta, secreta---· 
rio Privado de los establecimient,os ,públicos. 

c}-Todos· los jefes d-El las deper,idencías .~pi- . 
-teriores· con j erarqµía .. superior, •de. jefe¡¡ ._.de 
depa,i:tam~n-to,_ incl.uidos· ·ést98.; >.- · ,;,,_~ ~--~-: :. -_.;· .. ·:'.;~ 
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d). Lqs. em_pl~qs públjcos. de las e_mpresas 
industriales 'i comerciales del· Estado. · - -

, Artictllo:g9 Í.11 ptÓvisión de l.os émpleos com·· 
.pr.en'cticios en 'la ,carrera administrativa; se 
!haí:á .meidiante_ la, selección de candidatos 
capacititdús, _p_Qr _el sist.em.a.· concurso de méri
tos, de ·actie.I'dO COii'!OS reglamentos que;· expida 
ia comisión de reclutamiento, ascensos y. 
disciplina que·riara el ·éfecto" se·constituya en 
cada instancia, administrativa del Estado. 

Los .conem~sos serán abiertos, y en ellos_ par
ticiparan -en condiciones :Pl'eferenciales los 
servklonis de carr·era·vinculados a \la entidad; 
es :déeir, ·al :tener cualquier punta:je que un 
concursante éxt~no, ~quellos tendrán prela-
ción. · . 
· La·.provisión:de Jos cargos de-carrera sin-el 
debido'concurso .constituira falta disciplinaria 

_grave para quien sea responsable de efec-
. tuarlo,, y .por, ende .. será .. causal de_ mala con
ducta; · 

Artículo TO. Los concursos c9nsistirán en 
. pruebas:escritas .y.orales .y, cualquiera que sea 
su desarrollo, se preparan de manera que 
conduzcan. a establecer Ja· capacidad, _apti
tud e idoneidaü de los aspirantes, según la 
naturaleza de los empleos que .deban ser 
provistos. -

Artículo 11. Quien ,no aprobare un concurso 
quedará inhabilitado por seis (6) meses para -

. partic"ipar.,en otro que r·equiera similares re
quisitos. 

Artículo 12. Para ser inscrito· en la carrera 
administrativa, el srevidor _público deberá: 

a) ·Haber superado el concurso de mértios; 
b) Haber superado el período de prueba. 
Artículo 13. Las vacantes de los empleos de 

· :carr·era -se llenarán por el sistema de con
curso, para establec·er la idoneidad de los 

.aspirantes conforme a lo· previsto ·en la ley; 
los funcionarios de ·Ca·rrera, gozarán de con

-formidaü ·con las condiciones que se señalen
. en los -reglamentos, de prelación respecto a 
. otros servidores públicos ·y a -las personas aj e·
nas al servicio ·público. 

Artículo M. Todo concurso estará precedido 
de convocatoria pública, mediant.e- aviso -en la 
prensa es.crita y hablada de m~yor circulación 
y difusión; así como en los lugares más ade
.cuados·para la-mejor información de los posi
.bles a-spirm1tes. '.En ella se especificarán los 
.requisitos ·y condiciones del cargo que se va a 
proveer .Y las ·modali-dades del ·concu~so, al 
.igual ·que la·s-feehas y'lugares ·del evento. 

Artícúlo '15. ·Se entiende por concurso ·el 
procedimiento:pormedio dél cual carla órgano 
del Estado··escoge las personas gue -satisfagan 

_,,mejor las :cuáiidades, requisitos ·y -habilidades 
exigibles --para desempeñar los -empleos d-e 
. carrera, mediante :la .confr.ontación, en ignal
·dad ae· .. e.on:dic!on.es, de:1os_ ant:e0edentes, ·méri
tos Y' aptitudes rl:e :los aspirantes. 

Artículo 1.6. ,Cada.órgano del Estado deter
minará:a.-que dependencia le comp.ete el des
aho¡lo de ros concursos. 

En· todo caso _eri Ja prepara.ción, _realizacion 
y evaluación :de los concursos ;.participará la 
comisión de personal.de . la· entidad. 

Articulo .. 17 .. Los aspirantes- ,que ,participan 
en un concurso, tienen. derecho a .,conocer las 
calificacione.s que obtengan en las·· pruebas a 
que· h~yan sido ¡;ometidos mediante comuni
cación .. C.op. _es:ta . exce)Pción, el resultado de 
dichas _pruebas es reservado. 

Artíclilo-18. Realizado el concurso, la auto-
. ridad nominadora procederá a. escoger entre 
los participantes que lo h~yan aprobado. Si 
un funcionario de carr·era admiiustrativa ob
tuv~era ·el primer puesto en el concurso, deberá 
ser ·seleccionado. · 

La autoridad nominadora deberá dirimir los 
empates, teniendo en cuenta la_antigüedad y 
las calificaciones de servicio· de los partici
pantes con idéntico puntaje,- · · 

Artículo !"9. La autoridad nominadora pro
cederá a proveer la vacante que motivó ei 
concurso con cualqui:era de ·'ios candidatos de 
la .l~ta. Ig.tJ?.--1.m,e;r_¡.t,e. proveerá con las pei:sonas 
ql.le _Jígüren,~en.· .~a·. lista d~. _·vac~ntes :ql,le · s_e 

. -· - .\ -·."' - ., ,. .. ~. ··-. . . .. .. •. 

presenten en el futuro en la misma serie. La 
aütotiélac:( D.9inl.nad01~a ·establecera: ·el -tfempo 
de vfgep.cia de la -mencionada lísta de elegi
bles,•la'que·nó-podi•á ser superior a seis meses. 

Artículo · 20. 'El concursante seleccionado 
será ·d'esignado en períoq"o · d_e prueba. ·El pe
:ríodo 'de prueba tendl.'á una duméión de dos· 
(2) meses 'Si ·el candidato -escogído -fuere un: 
funcionario·. de carrel!a, el período de prueba 
será •de 'tl'einta ('30) días calendario, durante 
el cual , el : f-unciona:rio no podrá ser retirado 
del servicio y •el cargo de que ·es titular ·Se 

. -proveerá -selamente ·en forma provisidnal. El 
empleado de carrer-a que no supel'e el período 
de prueba, tendrá der.echo a conservar el em
pleo del.cual es titular. 

El nombramiento del .funcionario deberá 
hacerse:dentro de los quince (15) días sigÚien
tes a. la fecha.de recibo- del nombre del candi
dato .i;tpto. 

Artí_culo 21. Al vencerse ·el período de prueba, 
el funcionario quedará incorporado en el esca
lafón :de "la carrer.a administrativa por minis

. terio de la ley'. · 
- Artíclilo . 22. El funcionario escalafonado 

será calificaido de dos (2) veces en el año por 
- quien le .:asigne y le controle sus actividades 

eón el objeto ·de ~preciar su desempeño ·y de 
proporcionai-le la información. necesaria para 
el mejoramiehto y optimización .en el ·cumpli-
miento de sus funci"ones. . 

El Gobierno Nacibnal o territorial,. según el 
caso --reglamentará el sistema de evaluación 
de rendimiento, para establecer parámetros 
al respecto. 

En todo caso, los empleados de carrera ad
ministrativa, serán calificados por lo menos 
dos (2) .veces durante el año laboral, y -entre 
ellas deberá mediar un lapso de seis (6) 
meses. 
· -Contra la calificaciÓn ·procede el recurso de 
repesición, ante el funcionario que la emitió, 

1 y de .apelación ante la Comisión de Personal 
de la entidad. 

Artículo 23. El nombramiento del funcio-
nar1o . escalafonado en ea:rréra, podrá decla

-rarse :insubsistente cuando dentro del miSmo 
·año haya obtenido dos _calificaciones no sa
tisfactorias de -..servicios. 

La . decJaración de insubsistencia, que con 
fundamento en ella se decrete, deberá ser 
adoptada me_diante providencia motivada . 
Contra esta .providencia procede el recurso de 
reposición en el efecto suspensivo, cuya .de
cisión estará sujeta al concepto previo de 1a 
Comtsión de PersorniJ, el cuál será obligatorio 
para el nominador. 

Artículo "24. "El empleado inscrito en el es
calaf.ón de la Carrera 1}.dministrativa que 
cumpla con lealtad, honestidad_ y eficiencia 
lo de.su cargo, tendrá derecho a ·permanecer 
.en el servicio en las condiciones que se con- -
sag-ran _en esta ley. 

Artículo -25. El empleado escalafonado en 
Carrera Afüp.inistrativa que durante cinco 
años· -consecutivos de .servicio tenga todas· 
las cá'lifieaciones satisfactorias y. cuente con 
las aptitudes para· ser ascendido, tendrá de
recho a ser ·promovido a la clase .de empleo 
il!-mediatamente superior d~ntro ·de .la misma 
serie. iEl tiempo de ser·vicio podrá :compen
sarse P.or 1cursos de capacitación de aoeuerdo 
con eI·reglamento que para el efecto e~idan 
los .dif.e~·entes órganos de admini·stracién del 
Estado. 

El G0bierno Nacional o territorial,.según el 
caso establecerá un sistema de estímulo para. 
los se1widor~s que obtengan óptimas califica
.ciones. 
· Artículo 26. Los jefes de organismos admi

nistrntivos tendrán la facultad de trasladar a 
c;:itró empleo, dentr.o de la misma clase o cua
dro, o a los ·funcionarios de carrera, siempre . 
que: e1io no implique condiciones menos fa_. 
voi:ables y cuando el traslado se justifique por 
necesidades del servicio. · 

-A.rÜ_culb 27. El empleado de Carrera A-dmi
ni.st.rativa _cúyo cargo sea suprimido deberá 
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ser trasladado a un empleo vacante de la cla
se a que él pertenerzca, garantizándole la re- . 
nllmeración de que haya es'tado disfrutando, 
siempre que exista tal vacante. Si no la hu
biere, el funcionario será colocado en la lista 
correspondiente de candidatos calificados pa
ra empleos similares al suprimido y tendrá 
prelación sobre los demás candidatos, y cuan
do fuere presentado a la autoridad nomina
dora ésta no lo podrá rechazar. El incumpli

·miento de esta garantia del funcionario de 
carrera, será causal de mala conduicta, y cons
·tituye falta disciplinaria grave para el res::
ponsaible de esta situación administrativa. 

Artículo 28. Los empleados de carrera cuyos . 
cargos sean declarados de libre nombramiento 
y remoción deberán ser trasladados a empleos 
de carrera, ·-con· fun¡!iones afines a las del . 
cargo que desempeñen, y con remuneración 
equi·valente o superior. 

Articu1o 29. En cáida organismo funcionará 
una Comisión de Personal integrado ·:Por el 
Secretario General o su deleg·ado, el Jefe de 
J.a Oficina Jurídica o su delegado y dos ( 2) 

, representantes de los trabajadores elegidos 
por el sindicato, si lo hubiere, o por aquéllos, 
en caso contrario. Además, como Secretario 
con V,oz y sin voto el Jefe de Personal, o su 
d:·e1egado. 
· .Artículo 30. La cesación definitiva de fun

ciones se produce únicamente en los siguien-
tes casos: · 

a) .Por renuncia regularmente aceptada; 
b) Por retiro con pensión de jubpación; 
c) Por. supresión del cargo, caso. en el cual 

se aplicará el procedimiento dispuesto en el 
articulo 27 de esta ley; 

d) Por invalidez, cuando fuere absoluta; 
e) Cuando el funcionario que teniendo el 

derecho a reintegrarse se nega·re a acepfar ~l 
empleo; 

f) Cuando el servidor es declarado insub
sistente en el previsto en el articulo 22 de •esta · 
ley. · · 

. Articulo 31. Todos Ios empleados de la: Ca
rrera Administl'ativa tienen los derecihos :de 
as.ociación y negociación colectiva. . · 

ArtfQÚlo 32. Los. empleados de Carrera Ad
ministrativa tienen derecho a_ huelga, con 
excepción de los que se desempeñan. en ofi
cios calificados como de servicios 'públicos 
esenciales. 

Articulo 33. La contratación colectiva de 
los empieados de Carrera Administrativa, no 
podrá. celebrarse para Ios siguientes aspectos: 

a). Todas las normas relacionadas con la 
Carrer-a Administrativa, señaladas en esta ley; 

b) ·Todos los aspectos relácionados con· el 
régimen de pensiones de invaltdez, vejez y. 
muerte.. · 

. Artículo 34. Los derechos de asociación, ne- · 
gociación co}ectiva y huelga .sé regirán·· de 
acuerdo con el Código Sustantivo.del Trabajo, 
salvo. las e~cepciones establecidas en esta ley. 
En los casos en· que la negociación colectiiva· 
de los emp1eados de Carrera AQ.minis-t;rativa. 
no se resuelven por la vía de la negociación 
directa, las diferencias se someterán a un 
Tribun:al ·de Arbitramento Obligatorio: 
. Artículo 35. Esta ley rige .a partir de la 'feciha 
de su ·promulgación, derog~ 1as normas que 

Jueves ~2 .de n~yiembre de 1992 

- . 
le seaín contrarias, y se aplicará ·.:erf : todas 

·aquellas ·entidades que nó 'posean un régimen 
. especial de Carrera Administrativa. . . 

Gloria Quiceno, Representante a la Cáma
mara Departamento de Antioquia AD-MH}: 

EX:POSlCION DE MO'I1IVOS 

El .Estado moderno, acorde con el presente 
· .momento histórico, debe contar con una .ad

ministración pública, ágil, eficiente y efic;:i,z, 
es decir, que cumpla, no sólo de mane}.'a opor-
tuna, sino adecuruda con la función pubU.ca 
y con el servicio a la comunidad .. · 

Para ello deb~ valeme de un~ úómina de 
servidores públicos lo suficientemente versada 
en las diferentes áreas de la cosa pública que, 
merced a un cúmulo de conocimientos, se en
cuentre en condiciones técnicas y humanas de 
.cumplir .con los obfetivos sociales del Estado. 
· Pero e:sta capacidad rudmini:strativa única
mente se logra en la medida en que se haga 
efectivo el principio constitucionai de la es
tab.ilidad laboral de los funcionarios respec
tivos, y ella se obtiene, para el caso de.los em
pleados públicos, a través de la implementa
ción .de la. carrera .administrativa. · 

Una carrera que permita al buen funciona
rio ascender dentro del respectivo escalafón, 
de acuerdo con su mejoramiento intele0ctual 
y con la responsabilidad. en su desempeño; 
pero así ;mismo, que evite· ia permanencia en 
el servicio dé quienes no cumplan. adecuada
mente con las funciones encomendadas. 

En la carrera administrativa el in:strumen-
. to para que el personal al servicio del Estado 
esté conformado por los mejores hombres y 
mujeres, gracias a :una rigurosa selección, ca
lificación y aiscenso, a fin de que ·ese recurso 
humano se vaya perfeccionando cada día más, 
en aras de un mejor servicio a la comunidad. 
La estabilidad laboral creada por estas· condi
ciones, pondrá fin a una nociva situación de 

· la administración ·Pública, como es la trashu
·mancia de su recurso humano-, según los 
vaivenes de. acontecer políUco. · · 

La Constitución Nacional de 1991 establece 
en su artículo 123, inciso segundo que "los ser
vidores púbUcos están al servicio del Estado 
y de la comunidad". Así rrii1Smo el artículo 125, 
ibfdein, consagra la carrera administrativa 
·como una regla para los empleos en los órgá-

. nos y entidades del Estado, exceptuándose tan 
solo los de elección pop,ular, los de libre nom
bramiento y remoción, los de trabajadores ofi

: ciales- y los demás determinados· por la ley. 
Dispone igualmente el ·artículo 1?5 que el 

retiro de los empleados de iearrera solamente 
se hará por calificación -no satisfactoria en 
el desempeño del empleo, por violación rdel 

· régimen disciplinario, y por las demás causas 
legales . 

Configura esta norma la consagración de un 
verdadero derecho a la estabilidad laboral 
para _los funcionarios idóneos·, situación- ésta 
que necesariamente ·redundará en un. óptimo 
desempeño de la función pública. 

De otro lado·, el referido artículo 125 pros
cribe el irregular procedimiento de- imponer 
requisitos de filiación política a los aspirantes 
al servicio público, .costumbre que ha ocásio
nado en épocas ·pasadas tan enorme costo so
cial a nuestra Nación. 

GACETA DEL CONGRESO 

El presente proyecto de ley recoge y des~ 
arrolla los anteriores prillcipios constitucio
nales, y uno más, tan importante como aqué
llos: se trata del derecho a la igualdad de 
oportunidades que· tienen todos los colombia
nos de acceder al serviJCio ·público, establece 
igualmente el derecho de preferencia del em
pleado de carrera a optar a un empleo, el cual 
no se contr~pone con el 'primero :men~ionado, 
sino que más lo complementa. · 

De otro lado, se desarrolla el contenida· del 
artículo 130--de la Carta Politica,- alusivo a la 
conformación de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, cuya función será la adminis-

, traciqn y vigilancia de las carreras de los ser~. 
vidores públicos. 

Un aspecto bien importante del presente-. 
proyecto, es el que tiene que ver con lolS de
rechos colectivos de los funcionarios de carre
ra, -cuales son el id·e aso~iación sindical, ne
gociación colectiva y huelga con excepción de 
aquellos que laboran en los servicios públicos 
esenciales, para el ültimo- de los ·tres méncio.-
nados. · 

Por último, honorables Representantes, qui
siera citar la posición de la Corte Constitu-. 
cional ·en rela:ción con la carrera administra
tiva, con tenida en el faJlo del 13 de· agosto del 
año en curso, por medio .del cual se declaró 
la inexequi·bilidad del Decreto-ley 1660 de 
1991: . . . 

"Este principio (el de la estabilida1d') se 
erige en factor primordial de protección para 
el trabajador, y en cuanto se refiere a los ser
vidores públicós, se ·traduce también en u:µa 
forma de garantizar la. eficacia en el cumpli
miento de las funciones confiadas al Estado . 

"Considera la Corte que .. el principio general 
en materia laboral para los trabajadores pú~ 
blicos es la estabUidad, entendida 'como la 
certidumbre que debe asistir af empleado. en 
el sentido de que; mientras de su parte haya 
observancia de las condiciones fij actas por la 

·1e.y en relación con su· desempeño, no será 
reniovi90 del emple·o. -

"Esta estabilidad, claro está, nó signifiica 
que el empleado sea inamovible, como si la 
administración estuviese atada de manera 
irreversible a sostenerlo en el puesto que ocu
pa aún en los casos de ineficiencia, inmorali
da.id, indisciplina o paquidermia en el ejercicio 

. de las funciones que le corresponden, pues ello 
conduciría al desvertebramiento de la función 
pública y a la corrupción de la carrera admi
ni$trativa. En nada riñen con el principio de 
estabilidad laboral la previsión de sanciones 
estrictas, incluÍda la separación o destitución . 
d~l empleado, para· aquellos eventos en los 
euales se compruebe su inoperancia, su vena
lidrud. o su bajo rendimiento" .. 

Gloria Quiceno 
Repreise.ntante a la Cámara 
Departamento de Antioquia· 

AD-Ml9. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

· El día 23 de octubre de 1992, ha sido -presentado 
en este Despacho, el Proyecto de ley núinero 128 de 
1992, con su correspondiente exposición de motivos, 
por lá honorable Representante Gloria Quiceno, pasa. 
a la Sección de :Leyes para su tramitación. 

El secretario General, 
Diego Vivas Tafur~ 

~·.:. t . ·~ :-- .... ~ -

.:. ·~ _ .. 


